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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey salió ayer a las once de la mañana de Bar
celona en;medio ele las aclamaciones del pueblo.

Media Jiora después entraba en Sabadell, donde fué 
espléndidamente recibido. El inmenso gentío .que llenaba, 
las calles de l f̂ población apénas permitía el paso al. Rey 
que no sin trabajo pudo llegar á la casa donde se le tenia 
preparado el almuerzo.* . ’

Después de< visitar ’una magnífica exposición de manu
facturas del país,1 salió á las tres para Monserrat, acompa
ñado del Príncipe Humberto.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á éste . 
de la Gobernación, con fecha & de A gosto próximo pasado, 
la resolución siguiente: ! :

«Excmo. Sr.: Yisto.el expediente remitido á este Mi-, 
nisterro pór el del digno cargo dé Y. E. con comunicación 
de 10 de Diciembre de 1869, promovido por el Ayunta
miento de Selva, en alzada de un acuerdo del Gobernador 
de las Islas Baleares, en; que dispuso no exigiese contri
bución territorial por un cénsoque, aquel Municipio presta 
á D. Bartolomé Oastellóiy que se halla impuesto. sóbrela ‘ 
IJniversidad del referido pueblo y los bienes en general de 
sus vecinos: .

Visto el párrafo quintó del art; !8.° del Real decreto de 
83 de Mayo de 184*5, sujetando al pago de; la Contribución 
territorial los.censos, tributos, cánones enfitéuticos, foros, 
subforos, pensiones y cuaíquiera ótraimpósicion perpétua, 
temporal! óiíediúíibleíiñipuesta sobre los¡ mismos bienes: 

Yisto el art/55 del referido Real decreté, disponiendo' 
que el propietario descontará al Censualista el tanto por. 
ciento que le corresponda satisfacer y ;que aquel haya pa: ’
gado por su cuenta: /  ‘ ¡ v  .........

Yisto el art.‘158jde la ley hipotecaria, en el que se,de-r. 
termina que las petaqnas, á cuyo ’•favor se testablécé está' 
ley-hipoteca legal, no' tendrán otro derecho que el de exi- 

. gir la constitución de,una hipoteca especial suficiente .para.
' la garantía dé sus derechos: ' > ‘

Considerando que*/el .censo., de que se trata  ̂estimado. 
como bien inmueble,!y,por lo tantodebe sujetarse al pago" 
de la, contribución territorial;

Y considerando que el censualista tiene derecho á exi
gir que la hipoteca -sobre. la Universidad del pueblo de 
Selva y los bienes e n  geñeral de sus vecinos se convierta 
en especial, suficiente para la garantía de sus derechos, 
lo cual ha debido verificarse conforme á lo dispuesto en 
la ley hipotecám , este Ministerio, de conformidad con lo 
informado por iaXSeccion de Hacienda del Consejo de Es
tado y con lo prophesto por Y. E., ha acordado:

1.° Que el censó que. prest a el Ayuntamiento de Selva 
á D. Bartolomé Castelló está sujeto al pago de la contri
bución territorial. ; ^

< 8.° Que itíiéntras grave sobré la Universidad delpue- .
] blo y los bienes en general dé |üg vecinos, debe exigirse 
; dicha contribución i del: censualista, á cuyo fin figurará en 
i el amillaramiento qon el, líquido imponible que por este 

concepto le correspónda, y en los repartos con la cuota 
f personal que haya !de satisfacer. ¡ ■

3.° Que cuandó llegue el caso de que se verifique la '

hipoteca especial, deberán gozarse los beneficios del ar
tículo 55 del mencionado Real decreto dp 83 de Mayo 
de 1845;

Y 4.° Que esta jurisprudencia se observe para todas 
las imposiciones análogas á la de que se trata. >

Lo que de orden de S. M. el Rey traséribo á V. S. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1871.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Gobernador de latprovincia de las Islas Baleares.

MINISTERIO FOMENTO.

Excmo. Sr.: Vista ía inétapeia de la Diputación pro
vincial de Yalladolid solicitando tomar á su cargo la con
servación de las secciones de carreteras de Madrid á la 
Coruña, Adanéro á Gijon y Yalladolid á Santander, aban
donadas por el Estado, en aquella provincia; y que en 
virtud de lo dispuesto en la órdpn de S. A. de 7 de Abril 
dé ‘4870, relativa á esté particular, se le cedan los edificios, 
útiles, Herramientas, material acopiado y demás acceso
rios correspondientes á las citadas vias; S. M. el Rey, ac
cediendo á los deseos de dicha corporación, ha tenido á 
bien disponer que esta se encargue desde luego de la con
servación de las expresadas carreteras, y que por el Inge
niero Jefe respectivo se haga entrega á la misma de los 
accesorios mencionados , levantando al efecto el acta cor
respondiente, que dóbérá Someterse á la aprobación su
perior.
* v De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á- Y. E. muchos años. 
Madrid 7 de Setiembre de 1871. ' ;

MADRAZO.
Sr. Director general de Obras públicas.

   I lmo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado 
el' donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popu
lares D. Gabriel Serrano Maynalena. de 18 ejemplares de 
•la Exposición del sistema métrico-decimal, de que es au
tor, y b. Mariano Alvarez y Robles de 100 ejemplares de 
.cada.una de las obras La Flor marchita, canto escrito en 
variedad de metros y Las siete palabras pronunciadas en 
la cruz por el Redentor del mundo , escritas en verso; 50 

• ejemplares de Vengar con sangre una ofensa, ensayo his
tórico dramático en un acto y en verso, de las que es autor, 
.y otros 50 ejemplares de la Nueva cartilla simplificada del 
•sistema métrico-decimal en diálogo, por R. A. R.; dándoles 
’ jas gracias en nombre de la Nación por tan’ patriótico y 
.generoso desprendimiento.
• De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Setiembre de 1871.

MADRAZO.
Si\ Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
v

He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la instancia docu
mentada promovida por el Auditor de Guerra de segunda 
clase, de reemplazo en este distrito, D. Manuel Rioja de la 
Vega Célix, solicitando se le declare de primera clase en su 
actual situación; y conformándose S. M. con lo expuesto por 
ese Gonsejo’Supf emo en acordada de 87 de Enero último, 
no ha tenidotá bien ̂ tornar en consideración la citada, ins
tancia, poique ño habierícló correspondido asebnso alguno 
á este funcionario, no’se le ha’irrogado; tampoco perjuicio 
que sé deba reparar. Penetrado al propio tiempo S. M. de 
la-urgente necesidad- de que se observé'estrictamente en 
lo sucesivo cuanto previene el decreto orgánico del cuerpo 
Jurídico militar de 19 de Octubre de 18.66, sin perjuicio de

InQ #ar!n ii i pía hq xr la s  gracias concedidas

por servicios políticos desde los primeros momentos de la  
revolución hasta la fecha, ha tenido á bien disponer que
den sin curso las solicitudes y gestiones de cualquier gé - 
ñero que tengan por objeto ingresar en dicho cuerpo de 
otro modo que el establecido por las disposiciones vigen
tes ; debiendo observarse para los ascensos el orden de ri - 
gurosa escala.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Guerra, lo digo á V. E. para conocimiento de ese Supremo 
Consejo y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 18 de Setiembre de 1871.

El Subsecretario,

José Lagunero.
Señor....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RECTIFICACION.

En la exposición del decreto del Ministerio de G ra c ia  
y Justicia de 17 del actual, publicado en  la  Gaceta  de 
ayer, se han padecido, por error de copia, las equivocado 
nes siguientes:

En el párrafo primero, en donde figuran 46.090.760 
pesetas, deben ser 45.805.383.
* En el mismo, adonde se ponen 8.951.970 pesetas, ha de 
ser 3.133.408.

En el decreto, Capítulo 18 Gastos de Administración 
diocesana, se estampan 54.850, en vez de 835.687 pese
tas 50 céntimos.

En el mismo artículo, adonde .se <Jioe: cuyas partidas 
suman la cantidad de 889.058 pesetas 50 céntimos, debe 
ponerse la de ¿70.490. '

TRIBUNAL S UPREMO

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 88 de Setlemlim 'te 'iM i, en  

el expediente núm. 688 pendiente ante Nos sobre aíiiijfelifiiin tlrl 
recurso de casación propuesto por D. Miguel Vicente ;R«Ésft: 

l.° Resultando que seguida causa, criminal en; éLJtag¡jjki'tiei 
Centro de esta' corte á instancia de D. •Francisco Angoitiá con
tra D. Miguel Vicente Roca sobre falsedad, de un; endoso en, un 
pagaré de comercio suscrito por Di Juan José Vicente, qm negó 

! en juicio su autenticicad, dicho Roca, durante el piocedimleri
to, acusó á este de calumniador,, -solicitando se le considerase 
como tal y se dirigiesen contra él- las actuaciones, pretensión 
que denegó el Juez inferior* y confirmó ,1a Sala tercera de la 
Audiencia de Madrid en providencia de ,3 de Marzo de este año : 

8.° Resultando que interpuesto! eh tiempo por el procesado 
recurso de casación contra dicho fallo, así por; quebrantamiento 
en la forma, orno por infracción de ley, fué denegado aquel por 
la Audiencia y confirmada la negativa por este Supremo Tribu
nal, en cuya virtud se ha formalizado el segundo remedio, apo
yado en el párrafo primero del art. 3.°y párrafo segundo -del-4.* 
de la ley de casación, alegando en su apoyo: primero, la ípfrac 
cion del art. 3.® del reglamento provisional para la administra
ción de justicia de 86 de Setiembre de 1836, qua^reíifene la 
persecución de todo delito que hubiese sido denunciado como 
es el de que se trata; y segundo, la del art. 11 de Ja Constitución 
del Estado, que dispone no pueda nadie ser castigado sino por 
el Tribunal competente y en la forma, prescrita por las leyes, 
circunstancias de que ha prescindido la .Audiencia al resolver 
sin juicio prévío ejecutorio el carácteí^ue se está coritrover- 
tiendo de una de las partes: ‘

VÍ3to, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Pérez de 
Rozas. . . * „

1.° Considerando que el recurso de casación en los juicios 
criminales sólo tiene cabida cuándo se ha puesto término defi
nitivamente al procédinpaflto. ó.cuando se priva de un derecho 
legítimo á la parte que jo-solicita* disposición consignada en el 
artículo 8.° de la ^  Jhnio del año último, y que es la 
‘reproducción yv$servauc!a ^  reglamento provisio
nal y del 11 del Ja Constitución del .Estado, en los que se establece 
el principio de libre acceso álos Tribunales de todo ciudadano 
para que se Je administre justicia en la forma prescrita por las 
leyes:
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2 º  Considerando que en el caso objeto del recurso, ni la 
providencia reclamada pone término al juicio, puesto que en él 
se ésta controvertiendo y depurando la existencia y naturaleza 
del delito que se persigue y ha sido denunciado, de cuyo exa
men y resolución se ha de derivar la responsabilidad criminal 
que el recurrente atribuye á una de las partes;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso interpuesto á nombre de D. Mi
guel Vicente Roca, á quien condenamos en las costas; comuni
qúese esta resolución á la Sala tercera de la Audiencia de Ma
drid, á los efectos que en derecho corresponden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta  de Ma d r id  y se insertará en 1 &$oleccion legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.«Tontás H uet.=José María 
Haro.=Manuel León .— Fernando Perez de Rozas.=Fran cisco de 
Vera.=Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Miondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la, interior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estándose-celebrando ¿audiencia pública 
en la fSala segunda, en el dia 'de hq^Meeique certifico como 
Secretario Relator de dicha Sala. >  1 _

Madrid 22 de Setiembre de T̂ 871.=Emilio Fernandez Cid.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general dé Depósitos.
Esta Caja general satisfará el dia 25 del corriente, de diez de 

la mañana á dos de la tarde, las carpetas de intereses del primer 
semestre de este año, respectivas á nuevos resguardos talonarios 
expedidos por la misma , cuyos números de señalamiento sean 
del 831 al 850 inclusive.

Madrid 22 de Setiembre de !871.*=E1 Director general, L. G., 
Campoamor. t

..Dirección i 
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1 A. Furcuaus........................... 92.000 28.520 11.285 12.000 3.720
2 J. Melvil.................................. 2.000.000 61000 , 24.534 25.000 7.750
3 Y. C. Thomasze.............. .. 40.000 12.400 1 4,906 5.000 1.550
4 W . M. J. Desmaus................. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
5 H. J. Brusse............................ 48.000 14,880 5.888 6.000 1.860
6 II. R epelins............................ 330.000 108.500 42.934 43.000 13.330
7 G. A, le Jeune ..................... 60.000 ' 18.600 7.360 8.000 2.480
8 J. A. Le van Raalte........... .. 510.000 158.100 62.561 63.000 19.350
9 W . P. Steenhoff.................... 40 000 12.400 4.906 5.000 1.550

10 M. B. Rubens......................... 84.000 26.040 10.304 11.000 3.410
11 Maynels............ „ ..................... 12.000 3.720 ■' 1.472 2.000 620
12 Scherrerctz.............................. 60.000 18.600 7.360 8.000 2.480
13 M, S. Salom ons............... 12000 3.720 1.172 2.000 620
14 H. B. de Beez.......... .............. 60.000 r 18.600 7.360 8.000 2.480
15 J. á Ancoria............................ 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610
16 A. M. Franlleu....................... 100.000 31.000 12,267 13.000 4.030
17 F. Sivart..................... ............ 144.000 44.640 17.664 18.000 5.580
18 J. de Boca............................ .. 80.000 24.800 9.813 10.000 3.100
19 Huidinoper e G erlinqs.. . 240.000 74.400 29.440 30.000 9 300
20 P. Barendsen.,..................... 600.000 186.000 73.602 74.000 22.940
21 J. M. Bioc'h.................. .. 20.000 6.200 2.453 3.000 ,930
22 S. S. Dentz.............................. 100.000 31.000 12.267 13.000 ; 4>030
23 N. E. Andarles.......... ............ 60.000 18.600 7.360 8.000 2.480
24 J. A¿ van M inden,. . . . . . . . 84.000 260.040 40.304 * 1410(10 3.410
25 D, T obías............................... 140.000 ' 136.400 i 53.974 ■ 54.000 16.740
26 Julius Cohén....................... .. 48.000 • 14.880, j- 5.888 6.000 1.860

. 27 Eeimenriger Lub.................. 800.000 248.000 98.136 99.000 30.690
28 J. ,S. Finzié............................ 60 000 18.600 7.360 8.000 2.480
29
30

G. Bredie................................. 36.000 11.160 4.416 5.000 1.550
A. J. Joachimsthal.............. 20 000 6.200 2.433 3.000 930

31 J. de Torres........................... 48.000 14,880 5.888 6.000 1.860
32 J. S. Joachimsthal................ 20.000 6.200 2.453 3.000 930
33 W. Koningoberger............... 84.000 26.040 10.304 11.000 3.410
34 J. van Santen......................... 24.000 7.440 2.944 3.000 930
35 D. Colaco............. .................. 500.000 155.000 61.335 62.000 19.220
36 Jarmandzu............................. 416.000 128.960 51.028 52.000 16.120
37 J. Dinger.................................. 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860
38 Joosting & Everto................. 1.436 000 445.160 176154 177.000 54.870
39 F. Picard................................ 50.000 15.500 6.133 7.000 2.170
40 Le Normans k  van Ouenaller» 400.000 124.000 49.068 50.000 15.500
41 JosCahen. ............................ 7.250.000 2.247.500 889.357 890.000 275.900
42 J. Barnasconi......................... 144.000 44.640 17.664 18.000 5.580
43 C. H. L u bers.. . , ................. 50:000 15.500 6.133 7.000 2.170
44 D. S. Inetz............................. 12.000 3,720 1.472 2.000 620
45 J. M. Cantón.......................... 12.000 3.720 1.472 2.000 620
46 C. Lind & Z u . ....................... 820.000 254.200 100.589 101 000 31.310
47 Geseeschap............................. 30.000 9.300 3.680 4.000 1.240
48 J. V^ L. Vorstins................... 200.000 62.000 24.534 25.000 7.750
49 G. L Evers............................. 30.000 9.300 3.680 4.000 1.240
50 A. Manus.................. ............. 1.000.000 310.000 122.670 123.000 38.130
51 H. de Vita............................... 20.000 6200 2.453 3.000 930
52 Huidenoper.............................. 210.000 65.100 25.760 26.000 8.060
53 Van der B o m ........................ • 60.000 18.600 7,360 , 8.000 2.480
54 Vanderlveyden & Zu............ 940.000 291.4-00 115.309 116.000 35.960
55 H. L. Joachimsthal............... 180.000 55.800 22.080 23.000 7.130
56 D. Henker................. .............. 10.000 3.100 1.226 2.000 620
57 J. de Lange.............. .............. 108.000 33.480 13.248 14.000 4,340
58 J. Banner..................... .. 500.000 155.000 61.335 62.000 19.220
59 Aierino..................................... 72.000 22 320 8.831 9.000 2.790
60 J. van Goor............................ 200.000 62.000 24.534 25.000 7.750
61 A. A. Bijesmit...................... 200.000 62.000 24.534 25.000 7.750
62 Joh Kramer............................ 224.000 69.440 27.478 28.000 8.680
63 J. L. Kloos............................. 540.000 167.400 66.241 67.000 20.770
64 Holj e Bois^evaen ................. 4.360.000 1.351.600 534.841 535.000 165.850
65 D. Hytenbogaard.................. 500.000 155.000 61.335 62.000 19.220
66 Gebrs Jaeobe.. . .  . . . . . . . . . 313.000 97.030 38.395 39.000 12.090
67 D. P. Jacobe.................... .. 50.000 15.500 6.133 7.000 2.170
68 C. J. V erw ey........................ 60:000 18.600 7.360 8.000 2.480
69 A. R. P ereira ...... ................ 800.000 248.000 98.136 99.000 30.690
70 K. S. H ilbrauts.. .  .............. 20.000 6.200 2.453 3.000 930
71 H. J. Schnijm o...................... 80.000 24.800 9.813 10.000 3.100
72 C. F. O verhoff.. ............. 80.000 24.800 9.813 10.000 3.100
73
74

F. Everard........................ 189.100
310.000

74.828
122.670

75.000
123.000

23.250
38.130C. W . P. Stricner............... .. 1:000.001)

75 S. Granendipe.............. 86.000 11.160 4.416 5.000 1.550
76 Gebrr. van W ijese.................. 220.000 68.200 26.987 27.000 8.370
77 H. van Kalingen................... 20.000 6.200 2.453 3.000 930
78 W . F. Esser........................... '72.000 22.320 8.832 9.000 2.790
79 A. Aneona.............................. 500.800; 155.000 61.335 62.000 19.220
80 Urvesom de Haan................. 140.000 43.400 17.173 18.000 5.580
81 E. León .............^ ^ 2.000 620 245 1.000 310
82 Woan Ordau.. . . . .  . . . . . . . 200.000 62.000 24.534 25.000 7.750

'8 3 R. Citrón................................ ' 24.000 7.440 2.944 3.000 930
84

49) Vé
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85 Joh vari D ijse ......... .............. 700.000 217.000 . 85,869 86.000 26.660
86 J. T . B o e f . . . .......... .............. 1.442 000 447.020 176.890 • 177.000 54,870
87 Lubonursky. . . . . . . . . . . . ‘ ■586,000 181.660 7 71.884 72.000 ; . 22;320
88 J. H. Rochfszdzu.......... 969.000 300.390 118.867 119,000 36.890
89 H. N. J. Lugs...............- , . . . . 60.000 18.600 7.360 8.000 2.480
90 N. J. Abas.. . . . . . . . . .  c  . . ,12.000 3.720 1.472 2.000 620
91 L. A. Kesper & Z u . --------- 2.020.000 626.200 247.793 248.000 76.880
92 W . F. Schmerman ................ 12:000 3.720 1.472- 2.000 620
93 Schcricscer & Pecreboaux. . 1.320.000 409.200 161.924 162.000, 50.220
94 B, Meijer........ ................ .. 2.040.000 632.400 250.246-J:H ̂ 2 5 0 0 0 - ' 77.810
95 óatel Hei lbrom. . . . . . . . . . . 50:000 15.500 6.133 ; : 7(000 2.170
96 W . der Kinderen & Zu........ 1.556.000 482.360 190.874 Í9Í.OOO 59.210
97 W . der.Kinderen & Zu........ 2.000.000 620.000 245.340 246.000 76(260

" ' 98 M. E'/cFAícly. . ..................... . 240.000 74.400 29.440 30.000 ; 9 300
99 J. Colaco F r ........ .. 1.200.000 372 000 147,204 ; 148.000 45.880

100 ' J. Colaco F r . . . ............. . . . . 1.000.000 310.000 122.670 123.000 38.130
A9I Xlaas Vis.......... . ........<........... 60.000 18.600 7.360 8.000 . 2.480
m 170.000 52.700 20.853 21.000 6.510
103 K. A. Roodenburg 124.000 38.440 15.211 16.000 4.960
104 A. P .B u ijs ,, .  * . . . •  = * ‘ 200.000 v 62 000 . 24,534 25.000 7.750
105 J. J. R o e p e r .----------------- 12.000 3.720 1.472 2.000 620
106 S. Finzié........ .. 1104100 34.100 13.493 14.000 4,340
107 S. Finzie.......... .............. .. 500.000 155:000 61.335 62.000 19.220
108 Prejpasela v. Hamburger.. . . 12.000 3.720 .... ...,1472 2.000 620
109 Cárpeles. . . . . . . . . . . . . . . . . 140.000 43.400 17.173 18.000 5.580
110 I. E. Pezaro___ 24.000 7.440 ■2.944 ; 3.000 930
111 , J. W . Cárpeles.. . . . . . . . . . . 50.000 15.500 6.133 7.000 ; 2.170 ■
112 Geb M ol..................... .. 12.000 3.720 ■ 1.472 

22,08b
’ 2.000 ; " 620

113 S. de Vrte.,. : .  ..................... 180.000 55.800 23.000 ■ 7.130
114 Van Neelestequ & C.°........... 1.280.000 396.800 157.017 158.000 48.980
115 Van Sprang v. Dqsener.. 600.000 186.000 73.602 :74¿Ó00; 22.9Í0
116 F. J. Beyed. . . . . .  . . . . . . . . . 40.000 12.400 4.906 5.000r : 1,550
117 W . P. S t e e n h o f f . . . . . . . . . . 16.0100 4 960 1.960 ' 2.000 1 620
118 De Lanoy v. Zoonen............. • 4.000.000 

1.104.000,
1.240.000' 490v680It 491.000 - 152210

,119 M. de T orres.......................... . 342.240
T86t000v

135.427 , Í36.00JÍ , 42.160
120 M. JPFransceñ.'.. . . . . . . . . . . . '600.0Q01 v 73.602 ’ f .74.000 2W.940
12 L Burlasgz'Zóonl............... ,22,320 8831 9.000 2.790
122 H. W . F. Verschnur\.......... -14.000 4.340 1.716 2.000 620
123 Gebr Teisceeia dullattos . .  . 4.000.000 1.240.000 490.680, 191.000 152210
124 E. H. Zecscendorff........... 12.000 3.720 1 47*2 2.000 620
125 A. Krucseman........................ 156.000 48.360 19.136 20.000 6:200
126 S. D orper................................ 86 000 26.660 10.549 11.000 3.410
127 J. N. A. Meijer & C . ° . . . . . . 62.000 19.220 7.605 8.000 2.480
128 Herschoveñ & C.°................... 1.020.000 316.200 125,123 126.000 89.060
129 Van Leuvenigh W ellinuof. 500.000 155.000 61.335 62.000 19220
130 H. B. C. de B oer ................... 500.000 155.000 61.335 62.000 19,220
131 J. A. Matthes & C .° ....------ -- 3.000.000 930.000 368.010 -  369.000 114.390
132 H. H a y e . . . . ................. 68.000 21.080 8.341 . 9.000 2,790
133 Lisjaner............. > 12.000 3.720 1.472 2.000 620
134 J. S. Rubens.......... .. i . . . . . . • 50.000 15.590 6.133 7.000 ,2d70
135 S. de la Mar............... .......... .. 60.000 18.600 7.360 8.000 2.480
136 J. F. W akker.... .................. .. 200.000 62.000 24.534 25.000 V 7,750
137 A. Hooynaas ................. .. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
138 Wiileunued Varisyentran 

L aer...___ . . . . . . . . . . . . . 860.000 266.600 105.496 106.000 32,860
139 I. D, Landré & C .° ............... 500.000 155.000 61335 62.000 19.220
140 L. Calisch.......... ..................... 2.300.000 713.000 282.141 ’ 283.000 87.730
141 Schaap ................. .................. 14000 4.340 1.716 2.000 620
142 Mendez da Costa. 1 . . . . .  . • 250.000 77.500 30.667 31.000 9.619

22.940143 B. S. R ies......................... .. 600.000 186.000 73.602 74.000
144 Franco Mendez............. 4.000.000 1.240.000 490.680 491.000 152.210
145 Westt & R oth e .................... 150.000 46.500 18.400 19.000 5.890
146 Hercsenberg.......... .. 70.000 21.700 8.586 9.000 2.790
147 S. B. Reís................................ 204.000 63.240 25.024 26.000 ' 8.060
148 D. C. Barento Fe . . . . . . . .  • 506.000 156.860 62 071 63.000 19530
149 L. J. R. Kuhu ................. 84.000 26.040 10.303 11.000 3.410
150 Hoyens & Zu ........................• 1.805.000 559.550 221.419 222.000 68.820
151 J. M. Gondsmil . . . . . . . . ___- 48.000 14.880 5.887 6.000 1.860
152 P. D. Jacobs...-. 24.000 7.440 2.943 3.000 930
153 N. Jhijosen............. J. . . .  • 180.000 55.800 22.080 23.000 7.130
154 Leenbruggen Gaepin Vel- 

luepllen................ ............• 3.663.000 1.135.530 449.340 450.000 139.500
155 A. J. G uepen..................... 60.000 18.600 7.360 8.000 2.480
156 G. B on h off............. .............. • 60.000 18.600 7.360 8.000 2.480
157 G. Jusrcert F o ....................... 24.000 7.440 2.943 3.000 930
158 Terellenllen B oesen............ 4,830.000 1.497.300 592.496 593.000 183.830
159 J. Kamp . . . . .  ...................... 70,000 21.700 8.586 9.Ó00 2.790
160 Louis W erth eim ................ .. 300.000 93.000 36.801 37.000 ■11¿470
161 Meerchoff........................ 320.000 99,200 39.254 40.000 12.400
162 Rutgers de Beaufort............ 324.000 100.440 39.744v 40.000 12.400
163 J. co Dousc............ . 15.000 4,650 1,840 . 2.000 620
164 L. H. J. van Coo th . . . . . . . . 454.000 140.740 55.691 56.000 17.360
165 D. A. Jak.............................. . 100.000 31.000 12.267 13.000 4.030
166 R. Calman .......................... 24.000 7.440 2.943 3.000 930
167 Gobis Aikem a— ............... .. 714.000 221.340 87.585 88.000 27.280
168 Ketivich c. V oonbergh .. . . . 1:000.000 310.000 122.670 123000 38.130
169 K. S o b . . . ............................ .. 500.000 155.000 61.333 62.000 19.220
170 N. O bbes................................ 200.000 62:000 24 534 25.000 7.750
171 Van Fyen & C.°....... ............. 554.000 171.740 67.959 68.000 21.080
172 Westeadorp & C.#. . . . . . . . 2.832.000 877.920 347.401 348.000 107(880
173 ■' J. H. Jausen........... 10.000 3.100 1.226 2.000 620
174 Hindekepen & Gerlingo.. . . 20.000 6.200 2.453 3.000 930
175 Berlin & H ipm ans.,............. 1.632.000 505.920 200.197 201 000 62.310
176 J. de C lercq ............................ 200.000 62.000 24.534;, 25.000 7.750
177 Gidieron................... .............. 300.000 93.000 36.801 37.000 11.470
178 J. M. Colyn............................. 12.000 3.720 1.472 ¡ 2.000 620
179 S. L eón ............. .............. .. 1.400000 434.000 171.738 172.000 53.320
180 Nacbemus& Z u ................... 2.920.000 905.200 358.196 359.000 111.290
181 Pundshopff............ ................ 500.000 155.000 61.335 62.000 19;220
182 Van Ophoven & C .° ............. 142.000 44.020 17.419 18.000 5.580
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Número vn irm iF a  nominal del efectivo al 5‘a?tl<?®‘L  Importe Importe . . NOMBRES nominal que nominal de . . .  j
de los res- pedido. 31 por 100. les corres- los títulos e*ectlv0 
guardos. de los suscritorbís. ........ — — ponde. qUe se jes ios mismos.'

-  — adjudican. — 
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

183 Everano. .................... .... $0.000 6.*¿O0 2.453 3 000 930io l n\ 'XXT n • i  ̂ a aa  ̂ A ~  ̂ v.vw w\j

Número 
de los res
guardos.

302
184 O. W. Bnnkman... . . . . . . .  720.000 228.200 88.822 80.000 27S90 803
185 Eschauzier........ ...................  120.000 37.200 14.720 15.000 4650•1 O í*̂ T j r\ • . _ i . f jr\ /\ »v a m m .. h. /-. /h * * ̂  ̂ 304
18b b. L .P into........ ...................  48.000 14.8&0 5.888 6.000 1 860
"\ O T T _ A - * _ . 1 . O A /\ < A A A A . /-> »» a y. ■ . M M A • V V ’ 305
187 Hartsinch; & 0 . -------- --------  340.000 105.400 41.707 42.000 13 020•'lOO /“*t T T% C f-r «a na /\ rx - . - . _ A a a a a ^ A tf#V MV 806
188 G. J. Bnupo& Z u . . . . ........  570.000 176.700 69.921 70.000 21700 807
189 S. Jesseria................... .........  50.000 15.500 6.133 7.000 2170
| AA r á yr 0 n  9 r  r\ n r\ ^ ^ r\ . A . Ar, „ vvv Mv 308
190 L. A. Kesper & Zu ----------------- ----- 400.000 124.000 49.068 50.000 15 500 309
191 Jos Mendes..................................................................... 100.000 31.000 12.267 13.000 4 030 310
192 Van Leeunoeu svarbe ...... 400.060 124.000 49.068 50 000 15*500 311
193 Fischel. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.200.000 372.000 147.204 148.000 45.880 312
94 C. Gr, Oolder. . ¿ . 120.000 37.200 14.720 15.000 4650 313

195 Mecschoff.................................... 60.000 18.600 7.360 8.000 2 480 314
196 Cambier van hoote---------------. . . .  828.000 101.680 40.235 41.000 12*710•f f \M  \  r  t /-n ni i * i A a. * * - /» _  ̂ ^ . *v v -L" ,J 1 1 315
197 M. J. Goldschrriekson, 764.001) 236.840 93.719 94 000 29 140 316
198 Jos Hess........................................................... 180.000 55.800 22.080 23.000 71301 ítA i n TT 1 1  ̂A a /> « ___ «v» v v v J % i. V/ 317
199 1 C. H.Lubers......................................... . . . . .  30.000 9.300 3.680 4.000 1 240(Ct A A A Al  ̂  ̂A  ̂  ̂ *♦ V V V 318
lÜ? Buraeflo.. . . . . . . . . . . . . ,  20.000 6.200 . 2 453 3.000 930 319
201 J. F. S c h u t te .. . . . . . . . . . . . .  ; 400.000 124.000 49.068 50.000 15.500 320
202 Schoieher Pureboóm. . . . . .  56.000 17.360' 6.869 7.000 2 170 321
203 Wurfbain&Ztx-------- . . . . .  700.000 217.000 85.869 86.000 26660 322
I? i P* ............ .........  1.564.000 484.840 191.855 192 000 59.520 323
205 Jan Kalff & C. ..................................................... 2.000.000 620.000 245.340 246.000 76 260 324
g  P .J^a .-B yle ..;.,...... .. 48.000 14.880 5.888 6.000 L860 325
207 N. C a lis ch .:..... . . . . . ------------- 12.000 3.720 1.472 2.000 620 326
208 Braams van H arpen..............1.200.000 372 000 147.205 148.000 .45 880 327
2«9 Hollander & Lekren.. ........  1.000.000 310.000 122.670 123 000 38*130 328
210 Y. Colaco F r --------------------- 100.000 31.000 12.267 13.000 4 030 329
! ! I  E -van Meer.. ........... . . . . .  1.286.000 398.660 157.753 158.000 48.980 330
2 2 V. vaudez Lindev........120.000 37.200 14.720 15.000 4 650 331
213 N. J. Rieard....................................  48.000 14.880 5.888 6.000 1 860 332
lY í  S í e 5 uie? .............••••••• 2.000.000 620.000 245.340 246.000 76260 333
215 Y. A. Gonds...................... 48.000 14.880 5.888 6.000 1.860 334
216 Lion Heriz............................................i ------------------ 1.616.000 ^00.960 198.234 199:000 61 690 335
L o  X iM ? ...................................  *.000 • 1.240 . 490 1.000 ' 310 336
218 Edio Boz........................ . 60.000 18.600 7.360 8.000 2 480 337
219 Phlippeau.. . . - ........ .... 140.000 43.400 17.173 18.000 5.580 338
220 D; M. Zeescendonff... . . . . .  . . 544.000 168.640 66.732 67.000 20 770 u  m

221 K. de Jong.... . . . . . . . . . . . .  6.000 1.860 736 1.000 310- 340
222 J;B. Joñas... . . . . . . . . . . . . . ;  . ,300:000- ’ 93.000 36.801 37.000 11.470 841
223 Broez ¿i .Gorman.,.:.......................... 510.000 158.100 62.565 63.00.0v 19.530 342
224 Holje&Boissevain------------------. . .  482.000 149.420 59.126 60:000- 18 600 343
225 Van Uloten & de Gipeloau.. 1.300.000 403.000 159.471 160.000 49.600 344
lln  G-Bonhoff. ; 60.000. : 18.600. -7.360 8:000 : 2.480 345
227 Be 1 íock Vy Ileubogaert. . .  716.000 22t.960 87.831 88.000 27.280 346
228 Lsppmann Rosenthae C.L , . : 9.636.000 2.987.160 1.182.048 1.183.000 366.730 347

Leembmggen Genepiavllup- 348
........................................................................... 60.000 18.600 7.360 8.000 2.480 349

23Q E l m i s m o , , . 118,000  ̂- 36.580 14.475 • 15.000; 4.650 350
LH A- Oppenheni-------------------------------------------------- ' 400.000 124.000 49.068 50.000 15.500 351
232 Gebis Boissovaín.. . ............  1.800.000 558.000 220,805 221:000 68.510 352
233 Y. A-vaá Minden........................................ 36.000 11.160 4.416. • 5.000 1.550 353
234 Lamaison & BomVezC.1’ . . .. 10.000 3.100 1.226 2 000 620 354
23o Bachez & Mdldez............ 60.000 18 600 7 360 8.000 2.480 355
236 Verm eez & C.“....................................................... 6.000.000 1.860.000 736.020 737.000 228.470 356
237 Foostmg & Everts..................................... 320.000 99.200 39.250 40.000 12 400 357
238 J. D. Kuju....................................................................... 200.000 62.000 24 534 * 25.000' 7.150 358
239 De Lanoy„& Zqoaen............ 640.00.0 , 198.400 18500 79.990: 24,490 359
|40 J. Y.-B l o t e , - , ................  140.000. 43.400 1X1761: 18.009 5.580 36A,
241 Q. &  El ¡Hoelen...................  2.000.000 620.000 245.340 246.900 ; 76.280 361
242 G. B. Meyhug..; . .......... ........ 24.000 7.440 2.944 3.000 930 362
243 Chemez Sreejen.. . . . . . . . . .  8.050.000 945.500 374.143 375.000 116.250 363
244 Vari Wlietrius a Vantemmeh 454.000 ' 140.740 55.692 56.000 17 360 364
245 S r.F .P iee----- . . . ------- . . . .  64.000 19.840 7.850 8.000 2.480 365
246 A, C. J. Zpfelsteyn.. . . . . . .  300.000 93.000 36.801 37.000 11.470 366
247 E. van G o o r ................. .. 100.000 31.000 12.267 13.000 4.030 367
248: JE, de Luisa.-------------------------------------------------- 600.000 ; 186.000 73.602 74.000 22.940 368
249 I. H. Honders.............. . , . ,  180.000 55.800 22.080 23.000 7.130 369
250 Scheurleer & Z:u--------------------------. . . ¡ ,,208.000 64.480 25.515 26.000 8.060 370
25,1 Kol a Büissevani,........... 3:013.000 934.030 369*604 370.000 114.700 371
252,, 0. S u s d & Z u . 36.000 11.160! 4.416 5000 1.550 372
253 L. deVeér............. 50.000 ,  15.5001 6.133 7.000 2.170 373
264 . M.du Pane.................... ..................... 80.000 24.800 9.813 10.000 3.100 374
255 ‘ E. Dentz........................ . . . . 1 8 2 . 0 0 0  242.420 95.927 : 96.000 29.760 375
256 I. aAneona........... ... .i, . , ! 250.000 77.500 30.667 31.000 9.610 . 376
257 I. Montezino.................. ¡. . . i 100.000 v 31.000 12.267 13.000 4.030 377
.258 Wertein & Gompertz. . . . . . .  44.'864.000 13.907.840 5.503.466' 5.504.000 1.706 240 378
259 ' Los mismos.............. 15.114.000 4.685.340 1.854.033 1.855000 575.050 379
260 A. R. Pereira................ 14.500.000 4.495.000 1.778.715 1.779.000 551.490 380
261 S ,L . Pólak........................................... 6.000 1.860 736 1.000 310 381
262 Kalvez & Polak, 6,600.000 2.046.000,4 809.622 810.000 251.100 382
263 PvanBem m el.,.. . . . . . . . . .  *210.000 65.100 25.760 26 000 8.060
264 Ten Have v van Esten, . . . . 318.000 98.580 89.009 40.000 12.400 383
265 Sr. J. Dericf.. . . : . . — . . . . .  , 12.000 3.720 1.472 2 000 620 384
266 J. Mendes da Cósa........ ; . . . ,  ; 400 000; 124.000 49:068 50.000 15.500 385
267 S-J-Saritorbos.. 12.000 ; 3.720 1:472 2.000 620 386
268 Boon Harteinschez O.0. , 7.444.000 2.307.640 913,155. 914.000 283.340 387
269 1.0. G o d z e n . . . 20.000 : 6.200 2.453 3.000 930 388
270 Oolgaard................ .................... . . .  880.000 272.800 107.949 108.000 33.480 389
271 D. Tobías. .............. 36.000 11.160 4.416 5.000 1.550 390
272 ■ R o c q ü e l l e & Z u j . i . . ' .  2.260.000 700.600 277.234 278.000 86.180 391
273 Hlaas Smity Z ü . ..................... . . i :  200.000 62.000 24.534 25.000' 7.750 392
274; ; Resmeainger & S u l.. . 28.000 8.680 3.434 4.000 1.240 393
275 Deiíer J je e n t & O .. . . . . . . . .  4.771.000, 1.479.010 585.258 586.000 181.660 394
276 M. J. Rosen. . . ............. 36.000 11.160 4.416 * 5.000 1.550 395
.277 A. Pinedo:.......... .................  100.000 31.000 12.267 13.000 4.030 396
278 Tes Méáton Boejien............ 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650 397

• 279: D. Hí ®d|í& :......................... 700.000 , 217.000 85.869 ; 86.000: 26.660 398
280 Sres.'GúJtebel./.......... . . ,  220.000 68.200 26.987 27.000 8.370 3í99
281 H. Oyens Za.............................................................. 218.000 67.580 26.742 27.000 8.370 400)
282 F. d G. Wéndelaar..............  30.000 9.300 3 680 4.000 1.240 401
283 R. C állela ................................................... 96.000 29.760 11.776 12000 3.720 402
284 Festas .& Waeleár; ........................................ 464 000 143.840 56.918 57.000 17:670 403,
285; Cambier van hopten............ 52.000 16.120. 6.378 7.000' 2¡170 404
■286;: Langerhnizeu 758.000 234.980 92.983 93.000 28,830 405

. 287: ; B u r l a g e c z u . , 32.000 9.920, 3.925 4.000 1.240- 406
288 C. D. Reich J r . 417.000 129.270 51.153 52.000 16il20 407
289 I .S .H en ib a ch ez& Z u .,... 6 738.000 2.088.780 826.550 827.000 256:370- 408
290 ‘ Reelíorst & tensCate;., , . . .  2.286.000 708.660 280.42:1 281.000 87.110 409
291 Leon.Barenos....,----- ------  60.000 18.600 7.360 8.000 2:480 410
292. I. StraejseBzu. ............ .. 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650 411

• 293 Nispels & C.°................ 624.000 193.440 76.546 77,000 . 23:870 412
294 Ralussen & Sraptln. . . . . . .  400.000 124.000 49.068 50.000 15:500 413
295 W. der Kuideren Z u .. i . . .  28.000 8.680 3.434 4.000 1.240.. 414
296 A. S.Hybierg............... . 120.000, 37.200 14.720 15.000 4:650 415
297 Van Spraso y Deveseer.s. . .  20.000 6.200 2.453 3.000 930 416
298 , Jot R uyo& Zoon ,........ .. 80.0o» 24.800 9.812 10.000 3,100
299 J. van der: Linden............... 512.000 158.720 62,307 63.000 19:530 T o t a l  de
300 L. H. de Bosset. ........... 6.000 1.860 736 1.000 310 Amster
301 (Jan Schmier C.°............. .... 1.180.000 365.800 144.740 145.000 44.950

IImDorte TmpATtA ___
MAimnT.r, nominal del efectivo al Cantidad 
NOMBRES nominal que pedido. 31 por 400. tes corres-

DE LOS SUSCRITORES. ponde.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

PRORATEO,

Importe • 
nominal de 
los títulos- 
que se les 
adjudican. 
Pesetas.

Importe 
efectivo d® 
los mismos.

Pesetas.
Kock & Kocdijle........... . 274.000 84.9.40 33 611 34.000 10.540Burdet & Drziyvestein........  1.482.000 459.420 181 796 182.000 56.420
3r. Sobbe............................... 120.000 • 37.200 14.720 15.000 4.650Loonuan & O.*......................  40.000 12.400 4.906 5.000 1.550Friche & Van Hulsteyn... . 132.000 40.920 16.192 17.000 5.270L. M. Zechendorff................ 12.000 3.720 1.472 2.000 620M. Z echen dorff................  12.000 - 3.720 L472 2 000 620Q. N. Landré........................ 60.000 18.600 73360 8.000 2.480H. J. van Ogtrop& Zu........  3.904.000 1.210240 478.903 479.000 148.490H. J. van Ogtrop& Zu........  60.000 18.600 7.360 8.000 2.480A. R. Pereira........................ 1.600.000 496.000 196.272 197.000 61.070A. Voy...................................  240.000 74.400 29.440 30.000 9.300Jusmejsr & 0.°...................... 272.000 84.320 33 365 34.000 10 540J. H. Brussman.................... 500.000 155.000 61 335\Taw, Ja«  ̂ J je„ ry mmk jtcsr*. t\ í\ • rv ~ 62 000 19.220Vander w eyden& Zu..........  130.000 40.300 15 947 16.000 4.960B nlluan ..,............................ 4.000 1.240 490 1.000 310J. Bleytmaus.......................  160.000 49.600 19.627 20.000 6.200D. Coronel............................ 24.000 , 7.440 2.943 3.000 930J. D. Lodeesas......................  24.000 7.440 2.0Í3 3.000 930D. M. Wdhuyren..................  36 000 11.160 4.416 5.000 1.550Klubladz&Zu....................  740.000 229.400 90.775 91.000 28.210J. C. Godzen............ .. 80.000 24.800 9.813 10.000 3.100S. S. Y. Huneman...............  20.000 6.200 2.453 3.000 930Rechors & Tencate.............. 50.000 15.500 6.133 7.000 2.170Y. Colaco Fr.........................  1.500.000 465.000 184.005 185.000 57.350B. P, Frampetter................  20.000 6.200 2.453 3.000 930Chelmel & Wesljen.............. 800.000 248.000 98.136 99.000 30.690A. C. J. Issesteyn..................  26.00*0 8.060 3.189 4.000 1.240H. J. Vaulgtrops...................  3.000.000 930.000 368.010 369.000 114.390Los mismos...........................  616.000 190.96» 75.562 76.000 23.560D. Vytenbogaard..................  440.000 136.400 53,974 54.000 16.740Gebis Jacobs Azu ................  57.000 17.670 6 991 7.000 2.170De Sanoy & Zanoonen........  508.000 157.480 62.316 63.000 19.530Schreehher Prerebonc........  1.000.000 310.000 122 670 123.000 38.130A -H o fte ú ........... . : . .........  30.000 9.300 3.680 4.000 1.240H. D. Moliere:..........................  600.000 186 000 73.602 74.000 22.940A.. L, Gravendyte............... . ; . 50.000 : 15.500 6.133 7.000 2.170Franca Méndez.. . . . . . . . . . .  200.000 62.000 24.534 25.000 7.750Ter Meo las Boechen. . . . . . .  400.000 164.800 49.068 50.000 15.500Y. ím.Rodolforn>........ .........  192.000 59.520 23.552 24.000 7.440N.,J, Vafelbasecher.. . . . . . .  1.800.000 558.000 220.806 221.000 68.510Le Normant ql Vanbuejaaller 42.000 13.020 5.151 6.000 1.860Y. B. Resteswuds............... 230600 7L300 28.214 29.000 8.990Varituhe Wins Vansienmech 36.000 11.160 4 416 5.000 1.550[nsinger<& .................. . 828Í060 10L680 40 2̂35 41.000 12.710deda.Mar .... .................... 20.000 6.200 2.453 3 000 930Nypels & C . . .  ....................  760.000 235.600 93.229 94.000 29.140westendorp & C ................. 1.420.000 440.200 174.191 175.000 54,2505. L. P u n to ..,.....................  100.000 31,000 12.2G7 13.000 4.030D. Oolgaards Izu........ .........  200.000 62.000 24.534 25.000 7750Burdet? & Dhtgosesteyn.......  100.000 31.000 12 267 13.000 4.030Hollander Lehren............ . 120.000 37.200 14.720 15.000 4.650íacFerxeira.......................... 1.300.000 403.000 159.471 160.000 49.600SZit^r'*..............  o a a °21 490 1.000 310
Nachensus&7n..................  99" (J0 37.000 11.470Ndcliensus & Zu.................. 200.000 62.000 24.534 25.000 7.750L J .B oct...............................  418.000 129.580 51.276 52.000 16.120E. U enez.... ........................... 200 000 02.000 24.534 25.000 7 750Hecehoyen & C ............ . 166.000 51,460 20.363 21.000 6.510D. L u z d & Z u , .......... . 202.000 62.620 24.779 25,000 7,750sos L a t e n . . . . . .  . . . . . . . .  4.000.000 1.240:000 490.680 491.000 152-210Van Derileyden & Zu. . . . . .  - 84.000 26Í040 10.304 11.000 3,410
ni. » / ie:................ . 72.000 22320 8.832 9.000 2.790Pri.Meyer..... ............ . . 420.000 130.200 51.520 52 000 16.120scheurleer & Zu..................  82O.000 254.200 100.589 101.000 31,310K.och Kocdyte....................... '20.000 6.200 2.453 3.000 930Kalscer Polach.....................  160 000 49.600 19.627 20.000 6200íí°l Büissevani.._................. 72.000 22.320 8 832 9000 2.790Hobje Boissevam................  420.000 130.200 51.520 52.000 16.120l o h R n y s & Z u ....................  40.000 12:400 4.906 5.000 1.550Vermeer & C........................ 800.000 248.000 98.136 99.000 30.690r. S. Rubens.. ....................  40.000 12.400 4.906 5.000 1,550Nartsusch&C................... 410.000 127.100 50.295 51.000 15.810L,. Lalirch.............................  2.200.000 682.000 269.805 270.000 83.700Braasnusrt Tencate..............  100.000 31.000 12.267 13.000 4,030Reohorst & Tencate............  24.000 7.440 • 2 944 3.000 9305ebe Feijceira.......................  2.400.000 744.000 294Í408 295.000 91.456jeb Boissvain......................  400.000 124.000 49.068 50.000 15 500Je Koct & Vyttenbogaces.. 832.000 257.920 102 061 103.000 31.930Vander R o u s . . . . . . ............  60.000 18.600, 7.360
wiileumien van Fijeuwan- 8.000 2.480-

9.000 2.170J. M. Zeescendorff.......... 88.000 11.780 4.662 5.000 1.550
iV . u û9slle,í ............ ' • • • • 200.000 62 000 24.534 25.000 7.750H. Arberts.......................... 1432.000 443.920 175.663 176.000 54.560Bion Hertz............................ 24.000 7.440 2.944 3.000 930P.Barendsen....................... 100.000 31.000 12.267 13.000 4.030Meijer...............................  120.000 37.200 14.720 15.000 4.650
V Íí‘ iOOS............................ 60.000 18.600 7.360 8.000 2.480^•Mendes...........................  4.000 1.240 491 1.000 310D. ReichFr . . . . . . . . . . . .  160.000 49.600 19.627 20.000 6.200jippmanu Kosenthalt C. . .  4.064,000 1.259.840 498.531 499.000 154 690J D-Kri ju........ ................. . 400.000 124.000 49068 50.000 15.500í .  M. Rubens-------- --------- - 12.000 3.720 1.472 2.000 620
' ■ f ou" 0:4 -v  ...................... 276.000 85.560 33.857 34.000 10,540
L Vander Linden... . . . . .  80.000 24.800 9,813 10.000 3,100
Van Vloten & de Gijselaad. 252.000 78.120 ,30.913 31.000- . 9:610
wertheam-& Gompertz:-----  18-506 000 5:736.860 2 270131 2.271.000 704.010
iocquette & Zu................  80:000 24.800 9.813 lOiOftO'. 3:100
• “ • Jacobson.............. . 400.000 134.000 49.068 501000 15.500
A Corneslijen.................... 24,000 7.440 2 944 ...310 00 930
I. M. Jacobson.............. .......  600.000 186.000 73.600 ; 74.000 22.940
jele Gratama.;.....................  20 000 6.200 2 453,- 3.000 936
estas & W allw,-------- . . . .  34.000 10.540 L1W 5.000 1.550
? .J .I^ m a n ............  . . . . .  80.000- 6.200 2X53 3.000 936
Ved'VY.Borsui............•••• 600.000 186.000 ' 72-MO 74.000 22.946
^ h i h p , s & C . ° 200.000 62.000 • $8334 25.000 7.750
f .S.  Meeyer.........................  125.000 38.750 '15.334 16.000 4.960
Je M ausoroff............. ........ 40.000 12.400 ‘ 4.907 5.000 1.550
?reres,Bethmann.......... ......  300.000 93.0$ 36.801 37.000 11.470

S. Halle------------------- - 144.000 44.040 17.664 18.000 5.580
V. A., van Vosterzee........ . 120.000 37.200 14,720 15.000 4.650
Hareus Berlé................ .......  84.000 26.040 10.304 11.000 3.410
5. Bcugman................. .......  1.000 000 • 10.000 122.670 123.000 38,130

Pavarin,............................ 200 000; : 62.001) 24,534 25.000 7,750
Sope & C .°...........................  25.0(¡o!ootfí" 7.750.000 3.066,750 3.067.000 950.770
suscriciones realizadas en

44.381000 i13.758.110
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Relación de los bonos del Tesoro del empréstito de 600 millones NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS.

NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMO S.

de pesetas amortizados por varios conceptos, que después de 
comprobados y cancelados se han quemado el dia2del presente o 331.811 y 

340.001 
353.417 
855.116

331 818 t V 17.341 2 55.456 y 55.457
mes con las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 36 de la X

8«
UUliOi &
340.005 u a e lv a . V 18.408 8 78.246 78.247

instrucción de 8 de Marzo de 1869, cumpliendo lo'mandado en 1 103.141 1 19.531 3 78.832 á 78.834
d  art. 13 del decreto expedido por el Gobierno Provisional dex 8 1

A 3 121.916 á 181.918 14 26.961 á 86.974 5 80.452 80.456
de Octubre de lobo. A

3 355.179 á 355.181 1 121.921 5 29.288 29.292 7 87.159 87.165
3 355.262 355.864 1 121.925 4 35.611 35.614 1 121.920

BONOS ADMITIDOS EN PAGO DE BIENES DESAMORTIZADOS DURANTE 3 355.268 355.875 6 131.660 131.665 i 53.524
68.040

1 121.924
134.451LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO Y ABRIL DE 1871, DICIEM- 84

389.809 389.816 3 136 3"7 136.379 8 68.039 y 2 134.450 y
BRE DE d869, ENERO Y DICIEMBRE DE l o  ¿U (1J 391.273 6 136.731 136.736 1 68.105

78.979
2 . 134.582 134.583

1991. A 391.308 1 143 054 3 78.977 á 1 158.572
MES DE ABRIL DE 15 403.141

IAO CÍA o 403.155lAA ASIO 1 154.606 6 92.535 92.540 2 159.234 159.235
a 177.265 y 

188.195 á
A 1 1 i 400 992 2

7
222.833 
847.741 á

222 834
NÚMERO

d e  b o n o s .

número 
de bonos.

11
A

40U.815
409.861

409.82o /si
6

1 i i.X’OO 
188.800

1
8 103.995 y 103.996

;V/V & « \j
247.747

NUMERACION DE LOS MISMOS. NUMERACION DE LOS MISMOS.
1
1 467.781 1 205.373 6 123.795 á 183.800 2 247.749 y 247.750

15 538.688 538.648 8 233.948 y 833.949 4 130.891 130.894 8 248.675 848.676XU
1 538.665 1 299.671 2 150.924 y 150.925 1 263.140

263.143A la v a . 6 854.751 854.756 4 336.439 á 636.448 1 151.693
156.339

2 263.142• 3 884.861 884.863 8 489.460 y 489.461 3 156.337 á 6 323.239 á 323.244
1
1

d58.980
d78.539

1 38.900 1
3

512.946 
854.491 á

8
10

168.197 y 
180.014 á

168.198 ■' 5 349.915 349.919
8 51.088 y 51.083 853 854.493 180.023 2 353.088 y 353.089
1 51.900 8 180.025 180.032 1 358.998mmhhh u e ro n a .

9 A1 lia  ce  te. 3 58.506 á 58.508 45 : 8 180 035 á 180.036 1 387.369
388.9936

4
61.913 61.918 QQH V Ama <1 (1 1

•8'
192.600 
192.867 ,

7 388.990 á
i 83.884 61.973 61.976 1

1
ooU .

37.188 192.868 3 725.731 725.733
5 94.147 8 65.577 y 65.578 46.689 42.910 á 48.915 193.734 193.73594.143 á . 8 46.688 y 6 8 ‘ 776 110.705 100.709 1 66.750

67.853
67.857

7 68.308 á 68.308 1 45.751 4 197.033 á 197.036
197.587 o 67.851 a 50.801 2 258.733 y 858.734 S oria ,1 o 1 161.057 1

% 816.894 y 
880.086 á

' 816.895 3 67.855 1 170.480 8 51.917 y 51.918 3 285.068 á 285.070
3 880.088 8 67.907 y 67.908 4 185.837 185.840 1 51.921 T - 301.200 2 3.749 y 3.750
2 309.104 y 309;i05 1 77.968 8 185.581 y 185.588 1 72.109 1 301.669 1 3.754
i 588.678 1 77.970 1 193.388 5 100.998 á 101.008

9
301.709 y 301.710 1 6.681

1 80447 193.368 . 108.789 305.465 ¿i 305,473 3 13.143 á 13.1451 1
2 0 A v ila . 1 97.380 1 197.918 

814.945 á
5 141.982 141.986 1 318.019 8 13/181 y 13.152

1 97.389 • 10 814.954 185.328 185.330 324.010 y 324.011 1 34.295
101.798 3 8

8 31.577 á 31.584 3 IOl.790 á 4 814.961 814.964 * 8 185.340 y 185.341 1 331.181 - 1 215.313
18 34.499 34.510 8 188.049 y 188.050 1 888.090 1 323.760 2 358.109 358.110 2 302.106 302.107
2 34.581 y 34.588 8 185.879 185.880 8 850.634 y 850.635 1 329.525 8 387.375 387.376 1 302.110
% 40.131 40.138 4 131.597 á 131.600 5 864.887 á 864.891 1 329.835 1 410.399 4 ^ 310.171 á 310.174
3 40.408 á 40.404 3 134.586 134.588 11 866.819

384.084
866.889 1 330.147 3 885.416 á 885.418 2 316.049 y 316.050j 48.533 8 136.874 y 136.875 339.221 1 316.5361 1 1 ■

# i 58.535 1 148.991 1 386.898 2 4 350.085 á 350.088 131 * 4 324.000 á 324.003
i 55.461 1 158.911

155.030 1 387.705
338.156

323.566 y 383.567 «■■■ iiiiii. F a le n c ia . 2 392.089 y 392.090
3 61.085 61.087 7 155.084 á 1 491.3444
1 103.166 . 8 164.706 y 164.707 38 338.353QvíO OQQ 338.390 39 ' : 5 85.496 á 85.500 1 515.326
A 150.914 6 169.039 á 169.044 180.033 y 180.034 2 615.330 515.331X 1 OGA/,0*JU liUfittvuv.
4 883.807 883.810 1 170.949

178.376 10 638.611 338,680 8 287.186 887.187 1 515.333
3 866.674 866.676 14 179.363 8 334.505 y 

335.008
334.506 5

8
7.142 á, 
7.148 y

7.146 1 304.349 1 515.347
d *867.350 188.847 7.149 1 515.13661
1 869.798 i 848.196

858.880 3 338.858 á 338.860 1 19.501 10 1 515.717
3 869.890 869.808 8 858.879 y 1 340.177 1 58.858 P o n te v e d ra . . 1 . 859.368

880.690 880.694 8 853.788 853.783 347.8645 10 347.855 1 75.185
27.3324 303.793 303.796 1 858.738

858.748
340.830

8 387.110 y 
388.181

387.111 1 81.875
98.551

4 27.329 á 36
305.371 305.376 7 858.736 á 388.188 61.029 y 61.030O 8 1 2 ra iT as.on a *

8 306.407 y 306.408 80 340.811 8 476.849 476.850 1 ” 148.731 1 76.368
% 307.755 307.756 8 344.485 y 344.486 1 501.081 1 156.591 6 88.675 á 88.680 1 141.987
1 309.971 1 347.190

856.987 1 508.504 1 158.113 1 92.533 2 141.989 y 141.990
1 310.016 , 8 356.980 á 1 788.154 • -1 .178:876 1 123 504 1 251.862
1 336.484 8 364.581 y 364.588 8 854.885 854.886 ■, , ‘4 - 180.001 á 180.004 : 1 133.915 .3 259.538 a 259.540
4 358.877 á 358.880 1 366.660

408.778 5
i

854.309 á i 854.313 8 808.805 y 806.806 . 3 137.385 137.387 1 328.768
i 367.704 8 408.771 857.589 8 • 883.805 * 883.806 3

i
157.783 157.755 1 .. 329.058

1 367.706 • , 1 467.165
469.580 6 858.894 858.899 1 : 251.948 : ;Í,/¿ ■"*483:638' f V  . ' 1 : 340.1761

d 407.084 v 8 469.579 ■ . 8 859.698 y 859.693 3 863.088 á 863.030 1 ' 193.605 1 367.694
% 1 485.839 ,y 465.840 8 470,691 470.698 ... 5 1.817.378 á 1.817.376 1 863.741 3 206.807 806.809 1 367,702

' 487.469 í 4 4 IlteS  a 471.058 1 863.749 1 247.145 1 368.8631
% 793.387 793.388 474.559 474.563 4 155 G ran a d a . 8 306.051 y 306.058 1 247.500 7 388.967 388.973
i 855.179 8 518.817 y 518.818 13 360.270 á 360.888 1 885.391 2 409.908 y 409,909

478.616%
i

859,348
859.351

859.349 1 665.396 116.749 y 117.750 1.810.573 . . . .  0 478.615
858.081

8 1
30

Ai
1

148 1 884.371
346.481 
346.660 á

46 1A 858.991
o^o nno85 B u rg os.

FM.rn.rn 1 n ja onrt
’

8 99.660 y 99.661 3 340.668 JLUSO. 1 ooo.yyo
357.083 5 16.991 a 16.995

8 8.161 y 8.168 1
81.718 • 87

8 1 1.808.457 1 1 32.754
i 48.066 

47.168 á
8 : 170.983 y 170.984

867.375
3 323.246 323.248

799.687
T e ru e l

47.170 ■
3

3.951 9 G a a d a la ia ra . 4 867.378 á 3 799.685
o 47.173 47.175 3 3.949 á A 876.109 K 889.148 889.146 1 ^  4.581

6.871 O 1
8 58.897 y 58.398 4 6.868 8 13.800 á 13.807 308.674 308.677 2- 4.584 y 

33.244 á
4.5854

3 80.308 á 80.304 1 16 300
19.888 1 19.878 í 358.835 17 3 33.246

i 80.448 80.451 3 19.820 ' 8 19.875 y 19.876 1 358.837 , S a n ta n d er. . . . : i 48.089
8 98.503. y 98.504 1 27.370

31.704 6 83.795 á 83.800 1 358.871 5 169.045 169.049
8 103.109 103,110 ,3 31.702 5 40.137 40.141 5 353.365 353.369 1 67.824 1 317.008
8 103.103 103.164 16 84.023 54.038 5 48.058 48.068 4 408.694 408.697 3 153.372 á 153.374 1 323 488 '
3 407.337 á 107.339 1 67.288 8 61.088 y 

79.388 á
61.083 i 859.353 8 307.742 y 307.743 4- 323.492 á 323.495

i 107.354 1 67.288
67.896 8 79.389 1 - 888.945 1 407.271 2 467.442 y 467.443

% 115.049 y 115,050 6 67.291 187.457 187.461 1 /  486.3635d 147.684 3 67.298 67.300 145.378 86 20
1 150.968 67.303 194.878 r  -m- - i ’o ie íio ,X 1 ÜUIilSilk 81 158.114 i 67.307 A Ctl A A Q * - £S|

16 163.055 á 163.070 5 67.318 67.388 1
1
1

l«í /.14o
197.857 8 856 y 857 1 17.318

18.8293 168.081 163.083 8 67.324 y 67,385 197.664 1 18.089 1 16.164 .. , 4 • 18.826 á
1 171:433

171,453
. 6 67.368 á 67.373 3 197.991 197.993 6 18.144 á 12.148 ' 7 17.334 á 17.340 1 30 o75 

67.902 
100.066 
101.901 
104.479 
106.561 
107.636

% 171.458 y 6 103.903 103.908 1 853.784 8 15.385 y 
866.658 á

15*386 3 24.571 24.573 l
i 171.064

171.490
i 104.211

117.119 3 857.348 857.350 7 866.664 24 24.641 24.664 i
A6 171.485 á o 117.118 y 1 . 857.478 8 318.791 y 

358.304 á 
859.390

318.798 84 24.739 24.762 1A6
1

175,065
183.609

175.070 1
3 i

126.821 
137-561 á 137.568 9

1
858.037
858.751

858.045 5
1

358.308 5
2
2
1£}

25.908 
26.835 y

25.912
26.836

1
10
1

106.570
3 880.089 880.031 1 157.752 O* 859.841 

867.354 y 
871.036 á 
881.681 
885.146 y 
304.333 
319.888
367.679 
406.143 á 
469.975 
469.981
860.680 y

859.843
867.355
<¡)1A C\AA

31.705
75:502
1 8  Q/1A

31.706

78.812
122.369

162310
206.989

16
d

i 880.036 
836.860

880.051 5 
8 ;

157.756 
162-347 y 
162.366 á 
174.791 
174.793 
174.814 
"174.824 y 
179.704 
183.632 á 
201.710

157.760
168.348

O
8i? 85 1

1
112.821
141.251

153.612

219.677

223.897
226.037

5
d
5 

10
%

46
d
6

853.141 
866.648 
867.389 
868.696 
871*668 y 
877.607 á 
877.785 
305.085

853.14o

867.393 
868.705 
871.669 
877 658

305090

10
1

80
9
8
8
6
1

168.375

174.818
174.888
174.885
179.705
183.637

0 
18
8
8
1 
1
4
5 
9 
8

Ai il.U Al
881.698
885.147
304.334

406.146
469.979
469.989
860.981

1
3 
1
4 
3 
1

j l l l l  I'IW

87.394 
98.301 á 

179.6841- 
388.997 ' 
793.389 
861.615

i.

98.303

389.000
793.391

%
3
1
1
1
3
3
1

lo . o l í
122.367 á 
150.916 
157.156 
157.161 
162.308 
206.987 
207.422 
207.424 
208.120 
304.627 
309.856 y 
317.583 
491.869 
498.818 
498.831 á 

1.210.159 
1.217.480

2
1
1
3
1

. 7 
2 
1

153.611 y 
156.750 
188017 
219.675 á 
223.880 
823.891 
226.036 y 
236.695

' 1 
8

306.055 
318.131 y 318.U&

1
3

233.153
233.155 833.157 13

1
1
1
8
2
1
A

20
1

252.291 á 
267.394

252.310

l
8 

• % 
1

318.134
318.659
319.480
365.855

318.660
319.481

1
8
8

a

233.952 
233.988 y 
234.352 

1 234.423

833.989
834.353

180

8
7
5
4

Guipúzcoa.
34.583 y 34.584
3* RIA ó r i i

5
1

iia v a iT i

868.046 á 
483.716

t .

868.050
309.857
317,584

2
3 
8
4

280.669 y 
285.980 á 
288.899 
387.359

280.670
285.982
288.906
387.362

80
d

398.384 á 
409.838 
471505 
478.890 y

398.343 4
1

234.436 á 
236.507

834.439 98Í505
888.113

98.509 6 Orense
75.505 y 

866.669

1
4 498.834 99 Valencia.d

8 478.891
1
4

245.775
246.235 846.838 5 

8
10
10
3
6

881.536 
313.848 y 
313.475 á 
814.431 
315.347 
365.689

881.540
313.849
313.484
314.440
315.349
365.694

75.506
1

1
5
A

6.671 
34.551 á 
45.426 
56.314 ' 
62.212

' d 
4

489.449 
501.685 á 501.688

5
3

249.301
264.248

849.305
864.850

8
1 99 CaitS 11

34.555
8
d

803.737 
885.918 .

803.744 1
4

264.282
267.188 867.191 3

1 9.573

19 X
i
1

A 285.051 •, 
302.010 
312.348 y

V11CUW,
818

1
5
8

308.014
318.349

1
1

888.946
1.136.175 1 18.894 

15.388 á 15.391

1
3
1

48.835 
54.633 á 
54.648

54.635
V  1

3
2

80.065 
90.964 
94.141 y 

127.978

90.966
94.1424

0 )  > * 58 3 15.965 15.967 1 54 779 1
feanse las Gacetas de anteayer y  ayer. — ............. 4 17.330 17.333 i 54.806 1 157.816
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■REMERO NUMERÉde bonos. numeración de los mismos. de b0n0Si numeración de los mismos.

8 1S7.831 y 187.888 Z am ora .
3 886.180 á 886.188 9 9.018 á 9.080
1 886.881 1 89.368
1 888.739 8 38.089 y 35.090
1 888.886 3 18.736 á 18.738
9 856.416 856.181 8 60.370 60.371
6 356.186 856.131 1 90.800
1 313.891 ’ 3 119.977 y 119.178
1 330.930 1 161.053
1 350.070 3 170.960 á 170.968
1 353.811 1 185.650
5 387.670 387.671 3 887.378 387.380
8 405.856 y 105.857 1 337.383
8 501.081 ' 501.083 88 834.386 834.113
1 510.836 1 381.670
1 511.030 á 511.033 3 899.488 899.190
1 513.183 3 313.865 313.867
1 513.797 518.800 3 333.135 383.137
1 513.803 1 333.139
3 513.181 513.186 8 351.580 y 351.581
3 538.003 538.001 1 368.913
3 855.969 850.971 1 170.610
6 857.638 857.637 1 498.033 á 193.036
3 858.001 858.003 1 735.171
8 858.005 y 858.006 1 735.193
1 861.798 1 859.151

  1 859.160

85
— V allad o lid . 83 Zaragoza.

1 16.9S7 8 73.051 y 73.055
3 37.161 á 37.163 1 75.501
1 40.405 10.108 1 93.360
3 15.313 15.344 4 100.716 á 100.719
8 45.346 y 55.317 1 116.861
3 17.858 á 47.860 3 156.339 156.331

10 113.413 113.133 3 175.583 175.585
8 118.601 118.608 1 178.418
3 157.157 157.159 1 313.036 813.039
1 168.800 8 838.733 888.739
1 813.015 1 834.191
1 870.648 870.651 8 304.651 y 301.653
1 311.558 6 309.180 á 309.185
3 319.191 319.493 1 309.510
3 107.351 407.356 5 889.561 889.568
3 107.360_____107.363______
1 1.308.858
1 1.810.086 13 B a le a re s .

  ' T  16.896 á 16.899
53 4 36.175 86.178

V izcaya. 1 89.387
3  ̂ 50.310 y 50.311

8 303.531 y 303.535 1 101.063
1 353.785 3 119.814 á 119.316
1 I 380,801 3 781.731 731.733
1 334.808 ' 16 733.568 788.577

 1____861.651________________

6 31

MES DE DICIEMBRE DE 1869.

HUMERO HUMEROde bonos, humemcioh be los mismos. <¡e ¿onoSt numeración de los mismos.

V alencia . 1 178.961
1 181.346

8 80.848 y 80.819 3 307.111 á 807.146
1 30.996 3 381.059 831.061
6 31.086 á 31.031 1 831.350
1 17.741 3 838.736 338.738
3 67.188 67.190 3 356.373 356.371

• 1 77.771 8 897.730 y 897.731
1 77.775 1 317.183
7 77.777 77.783 8 347.135 347.186
1 87.361 8 347.130 317.131
8 99.977 y 99.978 13 387.507 á 387.519

' 1 101.167 3 388.111 388.113
8 103.375 103.376 5 388.768 388.766
8 115.738 115.739 1 511.718

10 187.800 á 137.809 6 513.397 513.303
1 153.079 1 513-808
1 153.083 1 513.866
7 169.011 169.080 1 513.984
1 171.835 171.838
8 171.810 y 171.811 --------
8 178.018 178.019 110

MES DE ENERO DE 1SVO.

■ NUMEROde bonos, numeración de los mismos. de bonos, numeración de los mismos.

V a len c ia . ' 3 m M 0  á 228'86*w a ie n c ia . ,  ^ 8.871 888.880
19 31.007 á 31.085 1 . 853.758 858-761
3 50.996 50.998 8 388.810 y 388.811
8 53.700 y 53.701 1 398.981
1 67.186, 3 107.911 á 407.916
1 79.066 á 79.069 8 509.116 y 509.117
8 153:080 y 153.081 3 511.108 511.103
1 153.103 2 511.716 511.717
1 171.839 i  518.936

13 181.115 á 181.487 1 513.500
1 188.686 188.689 1 513.995
8 887.831 y 887.835 1 513.998
1 838.186
1 838.137 ---- :—
1 838.139 86
4 888.459 -------

MES DE DICIEMBRE DE 1S70.

NÚMERO NÚMEROde bonos, numeración de los mismos. de bonos, numeración de los mismos.

1 336.225
G erona. 5 343.696 á 343.700

3 343.731 343.733
3 97.113 á 97.111 1 508.009
1 98.661 1 856.980
1 193.391 3 861.773 861.775
1------193.431------------------------
3 813.857 813.861 86
1 851.177

BONOS ADMITIDOS EN PAGO DEL IMPUESTO PERSONAL EN LOS MESES ' 
DE NOVIEMBRE DE 1870, ENERO Y FEBRERO DE 1871.

NÚMERO NÚMEROde bonos, numeración de los mismos. <je bonos. numeración de los mismos.

L é rid a . 3 333.370 y 333.371
1 180.751 -1 351.880
1 317.059 1 351.930
1 317.061 á 317.067 5 333.856 á 383.860

6 L eón. 17 B a le a re s .

1 83.996 8 731.855 y 731.856
3 81.003 á 81.001 1 781.859
3-------34.351.--------31.353---------
1 179.355 3

BONOS ADMITIDOS EN PAGO DE DÉBITOS AL ESTADO EN EL MES DE 
MARZO DE 1871.

NÚMEROde bonos, numeración de los mismos.

B a lea re s .

2 90.824 y 90.825

RESUMEN. NT r° ImP- te-
bonos. Pesetas.

' , Enero de 1871  3.573 1.786.000
AñmHiünt en l Fetoero id....................   • • • 8.188 1.811.000
v Z  &e lti-  Marzo id    • 2‘882 d.111.000
fies desamor- Abril id>.............. .............  %A0% 1051.000S n e  Diciembre de 1869.............. 110 55.000
ttzaaos  Enero de 1870....... ......... • 86 13.000

t Diciembre id . . ........   . 26 18.000
Por el impuesto personal en los meses de 

Noviembre de 1870, Enero y Febrero
de 1871..     26 13.000

Idem en pago de débitos atrasados á favor
del Estado en el mes de Marzo de 1872;, .. 2 1.000

' T o t H .^  5.647.000

Madrid 2 de Setiembre de 187i.=El Director general, P. A., 
José Manso.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

IMS DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE m m i
DE 4858.

NUMERO 744.
Oarpetá de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general, se remi
ten d la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.a de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan.

NUVKkO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en 

érden. las relaciones. Eses. Mils.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

94808 Ayuntamiento de Ba
ñares   ...................  Febrero 1866..... 52*704

94809 Idem de id .. , ............  Junio id .............. 2.464
94810 Idem de id................  Agosto id.   __  2.674*667
94811 Idem de Hadarán  Junio id   318‘943
94812 Idem de id................. Agosto id... 82*151
94813 Idem de id.  ........ Octubre id ........  54‘881
94814 Idem de Casalareina... Enero id .. . . . . . .  2F867
94815 Idem de id.................  Octubre id  922*666
94816 Idem de id.................  Noviembre id  21‘333
94817 Idem de id.    ........ Diciembre id .. .. 75*254
94818 Idem de Cellorigo  Marzo id.. 93*334
94819 Idem de id.................  Junio id      44‘267
94820 Idem de id................. Julio id.....  4‘555
94821 Idem de id  ....  Agosto id..........  13*616
94822 Idem de id................. Setiembre id . . . .  9‘600
94823 Idem de Calahorra.. . . .  Julio id  , . 966*410
94824 Idem de id . . . . . . . ---  Agosto id...........  210*667
94825 Idem de Camprovin. . .  Febrero id. . . . . . .  21*920
94826 Idem de id   Julio id....  56*587
94827 Idem de Cenicero  Marzo id ........    96
94828 Idem de id................. Abril id....  216*133
94829 Idem de id................. Julio id  ............  266*720
94830 Idem de id. .< . . . . ---  Agosto id........... 7*467
94831 Idem de id................. Octubre id   85*867
94832 Idem de Cuzcurrita . , .  Mayo id .   205*667
94833 Idem de Corera: ........  Abril id. . . . . . . . .  42*933
94834 Idem de Canales.. . . . .  Idem id.... 18*453
94835 Idem de Daroca  Marzo id.. 8*927
94836 Idem de id................. Agosto id... . . . . .  5*888
94837 Idem de Ezcaray  Febrero id........  394*864
94838 Idem de 'id................. Julio id..... 523*412
94839 Idem de id.................  Noviembre id .. . .  49*067
94840 Idem de Entrena  Marzo id..  477*066
94841 Idem de id.................  Abril id . . .  ___   73*376
94842 Idem de id.................  Junio id.... lñ7‘Afi7

NUMERO MES y año importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. ________    las relaciones. Escs.Mils.

94843 Ayunt.0 de Entrena... Julio 1866.........  22‘165
94844 Idem de id.................. Agosto id  42*827
9484o Idem de id..................  Octubre id   24‘4QQ
94846 Idem de id................ Noviembre id  309*653
94847 Idem de id..................  Diciembre id .... 126*880
94848 Idem de Estollo  Marzo id............. 88*550
94849 Idem de id..................  Abril id.............  124*267
94850 IdemdeEnciso  Febrero id  20*800
94851 Idem de id................  Junio id.............  74*827
94852 Idem de id................  Julio id.............. 107*200
94853 Idem de Foncea. ...... Marzo id............  55*141
94854 Idem de id................  Abril id............. 29*867
94855 Idem de id................  Junio id.............  119*302
94856 Idem de Fonzaleehe... Febrero id  38*400
94857 Idem de id................. Junio id.............  159*574
94858 Idem de id................. Octubre id  23*100
94859 Idem de id   Noviembre id  44
94860 Idem de id................  Diciembre id  58 666
94861 Idem de Fuenmayor. . .  Marzo id............. 58*294
94862 Idem de id '........  Abril id.............. 16*053
94863 Idem de id................  Agosto id............ 1.092-960
94864 Idem de Grañon  Marzo id...........  22*614
94865 Idem de id................. Abril id.............  69*334
94866 Idem de id................. Julio id.............. 72*213
94867 Idem de id ................ Agosto id  292*854
94868 Idem de id  ..... Octubre id  267*252
94869 Idem de id   Noviembre id..,. 11.220*421
94870 ídem de Grábalos  Abril id .. ........  1.296*533
94871 Idem de Gatbarruli.. . .  Julio id .   ....... 244*373
94872 Idem de id .  ............ Agosto id............ 1.201*066
94873 Idem de Gallinero de

Cameros.................  Octubre id . . .  17*333
94874 Idem de Gimilco  Junio id . . .  __  48*533
94875 Idem de Gallinero de

R ioja....................  Abril id..............  559*467
94876 Idem de Hornos..  Julio id.............  10*987
94877 Idem de id................. Octubre id  65*919
94878 Idem de Herce...........  Febrero id  38*592
94879 Idem de id . . ...............  Marzo id............  272 533
94880 Idem de id.................  Octubre id......... 11*200
94881 Idem de Hormilla  Mayo id.............. 16*533
94882 Idem de id.................  Setiembre id...'.. 53*333
94883 Idem de id.................  Octubre id  12*800
94884 Idem de id.................  Diciembre id  73*680
94885 Idem de Haro.. . ........  Enero id............  27*200
94886 Idem de id..................  Julio id..............  136
94887 Idem de id................. Octubre id  8*053
94888 Idem de Lardero.. . . . .  Abril id.............  22*507
94889 Idem de id .   .......... Mayo id..............  14*400
94890 Idem de id   Julio id.............  5*333
94891 Idem de Logroño’  Marzo id   159*360
94892 Idem de id................. Abril id..............  46*987
94893 Idem de id..................  Julio id..............  51 i ‘413
94894 Idem de id..................  Agosto id  4 76*267
9489o Idem de id   Setiembre id. . . . .  1.732*533
94896 Idem de id  ....... '. Octubre id    406*413
94897 Idem de id  ..... Diciembre id  41*334

PROVINCIA DE SEVILLA.
94898 Ayuntamiento de Pe

drera . . . . . . . . . , . . . .  Enero 1869.......... 124*780
94899 Idem de id .. ........ . Febrero id  10*530
94900 Idem de id   Abril id.............  1.688*504
94901 Idem de id................. Junio id.............  277*120
94902 Idem de id................. Julio i d ............  279*680
94903 Idem de id- .............  Agosto id  395*840
94904 Idem de'id.    ........  Setiembre id  1.073*040
94905 Idem de id................. Octubre id   151*746
94906 Idem de id.................  Diciembre id  875*720’
94907 ídem de id................ Enero 1870. __  15*500
94908 Idem de id............... Marzo id............  71*600
94909 Idem de id   Mayo id   54*400

PROVINCIA DE TERUEL.
94910 Ayuntamiento de Mai-

cas,........................  Diciembre 1865.. 35*526
PROVINCIA DE TOLEDO.

94911 Ayuntamiento de Espi
noso del Rey  Julio 1865... __  266*667

94912 Idem de id.................  Agosto id   266*667
94913 Idem de id .2 .. Setiembre id  34*672
94914 Idem de id .  ..............  Octubre id   32
94915 Idem de id.................  Diciembre id  266*667
94916 Idem de id.................  Enero 1866........  39*467
94917 Idem de id.................  Diciembre id .. . .  34*672
94918 Idem de id .  ........  Abril 1867 .......  306*134
94919 Idem de id.................  Mayo id ..  .......  15*358
94920 Idem de id ........  Agosto id  405*866
94921 Idem de id................. Setiembre id  34*672
94922 Idem de id................. Diciembre id  306*132

Madrid 20 de Setiembre de 1871. =E1 Director general, Fé
lix de Bona.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

En los dias 25 y 26 del corriente, de diez de la mañana á dos 
déla tarde, se satisfarán por la Tesorería de esta Dirección los 
intereses del-semestre vencido en 1.° de Julio último que se ex
presan á continuación:

Día 25,
CUPONES DEL 3 POR 100 CONSOLIDADO INTERIOR.

Carpetas números 631 al 730.
Día 26.

CUPONES DEL 3 POR 100 CONSOLIDADO INTERIOR.
Carpetas números 731 al 900, y resto de las carpetas de cu

pones del 3 por 100 exterior.
Madrid 22 de Setiembre de 1871.=E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V.° B.®=Heredia.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi
dad de ésta corte, en auto fecha 20 de Febrero de 1869, ha de
clarado extraviada la certificación de Deuda consolidada no 
trasferible al 5 por 100, núm. 6, de 45.175 rs. vn. 30 mrs., ex
pedida á favor de la capellanía fundada en la parroquial de 
Bucandio por Manuel Crespo.

Lo que se avisa al público en virtud de lo dispuesto por la



1000 23 SETIEMBRE DE 1871 GACETA DE MADRID.—NUM. 266.

Junta de la Deuda en sesión de 26 de Noviembre de 1869, á fin 
de que la persona que tenga en su poder la expresada certifi
cación la presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta ; en 
la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se 
declarará nula, de ningún valor y efecto y fuera de circuia-

Madrid 9 de Setiembre de 1871.«Estéban Morales.**V.° B.°== 
El Director general Presidente de la Junta, Heredia.

Habiendo acudido á estas oficinas D. Diego de r lores buazo, 
reclamando la expedición por duplicado de la factura-resguar
do núm. 820, bajo la cual presentó al cobro del semestre ven
cido en 1.* de Enero próximo pasado los ocho cupones de 
la renta perpótua al 3 por 100 señalados con los números, senes 
y valores que se expresan á continuación, toda vez que el pri
mitivo resguardo sufrió extravío, la Junta de la Deuda, previa 
instrucción del oportuno expediente, ha acordado en 9 del actual 
que se anuncie pn la Gaceta y Diario de Avisos de esta capital 
el extravío de dicha factura'resguardo, á fin de que si alguna 
persona tuviese que interponer reclamación, la deduzca en el 
preciso término de 30 dias, á contar desde la presente publica
ción ; en la inteligencia que de no verificarlo en el citado plazo 
se considerará- nulo y sin valor el expresado resguardo, y se li
brará otro duplicado con objeto de que el interesado le pueda 
hacer efectivo. Escudos.

3 Cupones, sórie A, números 102.649 á 102.651. 4*500
i id, » B, » 97.036.. .............  6
i id. » C, » 58.229...............  16
\ id. » D, » 96.690.  ...........  30
é id. • F, - 46.468 y 46.469 300 ,

8 Totál........................ 356*500

Madrid 12 de Setiembre de 187d.«Estéban Morales. =  
V.° B.*=E1 Director general, Heredia.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ULTIMA GUERRA CIVIL.
Relación de los créditos de este ramo que han sido declarados 

caducados por acuerdo de la Junta de la Deuda pública en el 
mes anterior al de la fechar, que se publica en cumplimiento 
del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869, y el 20 de la ins 
truccion de 8 de Diciembre siguiente para los efectos preveni - 
dos en el art. 18 de la misma ley y 3.a de la referida ins
trucción.

PROVINCIA DI ALBACETE.
Pueblo de Tarazona.

Acreedor primitivo D. José Antonio Cuartero, cantidad des
estimada escudos milésimas 72*322: se funda la caducidad en 
el art. 3.a de la ley y 25 de la instrucción.

PROVINCIA DE BARCELONA.
Gironella.

Acreedora primitiva Doña María Colomer, cantidad desesti
mada escudos milésimas 582*420: se funda la caducidad en 
el art. 3.a de la ley y 25 de la instrucción *

Monistról de Monserrat. !
Acreedores primitivos D. Felipe Gibert, D. Silvio Gasals, 

D. Jaime Ursul, D. José Mariano de Olcina, D. Pedro Pons, Don 
Cristóbal Janer, D. Edualdo Prat, D. Francisco de Asís Calci
na, D. José Gall, D. Miguel Patris, D. Ilaimundo Boix , D. José 
Atavedra, D. Francisco Cascante, D. Ramón Biques, Doña Rosa 
Frunch y el Hospital de la villa, cantidades desestimadas res
pectivamente escudos milésimas 2.368*320, 2.616*080,1.796*480, 
663*360,1.790*720, 28*800, 386*480, 320*800, 415*200, 737*600 
440*160, 27*040, 40*800, 14*880, 121*280 y 234*560: se funda la 
caducidad en el art. 3.a de la ley y párrafo segundo del art. 23 
y art. 25 de la instrucción.

Gironella.
Acreedores primitivos Doña Rosa Texidor, D. José Escan- 

divol, Doña Antonia Montaner, D. Francisco Pellicer, Doña 
Antonia Torres, D. José Gironella, Doña Antonia Viader y Don 
Miguel Cots y Enrique, cantidades desestimadas respectiva
mente escudos milésimas 106*700,160*400, 624, 470*500, 73*400 
705,810 y 944: se funda la caducidad en el art. 3.a de la ley y 25 
de la instrucción.

PROVINCIA DE BURGOS.
BarbadiUo de Herreros.

Acreedores primitivos D. Baibino García y D. Vicente Gil 
Cuesta, cantidades desestimadas respectivamente escudos milé
simas 7 y 39*600.

Aranzo de Miel.
Acreedores primitivos D. Agustín Benito, D. Domingo Be

nito, D. Leandro Martin, D. Juan Izquierdo y D. Modesto Her
nando, cantidades desestimadas respectivamente escudos 16. 
21, 21,175 y 100.

Beuzo.
Acreedor primitivo D. Matías de la Fuente, cantidad deses

tima escudos 18.
Rojas.

Acreedores primitivos D» Pedro Perez, D. José Martínez, 
D. Manuel Martínez, D. José Vázquez, D. Pedro Gómez, D. Ma
nuel Guilarte, D. Santiago Diez, D, José González, D. Juan 
Alonso González, D. José Perez y D. Juan Diaz, cantidades des
estimadas respectivamente escudos milésimas 213*600 , 87*400, 
40, 20,100 , 20, 20 , 80*500, 19*600, 345 y 102.

Briengos.
Acreedores primitivos D. Lorenzo González, D. Eufrasio 

del Alamo, D. Isidoro Benito y D. Pedro del Alamo, cantidades 
desestimadas respectivamente escudos milésimas 14*500,232*800 
22*200 y 29*400. '

Pineda de la Sierra.
Acreedores primitivos D. Felipe Gómez, p. Gervasio Saez y 

D. Ambrosio Gómez, cantidad desestimada eséudos 24.
Huerta de Abajo.

Acreedores primitivos D. José Martin y D. Francisco Saiz 
cantidades desestimadas escudos 103 y 91. 1

Villarcayo.
Acreedores primitivos el Ayuntamiento y Doña Mónica 

Sánchez, cantidades desestimadas respectivamente escudos 800 y 38.
Vizcaínos.

Acreedores primitivos D. Francisco Sebastian y D. Francis
co Gómez, mayordomos que fueron de la fábrica de la iglesia

parroquial, y D. Agustín Sebastian, cantidades desestimadas 
respectivamente escudos milésimas 134*600 y 201.

Valle de Mena. *
Acreedores primitivos D. Manuel García, D. Francisco Ba-f 

randa, D. Eusebio Vivanco, D. Manuel Ortiz de Lizaga, D. José 
Ruiz Gómez, D. José Linares, el Ayuntamiento, D* Ciríaco Ro
bledo, D. José Vivanco, D. Manuel Ortiz, D. Manuel Ramón de 
los Heros, capellanía de sangre de Soladreros, D. Francisco de 
la Villa, Doña María Ortiz de Taranco y Doña María Eugenia 
del Valle, cantidades desestimadas respectivamente escudos mi
lésimas 551*100,600, 96, 400, 50, 313, 1.200, 84, 400, 80, 410. 
500,150 y 80. '

Villafranca de los Montes de Oca.
Acreedores primitivos D. Ignacio Zamora, D. Manuel del 

Barrio, D. Andrés Alonso y D. Atanasio Jiménez, cantidades 
destimadas escudos milésimas 42*500, 32, 32 y 46.

Santa María del Invierno.
Acreedor primitivo D. Francisco Sanz, cantidad desestima

da escudos 60.
Gete.

Acreedor primitivo la iglesia parroquial, cantidad desesti
mada escudos milésimas 331*800.

Tolvaños.
Acreedores primitivos D. Domingo Camarero, D. Manüel Pe

rez, D. Francisco Camarero y D. Manuel García, cantidades des
estimadas escudos milésimas 90, 40,109*800 y 28.

V Carazo.
Acreedor primitivo la iglesia parroquial, cantidad desesti

mada escudos milésimas 536*100,
Santo Domingo de Silos.

Acreedores primitivos D. Benito Alameda, D. Julián  ̂Andrés y 
D. Fernando Blanco, como mayordomos de la fábrica de la 
iglesia parroquial; D. Benito Alameda y la fábrica de la Iglesia 
parroquial, cantidades desestimadas respectivamente escudos 
milésimas 125*300, 251*100 y 45*800.

Caleruega.
Acreedor primitivo D. Manuel Merino, cantidad desestima

da escudos 207.
Retuerta.

Acreedores primitivos D. Santos Sancho, D. Lorenzo Mar
tin, D. José Ortega, D. Eugenio Arroyo, D. Pedro Ortega, Don 
Martin de Martin, D. Roque Martin, D. Gregorio de Martin, Don 
Telesforo Alonso, Doña Josefa Alonso, D. Francisco Márcos, 
D. Pablo de la Ri va, D. Francisco Martin, D. Toribio Martin, 
D. Matías Pedro Arroyo, Doña Josefa Martin, Doña Catalina 
Vacas, Doña María Márcos, D. Vicente Hurtado, Doña Manuela 
García, D. Pedro de Márcos, D. Valentín Casado* D. Francisco 
Búrgos, Doña Gabriela Márcos, D. Apolinar Alonso, D. Simón 
de Martin, Doña Angela Sancho, Doña Inocencia' Alonso, Doá 
Anselmo Arroyo y D. Santiago Alonso, cantidades desestimadas 
escudos milésimas 92*300, 156*200, 158*800, 368*500, 348*200, 
663*100, i 60, 227*400, 67*150, 266, 222*800, 228*100, 228*200, 
139*400, 84*050, 262*300, 207,133,122*600, 59*250, 385, 183*900, 
118*200 , 52*650 , 47*800 , 326*950 , 232*700., 126:900, 153*800 
y 391*650.

Cébreros. ■ 4 ,; ,
Acreedores primitivos D. Manuel Redondo Rubio y D. An^ 

seiinó José Viategui, cantidades desestimadas respectivamente 
escudos milésimas 145*500 y 76*200.

Quintanilla del Coco.
Acreedores primitivos D. Andrés Martin, D. Diego Rojo y 

la iglesia parroquial, cantidades desestimadas respectivamente 
escudos milésimas 152*900, 78*700 y 53*600.

Quintanar dé la Sierra.
Acreedores primitivos D. Damian Olaya y Doña Benita Or- 

cajo, cantidades desestimadas respectivamente escudos milési^ 
mas 54*100 y 45*500.

La Gallega.
Acreedores primitivos la iglesia parroquial y Doña Jacin

ta Peñas, cantidades desestimadas respectivamente escudos 
milésimas 125*300 y 43.

Revilla.
Acreedor primitivo la iglesia parroquial, cantidad desesti

mada escudos milésimas 88*400.
Ahedo. / ?

Acreedor primitivo la iglesia parroquial, cantidad desesti
mada escudos 122.

Melgar de Fernamentál.
Acreedores primitivos D. Lesmes Gil, D. Juan Saez y D. Juan 

Manuel Fernandez de Lomana, cantidadés desestimadas respec
tivamente escudos 664,50 y 40.

Tolvaños.
Acreedores primitivos el Común de vecinos y D. Pió Gar

cía, cantidades desestimadas respectivamente escudos 169 y 40.
Vallejimeno.

Acreedor primitivo D. Leandro Hernaiz, cantidad desesti
mada escudos 40.

Villanueva de Carazo.
Acreedor primitivo la iglesia parroquial, cantidad desesti

mada escudos 204: se funda la caducidad en el art. 3.a de la 
ley y 25 de la instrucción.

Nava de Roa.
Acreedores primitivos D. Manuel Ponce, D. Manuel García 

Martínez, D, Vicente Lubiano, Doña Manuela Coreos y D. Gre
gorio García Carrasco, cantidades desestimadas respectivamen
te escudos milésimas 474*300, 392,1.254*100 , 291 y 202*200: se 
funda la caducidad en el art. 3.a de la ley y párrafo segundo 
del art. 23 y 25 de la instrucción.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Gárgoles de Arriba.

Acreedor primitivo D. Julián Palafox, cantidad desestimada
escudos milésimas 341*466.

Zaorejas.
Acreedor primitivo D« Francisco Embid, cantidad desesti

mada escudos 165: se funda la caducidad en el art. 3 / de la
ley y 25 de la instrucción. .

PROVINCIA DI' 1AEN.
Genave.

D. Raimundo Velasco, D. Justo Sánchez, Doña Ana Garrido, 
D. Felipe Rodríguez, el Infante D. Francisco de Paula y Don

Valentín Ruiz, cantidades desestimadas respectivamente escu
dos milésimas 150, 90*800, 95, 30, 248 y 28.

Vilches.
Acreedores primitivos D. Juan Garrido y Peña Antonia Pa

dilla , cantidades desestimadas respectivamente escudos milési
mas 6*400 y 14*800.

Orceru.
> Acreedores primitivos D. Manuel y D. Domingo Martínez, 

cantidad desestimada escudos 70.
La Puerta.

Acreedor primitivo Doña María Bellon, cantidad desestima
da escudos milésimas 101*610: se funda la caducidad en el ar
tículo 3.° de la ley y 25 de la instrucción .

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Haro.

Acreedor primitivo D. Francisco Hornillos, cantidad deses
timada escudos 60.

Arrabal.
Acreedores primitivos D. Antonio Cabezón , D. León Ruiz, 

D. Angel Martinez, D. León Cordobin y D. Gregorio San Pe
dro, cantidades desestimadas respectivamente escudos 50, 55, 
50, 50 y 50: se funda la caducidad en el art. 3.° de la ley y 25 
de la instrucción. ;

PROVINCIA DE TERUEL.
Alcorisa.

Acreedores primitivos Sra. Viuda de D. Joaquín Balleste
ros, el Ayuntamiento, D. Jacobo de Gracia, D. Joaquín Espital, 
D. Juan Jiñléno, D. Pedro Blasco, D. Bautista Pascual, Doña Ma
nuela Guallar* D. Juan Jiménez, D. Joaquin Langa , D. Miguel 
Lamíel, D. Juan Antonio Villar, D. Francisco Martin , D. José 
Latorre, D. Agustín Guallar, D. Juan Buñicel, Doña Manuela 
Valfagon, D. Juan Ramos, D. Juan Roselló, Doña Rosa Sanz, 
D. Manuel Magallon, D. Miguel Santos, D. Juan Villanova Royo, 
D. Pedro Omedes, Doña Micaela Alveró, D. José Arechoa, Señora 
viuda de D. Joaquin Ballester, D. Manuel Nuez Magallon, D. Ma
nuel Nuez y Campano, D. Manuel Nuez y García , D. Manuel 
Nuez, Doña ManuelaFelez, D. Sebastian Espallargas, D* Sebastian 
Espallargas, Sra. Viuda de D. Juan Puertas, Sra. Viuda de D. José 
Latorre, D. Joaquin Aítosa y Espallargas, D. Mariano Gascón y 
Giner, Doña María Guallar, D. Mariano Aguilar, D. José Carre
ras. D. Joaquin Oliveros, Doña María Espallargas- Doña María 
Bcrnad, Doña Joaquina Nuez, D. Juan Felez Costea, D. Joaquin 
Guallar, D. Higinio Nuez y D. Juan Jimeno, cantidades desesti
madas respectivamente escudos milésimas 6, 4.225*600 , 92*800, 
974*800,180*900,115*200,137*900,149*800,52*600, 77*600,314*500, 
134*400, 237*100, 464, 2, 248*600, 85*900, 137, 194*600, 795*800, 
219*600, 91*500, 277*600, 330*600,174*800, 577*800,149*200, 110, 
4,192, 22*200,123 200, 85*500, 60*400,317*100,1.403*600, 40*100, 
190, 9*600,40*800, 37*500, 20*400, 46*400, 54, 16*200, 124*800* 
94*100, 189*200 y 159*200.

Mora.
Acreedores primitivos la iglesia de San Francisco, Sra. Viu

da de Simón Jordán, Sra. Viuda de Juan Jordán, D. Blas Ferre- 
ro, D. Miguel Torres, D. Pedro ¡Juan Julve, Sra. Viuda de Don 
Francisco Eácriche, DqñaiTerqsa Edo, Sra. Viuda de D. José 
Edo, Doña EmerejiGianá Martin, D. Pedro Muñoz, D. Miguel Tor
res, D. Miguel Cercos Bayo, D. Antonio Escriche, D. Francisco 
Escriche Cerrito, D. Pedro Escriche Cencerroso y D. Antonio 
Escriche, cantidades desestimadas respectivamente escudos mi
lésimas 554, 654, 31*500, 75, 475, 54*200, 258*200, 4*800, 70, 42, 
317*200, 381,16*800, 135, 38*400, 19*200 y 84.

Cosa.
Acreedor primitivo el Ayuntamiento, cantidad desestimada 

escudos milésimas 492*300.
Cant avieja.

Acreedores primitivos D. Francisco Heprerq, D. Vicente Zu
rita, D. Basilio Marti, D, Domingo Repullos, Sra. Viuda de An
tonio Escóríhuela, D. Francisco Soler, D. Añtonio Plana y P i-. 
quer, Doña Tomasa López, D. Joaquin Mediavilla, D. Rafael 
Escoríhuela, Doña Tomasa López, D. Bernardo Sorolla, señora 
Viuda de Juan Julián, D. Pedro Balaguer, D. Melchor Mor me- 
nis, D. José Escoríhuela,, D. José Vives, D. Cristóbal ó Juan 
Franc, D. Vicente Bárbara, D. Manuel Galbe, Sra. Viuda de José 
Altaba, D. Márcos Bux, D. Juan Palomo, D. Cristóbal Dandeu, 
Doña Juana Marin, Doña Vicenta Soler, Sra. Viuda de Santiago 
Cuellas, D. Francisco Bux Moya, D. Miguel Tena, D. Julián Ca- 
mañes, D. Manuel Serrano, D. Vicente Melleu, D. Lamberto Ju
lián y Óonou, D! Lamberto Julián y Ermita de San Miguel, can
tidades desestimadas respectivamente escudos milésimas 410, 
163*200, 230,130,140,150,150,120,380,338, 240,160,120, 240, 
110,160,150, 280, 40, 85, 70,130, 86, 68, 16, 14, 14,138, 98, 32, 
74, 20v 52, 60 y 68.

Frias. ' ,■
Acreedores primitivos D. Miguel Larrea, Doña Isabel^Gó

mez, Doña Ahtonia Chacón, D, José Larrea, D. Juan González 
Alonso, D. Pedro Calvo, D. Vicente Navarro, D. Estéban Vidal, 
D. Joaquin Estremeda, D. Miguel Ibañéz, D. Juan Novella Bar
quero, Doña Josefa Hoyuela, Doña Isabel Alonso, D. Joaquin 
González, D. José Soriano, mayor; D. José Jarque, Doña Joaqui
na Blanca, D. Juan Romero, D. Matías Novella, D. Manuel Es- 
tremeda, D. Matías Mates, D. Felipe Soriano, D. Andrés Meñaca, 
D. Blas Royueía, D. Pedro Larrea, D, Fernando García, D. José 
Murciaño, mayor, D. José Murciano, menor, y D. José Lacasa, 
cantidades desestimadas respectivamente, escudos milésimas 
120, 394*600, 50, 100, 311*200, 30, 35‘240, 26*040, 60*480, 15, 15, 
79*200, 83*400, 92, 61*800; 10; 10̂  10, 33*400, 6,94*200,
10*360, 27*600,42*320; 17*480,168*040, 96*040 y 46.

1 ' Griegos.
Acreedcres pripaitivés D., JojaqLapuente, D. Juan Loren

zo Gómez, D. José Alonso y D7 Segundo Perez; cantidades des
estimadas respectivamente éschdos milésimas 76, 110,105*200
y 28. ; s 1; ' " i /  •

i 'Escorthuela.
Acreedores primitivos D. Ramón Martin y Sra. Viuda de 

Juan Martin; cantidades desestimadas respectivamente escudos 
milésimas 2*100 y 3*200.

Ejulvé.
Acreedor primitivo la Iglesia parroquial, cantidad desesti

mada escudos, 300.
• ' Ababus.

Acreedores primitivos D. Matee Castellano, Sra. Viuda de 
D. Rafael Fuentes; D. Juan Tel, mayo?, y D. Gaspar Beas , can - 
tidades desestimadas reispectivqmente escudos milésimas 13, 9, 
34 y 47*400.

Arcos.
Acreedora primitiva Doña Josefa Rodríguez, cantidad des

estimada escudos milésimas 64*900.
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Monteagudo.
Acreedores primitivos D. Pedro Juan Izquierdo, D. Joaquín 

López, D. Manuel Alegre, D. Pablo Pascual,JD. Francisco Bayo, 
D. Baltasar Garcés, D. Matías Guillen y Doña Gabriela Marco, 
viuda de D, Joaquin Guillen, cantidades desestimadas respecti
vamente escudos milésima# 170, 142*200, 18, 92*400,143*900, 
■4, 48 y 5. .

Estercuel.
Acreedor primitivo D* José Roig, cantidad desestimada 

escudos 300. *
Crivillen.

Acreedor primitivo D. Antonio Blasco, cantidad desestima
da escudos 30.

Tornos.
Acreedores primitivos Doña Mariana Miedes, Sra. Viuda de 

D. Pedro Rubio y D. Antonio Traiz, cantidades desestimadas 
respectivamente escudos milésimas 7*920, 51*840 y 439*868.

Ferreruela.
Acreedores primitivos D. Valero Alcaire, D. Blas Mateo, Don 

Domingo Cebollada y D. Ramón Ramiro, cantidades desesti
madas respectivamente escudos milésimas 57*600, 32*400, 84, 
y 98‘400.

Lidón...
Acreedor primitivo D. Ildefonso Marco, cantidad desestima

da escudos 56.
Tornos.

Acreedores primitivos D. Juan Hernando, D. Iñigo Martin y 
Doña María Antonia Molina, cantidades desestimadas respecti
vamente escudos milésimas 32,19*200 y 16.

Linares.
Acreedores primitivos D. Francisco Gargollo, D. Ramón 

Dolz, D. Jaime Lázaro y D. Juan Bernad, cantidades desesti
madas respectivamente escudos milésimas 172*400, 254*400, 
#76*400 y 254*100. '

Crivillen.
Acreedor primitivo D. Joaquin Sancho, cantidad desesti

mada escudos 52. '
Torrelacáreel.

Acreedor primitivo D. Matías Hernández, cantidad desesti
mada escudos 72. : '

 Pobo.  
Acreedor primitivo D. Ramón Gómez, cantidad desestimada 

escudos 22: se funda la caducidad en el art. 3.° de la ley y 25 de 
la instrucción. /  V

 P o b o  '
Acreedor primitivo la iglesia parroquial, cantidad desesti

mada escudos 1.200: se funda la caducidad por estar consigna
da en el presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia una 
cantidad para reparación de templos.

La Mata.
Acreedor primitivo D. Manuel Ganchola, cantidad desesti

mada escudos milésimas 51*500.
Luco de Giloca.

Acredores primitivos D. Sebastian Andrés y D. José Na
varro, cantidades desestimadas respectivamente escudos milé - 
simas 12*800 y 6*400.

Laguemela.. ;
Acreedor primitivo D. Roque Sánchez, cantidad desestimada 

74.800 : se funda la caducidad en el art. 8.a de la ley y 28 de la 
instrucción.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Casar de Escalona.
Acreedor primitivo D. Francisco Fernandez, cantidad deses

timada escudos milésimas 147*400: se funda la caducidad en  
el art. 3.° de la ley y 2o de la instrucción.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Quinto.
Acreedor primitivo D. Manuel Lobera, heredero de D. Anto

nio Lobera, cantidad desestimada escudos milésimas 2.156‘900: 
se funda la caducidad en el, artículo de la ley y párrafo segundo 
del art. 23 y art. 25 de la instrucción.

Álmrnia.
Acreedores primitivos herederos de D. Manuel deCiria, can* 

tidad desestimada escudos 1.326: se funda la caducidad en el 
artículo 3.° dé la ley y 25 de la instrucción.

Madrid 14 de Setiembre de 1871.—El Jefe del Departamento, 
Manuel Arriola.=V.# B.®«E1 Director general, Heredia.

Segunda sección.—Segundo Negociado.
Se hace saber á los herederos de Doña Mercedes Niño que á 

m  vez lo fué de una tercera parte de los atrasos del personal 
que dejó á su fallecimiento D. Ramón Niño* padre de aquella, y 
liquidado en concepto de cesante por las oficinas de Zaragoza, 
que si no se presentan en el término de tres meses á justificar 
su personalidad y reclamar el crédito, sp procederá á lo que 
previene la ley de caducidad de 19 de Julio de 1869.

Asimismo se avisa á Doña María Juana Niño y su apoderado 
í). Miguel Ferrer que para el percibo de otra tercera parte del 
antedicho crédito es necesario que solvente^ un reparo fiscal, 
fecha 4 de los corrientes, ocurrido en el examen de los docu
mentos que ha presentado. r . /

En otro expediente de igual procedencia, núm. 37.325, por 
alcance á favor de D. Antonio Ferrer, Ecónomo que fué de San 
Mateo en la diócesis de Ibiza, y por acuerdo de la Junta de 25 
de Agosto próximo pasado ha sido concedida á los herederos 
una próroga para presentar los documentos que se-, le han re 
clamado» la cual terminará ¡el 30 de Noviembre próximo- •

Y para que no puedan alagar ignorancia los interesados, se 
publica el presente anuncio, advirtiéndoles que si dejan tras
currir tres meses sin acudir á este llamamiento, se procederá 
con arreglo á lo prevenido en la ley de caducidad de 19 de Ju
lio de 1869.

Madrid 18 de Setiembre de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 
Manuel Arriola.=V.° B.°=-El Director general, Heredia.

tado expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, en 
la que conste el punto donde habitan y suscribiendo la decla
ración consignada al pié de dicha certificación.

Los señores cesantes, jubilados y retirados justificarán igual
mente su existencia con certificación expedida por dichos Jueces 
municipales.

Los Jefes superiores dé Administración, Jefes de Adminis
tración, Diputados á Córtes, Senadores y Coroneles lo verificarán 
por medio de oficio autorizado por los mismos y dirigido á esta 
Contaduría, en el que expresarán la circunstancia de no percibir 
otra cantidad de los fondos generales, provinciales ni munici
pales más que la acreditada en la nómina de su clase.

Con arreglo á lo prevenido en la circular de 5 de Julio 
de 1853, una vez entregadas las nóminas en Tesorería, no será 
atendida reclamación alguna que hagan los interesados para su 
inclusión en ellas, quedando para ser comprendidos y satisfe
chos de sus haberes en la nómina inmediata.

Madrid 21 de Setiembre de 1871.—P. A ., Nicanor Martínez.— 2
Tribunal de primera instancia de Clases pasivas.

Relación de Jas declaraciones de derechos pasivos, hechas por este 
Tribunal durante la segunda quincena del mes de Agosto úl
timo  , con arreglo al decreto-ley de 22 de Otubre de 1868.

CLASIFICACIONES.
D. Rafael de Reina y Alfaro, clasificado con el haber anual 

de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirven de re
gulador , y 32 años , 3 meses y 10 dias de servicios. Extracto d8 
los mismos: Meritorio tercero de la Administración de Rentas 
de Sevilla 3 años, un mes y 13 dias; Meritorio segundo de 
la misma un mes y 6 d ias; Meritorio primero de la misma 10 
meses y 11 dias ; Escribiente de la recaudación de derechos de 
Puertas de Sevilla 5 años , 5 meses y 29 dias; Interventor in 
terino de los derechps de Puertas de Sevilla, no se le abona 
este servicio con arreglo al decreto • ley de 22 de Octubre de 1868; 
Aforador del derecho de Puertas de Sevilla , no se le abona con 
arreglo á dicho decreto; confirmado en dicho destino por ór- 
deri del Regente del Reino 2 años y 18 días; Fiel y Aforador 
interino de los derechos de Puertas, no se le abonan estos ser
vicios; confirmado en el destino de Aforador por Real orden un 
añ o, 7 meses y 6 d ias; Fiel de los derechos de Puertas de Mur
cia 3 años, 9 meses y 19 dias; Depositario de Hacienda pública 
de segunda clase del partido de Ciudad-Rodrigo 4 años, 8 m e
ses y 16 dias; Oficial de cuarta clase de Hacienda pública en 
las oficinas de la Junta de Clases pasivas 10 meses y 23 dias; 
Oficial de tercera clase de la* propia dependencia 2 años, 9 me
ses y 20 dias; trasladado en la misma clase á servir el destino de 
Oficial primero Interventor de la Administración principal de 
Propiedades y Déréchos del Estado de la provincia de Vallado- 
lid 3 meses y 20 dias; en igual destino en Cádiz 4 años, 5 me
ses y 6 dias; Oficial segundo de Hacienda pública destinado á 
servir el empleo de Guarda-almacén del depósito comercial del 
puerto de Cádiz 5 meses y 17 dias; Oficial primerp de la Comi
sión de Exámen de Cuentas municipales y de Pósitos del Go
bierno de la provincia de Cádiz, no se le abona este servicio; 
Oficial segundo Interventor de la Administración de Contribu
ciones de Santiago de Cuba un año ,7  meses y 16 dias.

D. Felipe Hernaez y Adalid, clasificado con el haber anual 
de 500 pesetas, cuarta parte de las 2.000 que le sirven de regu
lador, y 18 años, un mes y 21 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Meritorio de la Tesorería general de la Real Casa 2 
años y 18dias; Meritorio del Archivo general de la Real Casa 
un año, 11 meses y 17 dias; Escribiente segundo interino del 
mismo Archivo, no se íe abona este servicio; en el mismo des
tino en propiedad un a ñ o ,#  meses y un dia; Escribiente pri
mero del propio Archivo 8 meses y 29 dias; Escribiente auxi
liar del Ministerio de Hacienda, nó se le abona este servicio; Es
cribiente quintó de la clase de segundos dé la Dirección gene
ral de Aduanas y Aranceles 2 meses y 26 dias; Escribiente 
cuarto de la misma clase y Dirección un año, 4 meses y 14 dias; 
Escribiente tercero de la clase de segundos; Escribiente tercero 
de la  clase dé primeros; Escribiente primero de la misma Di
rección; Escribiente primero de Ja Dirección general de Adua
nas; Escribiente primero de la propia Dirección por segregación 
de las rentas, y Escribiente cuarto de la clase de segundos de 
la misma, no se lé abonan éstos servicios Con arreglo al decreto- 
ley de 22 cíe Octubre de 1868; Oficial de quinta clase de Ha
cienda pública, Administrador de Estancadas de Sanlúcar de 
Guadiana 7 meses y 24 dias; repuesto en dicho destino 4 años, 
3 meses y 25 dias; en el mismo destino en comisión, no se le 
abona éste servicio; Oficial cuarto de Hacienda pública desti
nado á servir la plaza de Oficial tercero de la Aduana de San 
Sebastian un año, un mes y 15 dias; en igual destino en la D i
rección general de Loterías un año, un mes y 6 dias; en el pro
pio destino en la de Rentas Estancadas un año, 10 meses y 24 
dias; en igual destino en la Fábrica de Tabacos de Madrid un 
año, un mes y 6 dias.

D. Agustín Genon y Fiter, clasificado con el haber anual de
5.000 pesetas, mitad del sueldo de 10.000 qué le sirven de regu
lador, y 26 años, 9 meses y 28 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Oficial noveno de la Contaduría de Rentas de Valla- 
dolid, no se le abona este servicio; en el propio destino por 
Real órden un mes y 10 dias; Oficial octavo de la misma Con

taduría 3 mesés y 9 dias; Oficial sétimo de la misma un añ o, 4 
meses y l í  dias; Agregado á la Secretaría de la Intendencia de 
Valladolid, no se le abona este servicio; Oficial cuarto de la Ad
ministración de Contribuciones directas de Barcelona 10 meses 
y 5 dias; Inspector de la Administración de directas de Lérida 
3 años, 6 meses y 20 dias; confirmado en dicho destino 2 años, 
7 meses y 28 dias; Inspector segundo de la Administración dé 
directas.de Búrgós 6 meses y 25 dias; Inspector segundo de la 
misma 6 años, 4 meses y 15 dias; Oficial segundo de la Admi
nistración de Hacienda pública de Valencia 2 años, 2 meses y 5 
dias; Oficial primero Interventor de la propia dependencia 10 
meses y 10 dias; Administrador de Hacienda pública de Zamo
ra 3 años, 7 meses y 5 dias; de la de Burgos un año, 7 meses y 
18 dias; Administrador de Hacienda pública de Valencia 4 me
ses y 12 dias; Jefe de Administración de tercera clase 4 meses 
y 29 dias; Jefe de la Sección central de Contribuciones y Esta
dística de la isla de Cuba un año, 6 meses y 13 dias; Adminis
trador de Aduanas de la Habana 5 meses y 25 dias; Adminis
trador especial de Bienes del Estado , no se le abona este ser
vicio.

B. Juan Peréz Yusta, clasificado con el haber anual de 620 
pesetas, quinta parte de las 3.100 que le sirven de regulador, y 
18 años, 5 meses y 29 días de servicios. Extracto de los mismos: 
le fueron reconocidas por este tribunal en 26 de Octubre de 1870, 
13 años y un dia de servicios, y se le abonan como Ordenanza 
de la Dirección general de Ultramar 5 años, 5 meses y 28 dias.

D. Juaii Victoriano ó Hilaria, Patrón retirado de la falúa 
Valedora^ del resguardo marítimo de Haciendá de las Islas F i
lipinas, clasificado con derecho á continuar en él disfrute del 
retiro de 288 pesetas anuales, dos quintas partes de 720 que le 
sirven de regulador, y 21 años, 3 meses y 9 dias de servicios.

D. Joaquin Gelade y Alvarez de Lara, clasificado con el ha
ber anual de 2.000 pesetas, mitad de las 4.000 que le sirven de

regulador, y 26 años, 8 meses y 11 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: servicios militares 14 años y 15 dias; Oficial de - 
segunda clase de Hacienda pública, primero de la Fabrica Na
cional del Sello 6 años, 2 meses y 22 dias; Oficial de primera 
clase de Hacienda pública 3 años, un mes y iC dias; Jefe de 
Negociado de tercera clase 3 meses y 18 dias; Oficial primero de 
la Dirección general de la Deuda un año y 21 dias; Jefe de Ne
gociado de tercera clase en la misma Dirección 11 meses y 4 
dias; en igual destino en la del Patrimonio que fué de la Corea
na 4 meses y 10 dias; en el propio destino en la de Propiedades 
y Derechos del Estado 3 meses y 12 dias; confirmado en el mis
mo empleo 4 meses y 19 dias.

D. Francisco Gayoso, clasificado con el haber anual de 50Q 
pesetas, cuarta parte de las 2.000 que le sirven de regulador, y  
16 años, 10 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: tenia reconocidos en sesión de 8 de Octubre de 1870 6 años» 
3 meses y 19 dias, y se le abona como Mozo de oficio de la Es
tafeta de Avila 10 años, 6 meses y 17 dias.

D. José María Barroso, clasificado con el haber anual de
5.000 pesetas, mitad del sueldo de 10.000 que le sirven de regu
lador, y 21 años, 7 meses y 17 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: tenia reconocidos 19 años, 9 meses y 2 dias; Ad
ministrador principal de las salinas de Imon un año, 2 meses y 
14 dias; confirmado en dicho destino 8 meses y un dia.

D. Ramón Isla Vigil, clasificado con el hacer anual de 3.000 
pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.750 que le sirven 
de regulador, y 43 años y l i  dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fisoal de entrada de Inflesto de Berbio 5 
años, un mes y 10 dias; en el mismo destino en propiedad 20 
años, Jt meses y 3 dias; Registrador déla propiedad del parti
do judicial de dicho punto 8 años, 3 meses y 9 d ias; Juez de 
primera instancia de entrada del expresado partido 8 meses y  
19 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Ramón de Aymerich y Baerga, clasificado con el haber 
anual de 2.100 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3.500 
que le sirven de regulador, y 30 años, 6 meses y 3 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Miliciano nacional de Santan
der desde 10 de Octubre de 1833 á 30 de Noviembre de 1835, no 
se le abona por no justificarse debidamente este servicio; Juez 
de primera instancia de entrada de Sacedon un año, 6 meses y
6 dias; Juez de primera instancia de Monóvar, no se le acredita 
por no justificarse si llegó á desempeñar dicho Juzgado; Juez 
4e primera instancia de Archidona 2 años, 10 meses y 18 dias; 
en igual destino en Santa Fe 14 dias; Escribiente de la Secre
taría de la Dirección general del cuerpo de Sanidad militar 18 
años y 25 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Antonio Alogollon y Muñoz, clasificado con el haber 
anual de 3.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.750 
que le sirven de regulador, y 41 año3, 5 meses y 8 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal de Herrera del 
Duque 3 años, 10 meses y 7 dias; Promotor de entrada, en pro
piedad, del mismo 18 años y 11 meses; Juez de entrada de Lo- 
grosan 3 años, 9 meses y 29 dias; Registrador de la propiedad 
de cuarta clase del partido judicial de Herrera del Duque 7 años» 
8 meses y 21 dias. Y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Juan Antonio Díaz, clasificado con el haber anual de
4.000 pesetas, mitad del sueldo de 8.000 que le sirven dé regula
dor, y 34 años, 2 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos por este Tribunal en 23 de Julio 
de 1870 34 años. Y se le abonan hoy como Contador general 
de Hacienda pública de Puerto-Rico 2 meses y 4 dias.

D. Joaquin Villaplana, Promotor fiscal cesante de Castellón 
de la Plana, clasificado sin derecho á goce de haber pasivo por 
no reunir 15 años de servicios y haber principiado estos con 
posterioridad á la publicación de la ley de presupuestos de 1845.

D. José Iturria y Lurga, clasificado con el haber anual de
1.000 pesetas, cuarta parte de las 4.000 que le sirven de regula
dor, y 15 años, 3 meses y 26 dias de servidos. Extracto de ios 
mismos: servicios militares 2 años, 6 meses y 46 dias; Oficial 
primero de Ja Administración principal de Hacienda pública de 
Cádiz 7 meses y 5  dias; Juez de primera instancia interino de 
Olvera, no se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; Oficial de segunda clase de Hacienda pública con des
tino á desempeñar el de Oficial primero Interventor de la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de la pro
vincia de Granada un año, 10 meses y 10 dias; Oficial cuarto de 
la Administración principal de Hacienda pública de Cádiz 6 
meses y 13 dias; Oficial tercero de la misma dependencia 3 años,
7 meses y 24 dias; Oficial de la clase de primeros de la Con
taduría de la Deuda publica 9 meses y 18 dias; Secretario del 
Gobierno civil de Cuenca 8 meses; Tesorero de Hacienda públi
ca de la misma provincia 3 años y 3 meses; Jefe de caja de la 
Administración económica de la misma un año y 5 meses.

D. Ramón López de Cisneros, clasificado con el haber anual 
de 1.333 pesetas y 33 céntimos, tercera parte de las 4.000 que le 
sirven de regulador, y 19 años, 10 meses y 27 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: le fueron reconocidos por este Tri
bunal en 9 de Noviembre de 1870 19 años, 7 meses y un dia, y  
se le abonan como Jefe de Negociado de segunda clase dei 
Ministerio de la Gobernación 3 meses y 26 dias.

D. Miguel Gaivez, clasificado en concepto de mejora con ej 
haber anual de 2.000 pesetas, mitad de las 4,000 que le sirven 
de regulador, y 23 años, 8 meses y 16 dias de servicios. Extrac
to de los mismos: le fueron reconocidos por este Tribunal en 
25 de Agosto de 1869 22 años, 40 meses y 4 dias, y se le abo
nan como Comandante del presidio de Zaragoza 10 meses y 12 
dias.

D. José María Redondo y Delgado, clasificado con el haber 
anual en concepto de jubilado de 2.000 pesetas, cuatro quintas 
partes de 2.500 que le sirven de regulador, y 42 años, un mes y 
dos dias de servicios. Le fueron reconocidos por este Tribunal 
en 13 de Mayo de 1870 38 años, 10 meses y 2 dias de avrviaiós, 
y #e le abonan como cesante por supresión de la Secre taría de 
la Presidencia de Castilla 3 años y 3 meses.

D. Ramón Rascón y Suarez, clasificado con el haber anual 
de 3-750 pesetas anuales, mitad del sueldo de 7.500qde le sirven 
de regulador, y 34 años, 10 meses y 11 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Meritorio sin sueldo de la Contaduría dé 
Rentas de Madrid 3 años, 10 meses y 7 dijs; Escribiente de Ja 
Sección temporal del ramo de Amortizaren pe Ia Contaduría 
de Rentas 7 meses y 15 dias; en igual destino en la Sección de 
Frutos civiles de la propia dependeüéí® 6 dias; en el mismo 
destino en la Sección de Arbitrios^éámortizacion en igual de
pendencia 5 años, 9 meses y Oficial sexto de diéha
Contaduría 6 meses y 9 dias; QMfl óuapt0 deja misma 3 años/ 
7 meses y 27 dias; Secretarid ac & Intendencia de Santander 2  
meses y 23 dias; en igual Lérida 8 meses y 27 dias;
en Huesca un año, 11 meses y^o dias; en Lugo 7 meses y 24 
dias; Oficial primero de lé  Sección de Contabilidad de esta úl
tima provincia 4 años^y &  meses; Oficial de tercera clase dé 
Haeienida pública oofí deetino á la Caja general de Depósitos 6 
meses y 19 dias; Agregado á la Junta de Clases pasivas un mes 
y 24 días; Oficial segundo :de la Contaduría de Hacienda públi
ca de la proviñeia de Granada un año, 5 meses y 42 dias; Ofi
cial tercero de ía misma un año, un mes y 15 dias; Adminis
trador principal de Rentas Estancadas de la provincia de Cá- 
ceres 8 meses y 2 dias; en igual destino en Paleneia 3 años, 8 
meses y 24 días; Jefe de Negociado de Hacienda pública de pri-

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento dé lo dispuesto por la Dirección general 

del Tesoro público en su órden fecha 21 dp Abril próximo pa
sado, los individuos de clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones en la Tesorería Central de la 
Hacienda pública acreditarán su existencia y estado en esta 
Contaduría desde el dia 25 al 30 del presente mes en la forma 
Siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación de existencia yes-
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mera clase en la Dirección general de Rentas Estancadas^ 
años, 3 meses y 18 dias;; Adíñinistrádor dé Hacienda -pública 
de laprovinciá de Alicante 2 mesésy 6 días- en igual destino ■- 
en Valencia & años, 4? meses-y 24 dias. ■ ¡ /

D. Pedro Madrazo, clasificado con el haber ánuál dé 6.250 
pesetas, y  23 años, 3 meses¡y 29 días de servicios. Extracto de 
los-ñEÍismo’si t'eñia reconocidos por este-Tribunal en sesión áe 8 - 
deDctubré de; 1870 22 años, 3: meses y ^ dias; y se le acumulan 
7 meses y £7 diaé que ha servidó en el ¡destino de Secretario .-i 
general del Consejo de Estado. . • . ;;•••■< ¿ ;

- Éxcmo. Sr. Dv Á del ardo- López de Ayála; se le rehabilita eñ 
el disfrute del haber pasivo de 7.b00 pesetás anuaies: como Mi
nistró cesante de Ultramar.' ol t ‘ ' i

D. losó Baztarrica y  Echorrí ,■ événtajada que fué del Res
guardo de Hacienda dé la-isla de C uba,'Clasificando con ¡el.haber?' 
anual dé 820 pesetas,-dos quintas partes de 2¿0o0 qim le ¡ sirven 
de regulador, y 24áños,44 meses y 4b dias de servidios.; - ; • ;

Miguel Sangit de los Santos . aventajado primero retirado * 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho 
á continuar en el disfrute del retinó ¡de £10 pesetas< anuales,* 
dos quintas partes de1 la s 540*asignadas á < su plaza,pór reunir
23-años, 4 meses y 26 dias de servicios.. , * .*. . : ;*¡/

;D. Jáimé Torrente y Crósr clasificado, con el* haber anual de -
4.000 pesetas, mitad deP sueldo de 2.000 quede sirven de regu-r; 
ladór, y 21 años, 9 meses y<48 dias de servicios  ̂ExtraotOideUos 
mismos: Oficial auxiliar de operaciones;mecánicas déla Direc- - 
cion general de Loterías ; no .se le abona eateíServjcio con a-r-̂  
gío ai decreto de 22 dé Octubre , de* 1868; Oficial, cuarto-de la. 
Sección de Liquidación de atrasos de Querrá y Hacienda deD 
distrito de Valencia 3 años,; 7 meses ¿y ;13 dias; Oficial; de la 
Aduana de Motril pn año, Un mes y 23 dias<;-Administrador de. j 
la Aduana de Javea 2 años, 8 mtses; y 9 diasAdministrador 
de la Aduana de Benicarló d0‘ meses y 28rdiasj5 A leed de. de: ]& 
Aduana de Tarragona, no se le abona con arreglo aLde ere té ¡de i 
22 de Octubre de 1868; Oficial ouartQ de la Aduana deÍMaiencia,2<: 
años, 8 meses y 45 días; Gficial¡quinto de Ja misma^ años/ 2 me*.n. 
sesy 48dias; Oficiabprimerodé la de Cartagena,3.mesesy:6 diás; 
Ofieiaí quinto en comisión de Ja ;de Valencia un-añot 3 meses*- 
y 26 dias ; Interventor de Jos derechos de la misma 3 años y 3 ' 
dias; repuesto en dicho destino un año, 10 meses y-27-dias.;:. -b

' ' ■ ' ■ t: **!;/;’ ■. ' ■ . '•*»..» ti! 14 j i ! s (?
, ■ . MONTE-PIOS. _ „.,  ̂_ , , , j ; \

• Doña Carolina Alvarez R uiz, huérfana de D. Francisco, A d 
ministrador que fué de ^Aduana1 del Ferrol. Se Ja declára la 
pemion íntegra de 625 pesetas anuales.

Doña Cardlina; Déña Elvira, Doña María de los Dolores y 
Dona, Vitoria Saéz de Miera, huérfanas1 de D. Joaquín, Correo 
dé Gabir ete que fué del extérior.- Sé les’ trasmite lá pensión de 
950pe.cetásfanuaieé. * ; 7, ! ' - 1 > ' -  (l' "•

Doña María del Patrocinio Cano‘/viuda de' DbM&rtin Fé í-V 
nandoz Besañez, Depositario';eñ ce misión dé jós dérecbosidé 
Puertas de esta córte. Se la declara la de bOO1 pesetas anua íes. !

 ̂ ‘ Doña María tíe la Vega y Canfero', Viuda de D; Isaac Ovejero 
y  Pérez, Inspector segundo que fué de Haciendá pública. SéTaj 
decíais la de 760 pesetas. 1 • ■' • r;i -  ' ' •

Doña Meréedes López La calle / viuda de D; 1 Anselmo‘Mar tí
nez, Director dM Sanidad maTítima tél puerto: dé Valéñciá!! Sel 
la declara la de 625 pesetas. ‘ j ÍJ ;

Doña Séigia Gallego y! Rivtadulla;, viuda^dé D. Arturo*Al
varez , Contador que fué dé Jk Aduana del Ferrol/Selá déclará 

la de 300 pesetas. ' '* v!;t; ■■ ; 7 / / j ,Ji
Doña Ana Grafúlla y MoralesV viuda dé;D. Antonio’Giiíárd 

y  Calvo , Oficial de la clase de quintos de Hacienda pública. Se 
ladeclííra la de 375 pesetas/ v  ̂ ’1 '• 7  ;>{) *' 1 ¡ '

f ‘lloñá Casimir a *Subréz / ’V füd^ {©piRbtíli^gó *
fuente , Teniente priteéro déí Résguardo de'.Filipinas. SeRa^e- 
clara la de d.OCO pesetas. : « ■ ; *

' -Doña F e lisa  Hernández, huérfana de D. Nic'oJás; Correo de 
Gabinete que fué. Sq le declara Ja de 7b0 pesetas. " !

Doña Fernanda y D. Enrique Fernandez Campano , huérfa
nos de D. José, Fiel que fúé dé los défechos de Puertas. Se les 
declara la pensión íntegra de 342 pesetas y bOcéntimosarüales.

Doña Josefa Ruiz y Delaiguá, viuda de D. Melchor Torres y 
Capsiér i Oficial secundo que fué !dé Id Aduan'a«dfe Barcelona; Sé' 
la declara la pensión anual de‘62b pésé'tas. ' ' ¡

Doña Paulíha dé Mata, viuda de D.'Enfiqtie^dél P0zo , Ofi- 
ciab primero o‘ue fué del Ministerio1 dé la Guerra. Se la declara 
la dé 2.600 pesetas.' !! ’ ;i ’ ’ : 1 r

f ;;Doña,MaríaMJóisefa,'Doña Cárñreii, D.'José y Doña Reposo 
Delgado y Fernandez , huérfános dé D. Vicenté Etísayadór qüé 
fué de la Casa de Moneda dé Madrid/Se Tés déclara* la de 875 
pesetas. " ‘

D-César Nieto y Diez/huérfano de D. Luis , InspéctOT5pri
mero qqe fué dé Contribuciones indirectas de Gerona1.1 Sé lé de
clara la de 62b pesetas. f ¡ ;

Doña María Josefa Rita Conde y Gdntier, viuda de D. Fran- 
ciscoDisz Salazar, Regente primero segundo del departamento 
tipégráficó de la Imprenta Nácioñal. Se la declara' la de 750 
pesetas. * >'■ ■ !

Doña Clara Ratto', viudú de D. Cárlos Vidal y Abélda, Cónsul 
general que fué de España5 en ! Argel1. Se Ja doblara lé pensión 
vitalicia de 1.500 pesetas ándales. 1  ̂ ¡ : ; * ¡

Doña Feliciana fíelloso, huérfañá de'DpFrá^cisbo/IntérVen- 
torjqué fué de loe derechos de Puertas de Valladolid. Se la de- 
clfira la de 250 pesetas. ‘ " : ‘ : -

1 Dcñá Isabel Jiménez y Vinent,!viuda de D. Francisco Peréz 
y  Monzon, Oficial quinto que fué de la Ordenación de Pagos; del 
MiBiétério de Gracia y Justicia. Fe la declara la dé {500 pesletas.

Doña Josefa Guréva 'MónteSiitós; viuda de D. Joaquín Her- 
nande?1̂ Oficial de Correos jubilado. Se la declára la de 550 
pesetas^1 : \ ‘ 11 ■ - -■ t;

Doña María!del Cármen Palomino y Castilla, viuda de Don 
Manuel Pízafrtílcfej €óñductor de Ocheos*dé; áegtíiidú?cla;sé: Sé 
la declara la de 375 p'esfetás. l i r' ’ ! -s 1 '

’ Doña Cármén ’ÁJhotóbra y Mora, huérfana de D. Maúuel, 
Administrador de Cbbíeqs dé^ézd. Se %  deélára la de 375 
pesetas. _ # u  ̂ _ ítí; v -•'*; '•

Doña Mátilde Pelae  ̂y  Pbnuelo, viuda ^©.'Eduardo Gar*- 
cía Olmedilla, Oficial cuárfo <Rre ha sido dé Hacifehda publica. 
Se la’declara la de 500 pesétáé/. ;* • »* ; ** j ‘ ; ’ * ■

MESADAS DE SBVfiRViVENCIA.

, ,Doña Dolores'Infantes, viuda dejD. io^' LÁrrú,'dependiente 
M  ftesguardq especial de Rentas Est^nc^das de ja provincia dé 
Alicante. Se Iq declaran aos mesadas di rébpect,ó|de750 pesetas.

‘ EXCLAUSTRADOS. v V  •- - ;* .

D Vicente Ruiz Moya, Presbítero exclaustrado ¿el convento 
de San Felipe Neri, mercenario descalzo de est£ corte-. Se le re
habilita en el disfrute de la pensión máxima dquna peseta v 50 
céntimos diarios. v

‘ REAL CASA. : •' ■ :

D. Benito Fernandez,y Rodrigue?, clasificado coií«el haber 
anual de 456 pesetas y 25,céntimos, mitad de 912‘50 que le sir
ven de regulador, y 31 años, 4 meses y 9 dias de servicios. 
áracto de los mismos: servicios militares 5 años, 4 meses y 6

días; palafrenero supernumerario;ídé las Reales; Caballerizas 5, 
meses y. 17 días; .palafrenero de planta en, diqho déPért(amei?l0 ; 
46 años, 40 meses y-,7 dias; lacayp jdel̂ m̂iWQjUUí.lañQt ?i 
y 28 diás;¡ mozo; de la< Administración, de Ia%fteal.Casa.$ , mjBSps 
y 3 dias; confirmado ,en elanterio^ destipp-^ apos.y.li meses; 
ordenanza déla Secretaría del Palacio de Madrid 3 meses; cpn̂ r 
firmádoiífn- dicho/de^ímo .fc.-aups?y 3 / d ^ s * , ; 5  ¡. > . , ; j

D. José Fernandez.dé larRuente y Ácqyedq^éJé^ifiq^O íéW/! 
el ihaber anqal de 750* peqeítas; oparta parte,4¿ l .̂S.CÓQ que lf*> 
áiuven de reguladpr^y.16 afiofe 7; ¿J®ses y .9- diág {le^ervigios, E .̂.* 
tracto deJos’mismqs ;-<3^iaí .auíMiér ¿ O p r i ^ r#í ¿ 
de la Real Casa .&..mesés? y .¿n i  E sm ldfcqa^ tp ,.. , 
misma Contaduría^]años y 6 diaspEscríbiéute ieréero de'.iguaT 
dependencia 2 años t]% naééés ^qcribi îal ,̂piy.paejrq:
4 meses/Escribiente primqrp, primérq  ̂npt * ahópa. este serr:
vicio;:Escribieftté(primerq -jje laÍ^ q c i q j í ppót^iída^.íj.é.ja^ 
¡Real Casa 3 años, 8 meqeSfíy
clase de sextos /jébMmisteriq jde Fomgpto '% años,.6 jmeseE y{̂ 5 
jdias; trasladado á las Secciones de Fomento de la próviñeia de 
¡Madrid 3 meses y un dia; Oficial de las Secciones de Fomento 
láe dicha provincia ^añoé, 8 meses y 28 dias.

D: éfe cRó(Mgúez Tréüés^ clasifi^Mó ¿ ‘«qmél háibér¡antíal
de -850, poetas, dos, quintas .par tes. de las 2.425 qpele^siryen de, 
regnl.aqpr,, y án¿s / 3 rñeses y gérviejób.*Ext&c.tó
jde los ml&m^viÉéi'fiAór.>¿q'ÍA R^ál.Calilló fe áños i ’40 rheses y 
¡45 dias; Sacristán segundó dé la mis'máĴ -SnésWs1 ̂ ‘•'8'>‘diás';'•£&- 
ilader silenciero de dicha Capilía/un .año ĵfi meses y 22 dias; Sa- 
jeritañ primero dé.,la Wi^ma.^años ,-2;mé^eSfy 44 ;d |a^ ;Sg.cfis- 
itarii'de ¡gastos. .5 .-mese¡s ¡y ]í ¿ias;.qonflrmqdq¡én (dicha^est'iqó 44 = 
iaño^i 5. meses y 24 d'ias;;gapristan .consepqdÓr(de' la^p^prps^a.1 
Real-iC^pilia 5 meses/rqnfirmadq ejn, eí^ñtéricp.¿égtíqqpn .añp; 
.y-9 meses. . , f. v •
I i 'RjPaitr-icio Perepó,y;.^péía|?r!élasificq¿p epn ?el h^ér;¡anqal,’ 
¡de. 4.6O0.pesétas, mUéd] ¿9 Jas 2.QQ0 q-qê \é¡siryenjde‘/rfgqfa.íí'qr, 
|y 23- años, • 6 -meses-y 3 ¿ia-s de^§rYl;c^9®ní? l̂r?49 ;fe]D?.pkW fe/ 
jEücribienta. de ,1a Administración . patrimqniaf pe A^rapjuez • 
¡me^ea y ; 3r,diqs;. Oficial quintor d.e,1a/pqis^a ,40, m ^ é  y .%X ,4%¿, 
Oficial cuartq 4e la ‘iqism.a,;2 (años;y ^ 9  ¿i-as;. Oficial ¡$rópra<$e, 
lia prqpift depéndenqík 'un aña,. % mje'kép. y d.iq?;, QtíolaJLéijCérp 
jderj^fe>yalen9.iér-í6¡añpsj;.4 PfSfft;WVd/áq;,KQ$ffeÍ ¿eguñ¿p¡ 
jde- ja R a iiía f gep^rkí 4®rí,a . Jciu4aq.% . p/naééjes!
¡y r4'd(ia$>'](! ¡iV),] j ,fr¡ ''jí /  r í í - •/' ■-» •<; í-

Drdnpcen-qiqRarramQftnofy ĵGa^pí^Qpsarrubios,  ̂
con el haber anual ¿e |u.e}fe(ae .JÍ̂ Ó gue'
le sirven de reguládqr, y 23 a n o s ^  m^Sj^^égervicips, ExíractOí 
de los mismos: Apólirto de la Reaf.QéiPÍfe|é.aqqs, 7 ni^éqby^?" 
dias; Entonador (Je la misma 40..años, 5«mjseéj^iS,¿'^s^'^Fur-' 
rier tercero* de la misma 7 meses y  42 di a ^ur ñ|gr./se¿ u A í  <3. t ^

• añps, y 20 días; Puntadór,guarda-librop de*dichaReálOapillú%  
¡meses y 20 dias.; . . '  ' /  ..!/ Z-, ,’V. . .V.
! . D, Miguel Pereiló y Socías, clasificado pon. el haber, añ.uá.t
¡de 3.375 pesetas, tres -quinta  ̂partes de fes. 3.30Q,que lé sirven 
¡de regulador, y ,26 años, lOíXiqî é̂̂ /yV46;'di,%s,dp -servicios, fíx- 
Itraetq de,lpétinismoé:. Ófici^í terAéro fe!. }a?;pqntad:Uría> princir 
! paljdel RealiRatrimoniq. dé-Mallorca 4U m e^ , y  27! días; ¡ Oficial 
¡segundo, fe  Ja .misiva:,un. ano, ;44.{ínéses y p días; ^ficia) prjímero 
I dq dicha dependencia 4 meses y 40'dias; agregado á las Oficinas 
dqAdminis;tracion dq y  en tas dq Maljprca,̂ qq se le abona! este 
servicio/repuesto qrx.el ebestino: ’pyimero de,dicha Con- v
taduria 2 añqs, 44 qumtq^de la Secreta-1'
ríq, de . mem\
dias/Ofic^DQvar^feaa.pr^i^ReqcétprA^ feeseq>/B^lévgéñe-‘ 
ral,dpLRpajl, Patrfmqmo .de^as

! Angol/iÜoreno y Mora, clasificado con ’ei hkber arjuar'de 
l5Q4>pqsetas y 87 céñtimosmitad dé,í ‘.003 pesetas y 75*cénti- 
¡ moq qué léíéirven de regulador, y .24 años, 5 .meses y 24 días 
! de servicios/Extractq dé los mismos ::g*uarcla montado del Real 
| Sitio de Aran juez ,24 año.s, ,5 nqeses y 21 días.! 1, /
1 D. Evaristo-Ciria y Ffezu<¿lfeígc^ febfe ^nu.ál.fe
4.625 pesetas, mitad* de S^bQ’qn^le sirveñ' denegnlador, y 24 
años, 9 meses y 49 dias de ,servieíqs^'|í.xirfe^fef,ífe!mismos; 
Contralto ¡seg,undo.de la Real Capilla-5 años ,'6 méses y  un dia;; 
en^élmi&tú0 ,fest,inqi cpn mayor sueldo .47 años, 6 meses y 18.’ 
dias/Qonjtralto. primero, de ;la njispia.,nn añq.y 6'mpsef?*’
, D,! NqnqiO] .Fericonf .y A rmfeo,

de 1.500 pesetas, mitad de áVÓOÓ/ciué’lé'jBirŷ ii-ae''.regt6íÍA.di>í'y,"áfi1 
años , 3¡méses y. 28 días de servicios. Extráctq, dé los mismos: 
Correo,supernumerario en (servidumbfé de Reales Caballerizas 2 
años, un¡ mes y 6 ¿ias; Cprreo Ayufentp^fe^ilas expresadas (jb-: 
bailerizas 13 años  ̂40 mesqs.y % ñias;!. é‘é’g¿¿aq' Jéfeñe cuárfelds 
y Aposentador de dicho fepartaméniq ¡8 años, J  mésés y 49 
dias; en igual destino-con. aumento ¿é.snqldó,44/anos; 7 mésfe 
y 46 dias;¡pripier¿efe de.éuartelee3, afe^,:úpfeés y 46 ¿ías^

, D, Baeilio .San̂^̂ MaitinT-y .Olaechea ^yfei&c^ó. con ej . haber 
anuaf de 875, pesqtas, ópa.rta partead a 8,500 qu'é lé’ sirvfe feré -  
gulador,fy ¿7 ¡años,. 5 íné¡Sés.y.¡5 ¿ja|“dé̂  ̂s^vIciós..Extráctó! fe  
los miemos:Rrácticarfe dqlóq.fefeiiq)fe.feili!t^pes. f e  
na en la guerra civil 2 años y 41’ inéses; Prapticaiíté de fcirulia’ 
con, destino ,ai,ejército ; de operaciones,;de *A!nfe}úcíá pn' iiies f  
44 dias; Medico-cirujano del ¡Real Sitió del i Fardo 3,años .y 24 
dias;;Médico-pirujanó de la Reaifemilia!4v!áfes,,r6,'m̂  y 7 
dias; Médico de. la Real Casa 6,años, 0 meses y 2Q dias.

D. Manuel .Florez y Pastor, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber/anpal dé d.6jQ,Q pesetas, dos qpíntas partés/fe
4.000 que le sirvén de regulador, y .24 añosj 8 meses y 4 ¿ ife fe  
servicios. Extracto, de los -mismosCRpnblpnté de ¡planta !,fe la 
Secretaría genersal de Etiqueta dé Rajacio 9 meses y 49^d[qs; 
Escribiente segundo tercero de la. Se êtaríq^■•ífel Qobiefeo fe  
Palacio con destino á? .la .Sección', f e 'Etiqueta .40 .meses y i^dífeí 
Escribiente . de la Secreta|’ía j,de .̂ Etiqueta iy Camareriá mar- 
yor de Palacio un mes y un'día; Esiéribifete'- c(e feSecrc|arfía 
general de; Etiqueta: dq Palacio en los. femos de ^Mayordómíá 
Mayor, Sumillería de Cqrps/y .Reales Cabállérizas. 2f áñós; un 
mes y 4 dias; Oficiaf tercerqifeía. Secretaría generé! fe  Étiqueta 
dq Palacio,8 añoŝ  qn mes y 48^ d̂-ia ŷ ñ̂eiai segfedq fe^la SeV 
crctada.de la Mayordomiq ¡Mayor y^Eüquéta,fe.Raláció(6 añoŝ ,
4 meses y 20 dias; Oficiafli primero dé ,.la fesmá fecrétaife] uñ 
año, 44 meses y 4$ días; Jefe: de Negociadq. de d iefe! Secretaria 
un año; 3meses.y,20 dias. . , .  V ; : , ¿  f

D< Brupa Laluqpte, clasificado cfejebfebqr feual. dé̂ /4;5QQ 
pesetas, mitad de 3.000 que le sirven dé xegúladór,- y 29 afes,fiiii; 
mes y 47 dias de/ser vicios. E x fec tq fe ilq s  misinos: Saim ife  
de la. Real papillq 44 años y 49 .:dias;* (jápelláh; d.e 4War dejlá  
misma 3 años, 3 meses y '43 diás; Teniente^primero déla par
roquia ministerial,del^ Real Palacio, 44 qñof|»/9mesesr.y 45 díab/
, D. Francisco Fernandez,y Alvarez, clasificado cqri el feber 

anual de 687 pesetas;y 25 céntimós anfelfe mitad dé 4.375 pfe 
sefas'que le sirven,fe regulador,,y.^7 afeéí ¡2feesés^y un di4 
de servicios. Extraejq fe los mismos:; séryiciós mjii,tfees! 6 años,
5 meses y 28 dias; Gnqrfe de a i>I.é dél fbqsai ÍWe- 
fqnso un año, 40 meses,y J3 dias; Gqarda feóptedó del mlsido 
Sitia 42 ¡años, 4, meses y 44 dias; Sobre • gfef da. dél .fteal Coto 
del Lqmo del Grullq 5- anos», 5 meses y  un, aiá, •fetófet*. del mis  ̂
mo un año y 5 dias, Íf;í. .

D. Josó.Peinador y Pérfe clasificado en concepto de jubilfeó 
con el haber; anual de 900 pesetas, tres quintas partes, de 4.500 
que le sirven de regulador, y 27 años, 44 meses y 42 diás de.sérj

yicios que tenia reconocidos como,cesante en sesión celebrada 
por este Tribunal en 5 de Abrilmel corriente año.
¡ 1 JÓ. ¿ósé Gome^ Naranjo;: cláfeífícfe6!éñ' cÓhdépto dé jubilado 
¿olí él fiáber ánfel def4.32Ó peáétas; ¿uatró quintas partes de 
i .650 que le sírvm  dé' réguládor, y 39'Wosj!•' 6;ttiéses y 29 dias 
de“fe ív feosrfeé fe% efen reconocidos édüró, ‘éésante én sesión ' 
celebrada1 poi* ésíé Tribunal en 18 de Máyó dé$Corriente *éño.
! D. Ramón Allés, clasificado en concepto de jubilado %on; él  ̂
haber annal de 4.800 pesetasy cúátro quintas partes de 2.250 que 

,35 años, 6. mése&/y 43rdlaS(4a'Servi- 
cios que le fueron reconocidos como cesante en sesión >c)élehrada. 
por este Tribunal en 42 de Ahrif^deí corriente año.

-tJk rA*fioniq clasificado (en, concepto
de jubilado con el haber anual de 4.200 peseíás,.‘|íes quintas- 
partes del sueldo de2.000que le sirven de regulador, y 28 años" 
y 40 meses de serviciqs^que le1 fúdffe reconocidos como cesante 
eñ^dáidñ^ceQébrédá'^br ̂ fé/T^ibuhaí éñv49f ! dé<Abril' dél cbr- 
rMi-té'^bj.^/ó ^ ^ 'rl ■ r.j-.q.ToÂ .(! v <-■( ¡/I í',;-,/ ,u

D. •Hamñn Máile’Ó iy»Jíihenézv^lasificádóién-cóñcépta dé ju^" 
hilado con el haber anual de 2̂t25Q.j3,epetas, tres^quintas partes 
de^75rQ que k iá feen  f e  feg-ufefer uY M  ^
lias,feúéryícips qqe. lélúérón ieóóñocídfe ;có&Ó césáfité enEe-.r
sión/cáéfe^á^¡$^te'TÍi^^^.............................................................

' D.’ Éáiñ8n? 0óíláüá y^ rxiz ;‘cfÜÉfiéááo^étf S ó M e p f t i - 
lado con el haber anual de 4.800( pesetas , cuatro quintaé feriésí 
¡del sueldo de 2.250 que le sirVéñ de regulador, y 36 años, 7 me- 
j sesíiif\&dáasfóé ̂ ervá^o^qndlafuei^n; fecónocidos^ como cesante 
jen sesión celebrada por este Tribunal en 29 de Marzo: del cor*/ 
rienteaño.

¡ p.^Juampíez ífOrtiga^..elasjfeadq e n .concepto de1 jubilado
I cón1réPfe|e^''HfeIét/de^lí}.0^ 'c%^tro^feás par-,
¡tesde^OOCffedle s fe fe d é
jdias que le fueron reéÓñoeidoé é6mó: éé¿án1&'tíS óeLe'brátték
¡por este Tribunal en 29 de A^iifel/.corriente año. 
i . .©.Riego Mora.to fi clasificado;en Concepto, de jubilado con el 
I haBér1 afiuáít dé ’ 2!So6/peééfá:él; ' éuatió SúíñWS• Mr-fé^‘fe .‘ 2:500^

j vicios qtíef como cesante Jé lueron vecónociaps^én sesión, ce>/ 
.lebrada por este Tribunal en 24,de Junio del coiddéíité año. .! r .vtV).ViV' )
j , Offm^GtfTE-lud. M -¡ni.

Doña Carlota Fernandez, viuda de D. Mariano AÍice , Ügier 
que fué y rConsérje del RéáflPátriffiónio de Valencia..Se la de- 
c l ' á ^ f e ' - f e ñ s S ó t f % é á ;ñÚáí'és.D

Doña María Simón, huérfana de D. José , ayúdw^dé éapétaz¿ 
que fué del Real Casino. Se la* déelara la de 487 pesetas y 50

• efe timos anual.es. ,, x tf ■ ,...................................¡...... s /
3DcñáRam°na -̂y-Doña Vqlentkia Ralló, y Navácerráda, huér-v 

fanás dé t t  Juan , tronquista qué fué de' coche detersoria, fe- 
las declara la de 500 pesetas anuales. . * " 4

Doña Margarita Fernandez  ̂ Campcs, huérfana de D. Pedro, 
í Gúárdáiqúé 'füé^eL Real 'Sitio delRuéníRetaraRe la decía^t la
* de 487pesetas1 y 50<céntimos anuales.- $n -•?. : / / / /  i
. ‘ ’5DoñajAritoñiáflGai€4aRe4áméravyiiída de D.iuláan Aguírre  ̂
Profesor de música que fué^déitáRéálrCápillav!BaHftí|ÍfelAra::Ía 

¡de 500 pesetas anuales. v?.
,Doña( Maríatdel Cálmen Ochoa y Sánchez, .huérfana de Don 

. Feliciano; Algu^cilíjÓé'fué'del Tribunal de íáRe&DCapilla. Se 
la declara la de 250 pesetas anuales; íi:' " i!" " ‘ ‘ 1
¡ Madrid 46 de Setiembre-ord^ 4&7das4 El Secretario, Fermín

Tmimoee el: <?ni£vj;ô  ¿4d*taü«íací*# 1, .̂bAbiD‘. ,t-.
                      Banco de E spaña.

Debiendo empezarse en breve á contar y facturar los cupo
nes ¡del actual, semestre,,correspondientes á los efectos de ía 
Deuda;'PÚblica, qué el Raneo tiene en depósito, se hace saber: • -t 

4.° Que los interesados que deseen' se conserven estos con 
dicho^cupon, habrán de avisarlo así por escrito antes dél diá & 
de Octubre próximo;-pro^én tal éásórdébérán retirar los depó
sitos para cortarle por ,s¿ cuando ¿o «e^Mpon oportuno, y  lo pro
pio efectuarqn  ̂lo^:qqe Ips^cpnstituy.qnrfcpn; jél cupón, corriente 
désdeAeí éifáfió 'd ía ; ! '.fl f ¿ ’k  ' 7 .,*

J Y fe.0 JÍ Qüé los váléres por (garábtíá.de .pféstáibo sólo se ad
mitirán con el cupón ■éornéhté' liástW éD 8̂  áé: Noviembre si
guiente inclusive; yitgntQj.d^eetpS/.eemocfe los existentes an
teriormente por dicho concepto.será de los que el Banco corte 
los cupones, á excepción de áqiiéíios cuya conservación se pida 
porfeeráo untéisi!#icdiádó diá 8- de^Nóviémbl^l loá- chalés- po- 
drátí ídévÓlveVséúlñíiésí dé *47° de Efíero iós^idtéresados q̂ué * la 
éaliélftéñ; Mé!ñpré que^él *préétamo^4uedé ¿feficiéntemente *-gâ  
rantido. / |!1  ̂ v /•■.

Madrid 22 de Setiembre*deci874.=^El Secretario, José de 
Adaro..- , ? . t.: r* . ,v;

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Real Academia de l a s  Tres N o bles Artes 
de  Sán Fernando.

Estaf ^cádernia! há acordado proveer un a^plaza^quebay'va
cante de Académico de húmero" de 'lá clase**dá értistás en la 
Seccidñ\dé Eséúlfura. Las concficiones que'hbrf de féunir los 
cándidátos son , dóñfcrmé,,a l‘art. 8.° de los ést&ttttos y ál 69 del 
ré^áiñéh tó ' ^háberse distinguidó por stí mérito*en el ejercicio 
j> ó • eñ4afbñséñáñzái del arté que profébén' y  t&nár domicilio fijo 
men Madrid!»',v f fe ‘ ' * ‘ ' 5 v /
; Ros'ás^kárites^ueden ingresaren IáAfó&femia,ró en virtud 
fe 'pfofeéétá’dé los'ÁcádémicosVD’pcíi*'^dlióitud propia.  ̂ 1:

L fe :¿r^úes'tás. debeñ ser firmadas pór tres Académicos por 
lo m eñó^, éóñ cónócimiento def Dírector: Los que se presénten 
esponf^cem ente como candidatos debón entregar en^Seéretaria 
uña rpifeitín’W suéckpun 'stafeciáéy dé los méritos en!qüéfun- 
d s i í ytóááóp ?1" r> M,f̂
f:- •Qú^édáabfertá en la*Secretanadé eéta Academia la admisión 
8;euprÓpúestás f  éólfcitúdés fer espacio'de doS‘meses, contados 
^ád^-mfeólíaYiél a'éúerdd, que es él dia 48 fdél-mesicorriente.

MadHa ̂ i  de'Séttoh^é efe4874 =sPor añúerdo-de la Aca- 
Se ^ugeñio dé la Gámara* 7

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L
; 

 
Gobierno de la provincia de Madrid.

Comisi6ttlh$(f(Mdti&W& %e’4(*:'bd¡jk k % ''É é fit fro ü 'ify 'm ú tu o
’r í •..;■ v; * 1 r • ’-";* i ' . fe QuifktaíSí4$:Mellado*;: ; : ;  ;¡/r
' •  - Üó1 %ctócfbirmMáol con xla ‘:ju ñ ta ' general-dé ̂
f e (M !ó¿lÍtim ó; sé^rqyiérie a  los sfeñofeSfimpoñéntes: - :

Jjos á fegú fadóé ’párá loé  sorteosñ e  los ’áños- dé 4868 y 69 
détíeñ  feeééntar en lás ó fié ihár dé ésta ■liqüídáóioñi én eP térm i- 
h ó  S éu ñ  ñiés im prótegáble,1 ‘¿•‘con tar;efeá'dé el! dih dé la pública - 
c ion  de este am m eio . las necesarias certificaciones expedidas
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por las respectivas Diputaciones provinciales en que se acredite 
haber sido declarados soldados definitivamente y haber ingre
sado en caja; en la inteligencia de que él ño presentar dicha 
certificación dentro del término señalado lleva consigo la cadu
cidad de todo derecho sin ulterior reclamación.

2.° Todos iós asegurados para los sorteos de 1870 á 1886 in 
clusive que se han suscrito á plazo y cuota voluntario, d cuota 
y plázo fijo con riesgo, deben presentar en las mencionadas ofi
cinas dentro de igual término de un mes improrogable, á contar 
desde la publicación de este anuncio, su correspondiente fé de 
vida expedida por el Cura párroco y visada, sellada por el A l
calde ó expedida por el Juez municipal, ó la fé de defunción dada 
en igual forma en el caso de que dichos asegurados hubiesen 
fallecido después del 12 de Junio de 1869 ; entendiéndose que la 
no presentación de ufio de los dos antedichos documentos en el 
término señalado lleva consigo la caducidad de todo derecho.

3.° Los asegurados que hasta ahora no se hayan presentado 
deben hacerlo en el modo y fortíia que respectivamente les cor
responda, á tenor de las condiciones anteriores, sopeña de que 
pasado igual término de un mes desde el dia de este anuncio 
sin verificarlo se declararán caducados sus derechos sin ningu
no á reclamaciones ulteriores, según así se acordó por unani
midad en la referida jun ta general de 23 de Julio último. Las 
oficinas de esta liquidación están abiertas de ocho á once de la 
mañana en la calle de Santiago, núm. 16, piso tercero.

Madrid 12 de Setiembre de 1 8 7 1 .= La Comisión liquidado- 
ra .= E l Presidente, Francisco Rozabal. =  Nicolás A ldir.=Se - 
bastían Troncoso. =  Angel María de Flores. =  Manuel Blanco 
M ontéro.=El Gobernador, Pedro Mata.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rreó  C e n tra l.

Cartas detenidas porfalta  de franqueo en21 de Setiembre de 1871.

NOMBRES. DESTINOS

Antonio S a n c h o . . . .  . i Granada.
Antonio Canalefas . . ................. .    . > Barcelona^ / *
Belesario B aldo.. . . . . . . . „ . . .  j . . . . . . .  *. ■ Lacabada.
Cárlos P in illa . ,  ¿ ,    ............................... Buenos-Aires.
Campío P iñ e iro .   ........ .............. Panamá. .
Castrilliard. .       .............. v Rio Janeiro.
Cármen Zamuat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Malte.
Estéban de J. Bórrero. . . . . . . . . . . . . .  Nasam '
Faustino Bengoa. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  San Vicente.
Francisco R uiz  ........... Barcelona. '
Juan N. Ceballos  ........ ............Torrelavega.
José E á p iñ o ...:  . . .  . _____ . . . . . . . . . . .  Montevideo.
Joaquín Fús te r . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . Idem.
José Nieto; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Quito. 1
Josefa Basanta ........... . . . . . . . ' . . . .  Tetuan. ^
Josefa Piqueras  ........ .. Alhama.
Leona López  ................... Fuente el Sol.
Manuel Llorenté ........... Caracas.
P ia de Plaro     .......... .  Vatladolid.
Salvador E spañol.  ............................... .. Lima.
Sebastian-Mota  . . . . . . . . .   Concepción.
Vicente S a iz .. .........................San Clemente.

' Madrid 22 de Setiembre de 1871. =  El Administrador , Juan 
Moratilla.

In te n d e n c ia  m i l i t a r  de C a s til la  la  Nue|va.

No habiendo ofrecido resultado la primera subasté in tenta
da para contratar á precios fijos y p o r término dé un año' el 
suministro de utensilios militares en Segovia, sê  anuncia que 
el dia 2 de Octubre próximo, á las doce de la m añana, tendrá 
lugar una segunda, con el propio objeto, también simultánea, 
entre esta Intendencia y la Comisaría de Guerra de aquella pro
vincia, bajo las mismas condiciones y precios límites que con
tinúan de manifiesto en ámbas dependencias, y con arreglo á 
lo que para tales actos previenen el Real decreto dé 21 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de Junio siguiente.

Para que las proposiciones sean adm itidas' se redactarán 
con sujeción al siguiennté rnódélo, é irán acompañadas de carta 
de pago de la Caja general de Depósitos (ó sucursal suya), que 
acredite haber hecho el de 156 pesetas.

Madrid 21 de Setiembre de 1871.=P. O., E l Subintendente 
militar, Luis Llopis. n

Modelo de proposición. <
D. N., vecino de. . . . . ,  que habita en . . . . . ,  enterado del plie

go de condiciones para contratar á precios fijos el suministro 
de utensilios militares* en Segovia, se compromete á verificar 
dicho servicio con sujécion al referido pliego por el término de 
un año á los precios d e . . . . .  pesetas.. . . .  céntimos por cada 
cama, . . . . .  pesetas.. . . .  céntimos por litro de aceite y . . . . . 
pesetas, . . . .  céntimos por kilógramo de carbón. ^

Y para que esta proposición sea admitida acompaña carta de
pago de la Caja general de Depósitos (ó sucursal de ) que
acredita haber hecho el de 156 pesetas.

(Fecha y firm a.);

In te rv e n c ió n  d e  la  A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  
de  O rense.

D.,Demetrio Perez Arguelles, Interventor de la Administra
ción económica de la provincia de Orense, de la que es Jefe el 
Sr. D. José Rafael Quílez &c. # _

Certifico que en la misma se instruye expediente contra Don 
José María Rosa, Administrador de Correos qué fúé de esta ca
pital en el año de 1844, sobre alcance de 668 pesetas 25 cénti
mos que contrajo en dicho destine) y del cual resulta en des
cubierto; y como se ignore su paradero, se dispuso sú requeri
miento por medio del Boletín ojícial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id  en cumplimiento del art. 124 del reglamento orgáni
co del Tribunal de Cuentas del Reino.

Y para que así conste expido la presente por duplicado de 
orden del Sr. Jefe, que firmo bajo su V.° B.° en Orense á 16 ̂ de 
Setiembre de 1871. =  Demetrio Perez Argüelles. =  V.# B .°= 
Quílez.

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  de O rense.
Esta Administración, conforme á lo que resulta del certifi

cado anterior, cita, llama y emplaza por primera vez á D. José 
María Rosa, Administrador de Correos de esta capital que fué 
en el año de 1844, para que se presente á verificar el pago de las 
668 pesetas 25 céntimos que contra él resultan de alcance ó ex
poner dé su derecho; en la inteligencia de que si no lo hiciese en 
el término de 30 dias, á*contar desde la inserción de este reque
rimiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se declarará contumaz y re
belde, practicándose las actuaciones que correspondan, que se

notificarán en los estrados, y le parará el mismo perjuicio como 
si fuesen hechas personalmente.

Orense 16 dé Setiembre de l87 i.= José  R. Quílez.

Administración económica de la provincia 
de Valladolid.

Ignorándose, á pesar de las gestiones practicadas, el paradero 
de D. José Gómez, se le cita por medio de este edicto á fin de 
que por si ó por persona competentemente autorizada, compa
rezca en esta Administración económica, con objeto de hacerle 
saber una importante providencia administrativa recaída en el 
expediente de excepción de bienes dótales de una capellanía, 
promovido por el citado.

Lo que he dispuesto se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
para que llegue á noticia del interesado.

Valladolid Setiembre 19 de 1871.= F. de Sales Ordoñez.

Fábrica de pólvora de Granada.
Artillería.

Debiendo celebrarse el dia 2 de Octubre próximo la subasta 
pública para la enajenación de varios efectos inútiles ascendentes 
á  126 pesetas , en virtud de orden del Excmo. Sr. Director ge
neral del cuerpo, fecha 9 del ac tual, se anuncia para conoci
miento de todos aquellos que quieran tomar parte en la licita
ción, que tendrá lugar en las oficinas de esta Fábrica, á  las diez 
de la mañana, ante la Junta económica de la misma.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados 10 
minutos ántes de empezar el remate al Presidente del Tribunal, 
y ser acompañadas del documento que acredite haber hecho en 
la Caja de la Administración económica de esta provincia el 5 
por 100 del valor total de los efectos que se enajenan.

Los efectos y pliegos de condiciones éstárán de manifiesto 
los primeros en la  Alquería del Parque, y el segundo en el R e
fino, frente á la fuente nueva, todos los dias laborables, desde 
las diez de la mañana á las dos de la tarde, y las proposiciones 
han de ser redactadas indispensablemente como el adjunto

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . . .  calle d e . . . . . .  enterado del

anuncio publicado el d i a . . . . .  en tal periódico para la subasta
de venta de efectos inútiles, desea adquirir dichos efectos por 
la cantidad d e . . . . .  (por letra y sin enmienda), acompañando
en garantía el resguardo del depósito exigido. < .

(Fecha y Arpia.)
Granada 16 de Setiembre de Í871.=EI Oficial segundo, Se

cretario , Gonzalo Pusahas.=V.° B.°=E1 Coróne! Director, Fe
derico Valera.

Junta Económica de la Maestranza de Artillería 
de Sevilla.

Debiendo verificarse tercera subasta pública ante la referida 
Junta, en virtud £e lo dispuesto por el Excmo Sr. Director ge
neral de Artillería en 18 de Agosto próximo pasado, y con suje
ción á lo que expresa el art. 11 de la instrucción de subasta para 
el ramo de Guerra aprobado en Real orden de 3 de Junio de 1852, 
para adquirir 300 kilos de cuerda negra, 1.000 de cáñamo , 200 
metros de cincha para bastes, 300 para atalajes y 600 de púnte
te, se anuncia al público para conocimiento^ de todos los que 
deseen interesarse en la licitación, que tendrá lugar á la una de 
la tarde del dia 24 de Octubre próximo.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 
en los 10 minutos anteriores á la hora de la subasta, al Presi
dente, del Tribunal é irán acompañados del documento que acre
dité haber hecho entrega en la Üaja dé Depósitos de esta provin
cia del 5 por 100 del total a que asciende éste servicio;, según tipo 
de subasta importante 208 pesetas 50 céntimos.

El precio límite fijado es: de la cuerda negra de cáñamo, 3 
pesetas él kilo; la cuerda de cáñamo, 2 pesetas37 Céntimos; él 
metro de cinta para bastes, una peseta 50 céntimos; el metro de 
cinta para atalajes, una peseta, y el m etro de cinta para púntete, 50 
céntimos de peseta. r x

El pliego de condiciones estara de manifiesto en el estable
cimiento expresado todos los dias no feriados de doce a tres de
la tarde. , , , ... . ,

Las proposiciones se redactaran con arreglo al modelo ad-

JUISevilla 18 de Setiembre de 1871.=E1 Oficial primero, Secre
tario, Vicente Altolaguirre.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de , enterado del anuncio y plie

go de condiciones publicado para contratar en pública subasta, 
con destino á la Maestranza de Artillería de Sevilla,Jal cantidad
d e . . . . ,  se compromete á efectuar la entrega al precio de  (el
qué sea, por pesetas y céntimos de peseta en letra y sin enm ien
da) acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo verificarse tercera subasta pública ante la referida 
Junta, en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director ge
neral de Artillería en 18 de Agosto próximo pasado, y con su
jeción á lo que dispone el art. 11 de la instrucción de subasta 
para el ramo de Guerra aprobado en Real órden de 3 de Ju
nio de 1852, para adquirir 5.000 kilogramos de madera de Gua- 
yacan, se anuncia al público para conocimiento de todos los que 
deseen interesarse en la licitación, que tendrá lugar á la una de 
la tarde del dia 24 de Octubre próximo.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados en 
los 10 minutos anteriores á la hora de la subasta al Presidente 
del Tribunal, é irán acompañadas del documento que acredite 
haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta provincia 
del 5 por 100 del total á que asciende este servicio, según tipo 
de subasta importante 92 pesetas 50 céntimos.

El precio límite fijado es de 37 céntimos de peseta el kiló
gramo.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el estable
cimiento expresado todos los dias no feriados de doce á  tres de 
la tarde.

Las proposiciones sé redactarán con arreglo al modelo ad
junto.

Sevilla 18 de Setiembre de 1871.=E1 Oficial primero, Secre
tario, Vidente Altolaguirre.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . .  .enterado del anuncio y plie

go de condiciones para sacar á pública subasta 5.000 kilogramos 
de madera de Guayacan con destino á la Maestranza de Artille
ría de Sevilla, se compromete á  verificar la entrega al precio
de (el que sea, en letra y sin enmienda) acompañando en
garantía el resguardo del deposito exigido.

(Fecha y firma del licitador.)

Debiendo verificarse subasta pública ante la referida Junta, 
en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de 
Artillería en 18 de Agosto próximo pasado, y con sujeción á lo que 
dispone el art. 11 de la instrucción de subasta para el ramo de 
Guerra aprobado en Real órden de 3 de Junio de 1852, para ad
quirir 3.000 pinas de encina y 6.000 rayos de la misma madera, 
se anuncia al público para conocimiento de todos los que deseen 
interesarse en la licitación, que tendrá lugar á la una de la tarde 
del dia 24 de Octubre próximo. '

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados en 
los 10 minutos anteriores á la hora de la subasta al Presidente 
del Tribunal, é irán acompañados del documento que acredite 
haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta provincia 
del 5 por 100 del total á que asciende este servicio, según tipo 
de subasta importante 712 pesetas 50 céntimos.

El precio límite fijado es de 2 pesetas y 75 céntimos las pinas* 
y una peseta los rayos por cada unidad.

# El pliego de condiciones estará de manifiesto en el estableci
miento exprésado todos los dias no feriados de doce á tres de 
la tarde.

Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo ad
junto.

Sevilla 18 de Setiembre de 1871.=E i Oficial primero, Secre
tario, Vicente Altolaguirre.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio y plie

go de condiciones para sacar á pública subasta 3.000 pinas de 
encina y 6.000 rayos de la misma madera, con destino á la 
Maestranza de Artillería de Sevilla, se compromete á verificarla 
entrega al precio d e . . . . .  (el que sea en letra y sin enmienda) 
acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del licitador.)

Debiendo verificarse tercera subasta pública ante la referida 
Junta, en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director ge
neral de Artillería en 18 de Agosto próximo pasado, y con su
jeción á lo que expresa el art. 11 de la instrucción de subasta 
para el ramo de Guerra aprobado en Real órden de 3 de Junio 
de 1852, para adquirir 3.000 kilos de cuero negro, 800 color 
avellana, 300 becerro color avellana, 300 piel de macho cu rti
do, 300 badanas, 300 kilos cuero blanco encebado y 100 kilos 
cerradas de suela, se anuncia al público para conocimiento de 
todos los que deseen interesarse en la* licitación, que tendrá 
lugar á l a u h a  de la tarde del dia 24 de Octubre próximo.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados en 
los 10 minutos anteriores á la hora de ia subasta al Presidente 
dél Tribunal, ó irán acompañados del documento que acredite 
haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta provincia 
del 5 por 100 del total á que asciende este servicio, según tipo de 
subasta importante 1.228 pesetas 10 céntimos.

El precio límite fijado es: del cuero negro, 4 pesetas el kilo 
cuero color avellana; 5 pesetas el kilo; becerro color avellané, $ 
pesetas 25 céntimos el kilo; piel de macho curtida, 9 pesetas 75 
céntimos el kilo; badanas, 4 pesetas una; cuero blanco enceba
do, 4 pesetas el kilo; y cerrada de suela, 4 pesetas 62 céntimos.

El pliego de condiciones estará de manifiesto én el estable
cimiento expresado todos los dias no feriados de doce á tres de 
la tarde.

Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo ad - 
junto. ^

Sevilla 18 de Setiembre de 187-1.= E  i T) Acial primero, Secre
tario, Vicente Altolaguirre.

Modelo ds proposición.
E l que Rueoiñbe, vecino d e    enterado del anuncio y plie

go de condiciones publicado para contratar en pública subasta, 
con.destino á la Maestranza de Artillería de Sevilla, tal cantidad 
d e . . . . . , se comprometeá efectuar la entrega al precio d e . . . . . (el 
quesea, por pesetas y céntimos de peseta en letra y sinenm ien. 
da), acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido # 

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo verificarse tercera Subasta pública ante la referida 
Junta, en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director ge
neral de Artillería en 18 de Agosto próximo pasado, y con suje
ción á lo que expresa el art. I I  de la instrucción de subastas 
para el ramo de Guerra aprobado en Real órden de 3 de Junio 
de 1852, para adquirir 1.000 kilogramos de cerda rizada de cola 
de vaca, se anuncia al público para conocimiento de todos los 
que deseen interesarse en la licitación, que tendrá lugar á la una 
de la tarde del dia 24 de Octubre próximo.

Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados en 
los 10 minutos anteriores á la hora de la subasta al Presidente 
del Tribunal, é irán acompañados del documento que acredite 
haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta provincia 
del 5 por 100 del total á que asciende este servicio, según tipo de 
subasta importante 100 pesetas.

El precio límite fijado es de 2 pesetas el kilógramo de cerda 
rizada de cola de vaca

El pliego de condiciones estará de manifiesto en el estableci
miento expresado todos los dias no feriados de doce á tres de 
la tarde.

Las proposicipnes se redactarán con arreglo al modelo ad 
junto.

Sevilla. 18 de Setiembre d e!8 7 1 .= E i Oficial primero, Secre
tario, Vicente Altolaguirre.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e   enterado del anuncio y'plie-

go de condiciones publicado para contratar en pública subasta, 
con destino á la Maestranza de Artillería de Sevilla, tal canti
dad . . . . . .  se compromete á eftsctuar la entrega al precio d e . . . . .
(del que sea por peseta y céntimos de pesetas en letra y  sin en
mienda), acompañando en garantía el resguardo dél depósito 
exigido. ,

(Fecha y firma del interesado.)

Universidad literaria de Santiago.
Los opositores á las Cátedras d© , vacantes en

los Institutos de Lugo, Orense y Santiago, correspondientes á 
á este distrito universitario, Sres. Gonzalo de Azofra, D. Ale
jandro Puig Roca, D. AntoniojtfMmez Cálvente, D. Antonio 
Ferrer Arinan, D. José A n g u R f  Morales, D. Eduardo Reidach, 
D. Lüis García González, D. AÍanuel Enrique Rodríguez Cortés, 
D. Manuel Burillo de Santiago, D. Fernando Aparicio, D. A ia- 
nasio Lasala, D. José Mipó Matesr D. Ramón Hermida Romero, 
D. Eduardo Mateo deíraola, D. José Mercader Plana, D. José 
Castro Pulido, D. Ramón Vázquez García, D. Luis Merino Na
varro, D. Amador Hdiz García, D. Pedro Garate y D. Juan Fu- 
rundarena se presentarán en el Paraninfo de esta Universidad 
el dia 25 de Octubre próximo, á las cuatro de la tarde, para los 
efectos que expresa el art. 22 del reglamento provisional para 
el ingreso en el Profesorado público de 15 de Enero de 1870.

Santiago 19 de Setiembre de 1871.=E1 Rector, Torre.
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A D MIN ISTR ACION MU N I C I P A L

Alcaldía constitucional de Búrgos.
D. Emilio Gómez de la Vega, Alcalde primero popular de 

esta ciudad.
Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento de esta capital 

declaró soldado por su cupo para el reemplazo del ejército cor
respondiente al presente año al mozo Segundo Palazuelos Avila, 
número. 8&, del sorteo de la misma, de que es natural, hijo de 
Galo y Segunda, ya difuntos, el cual no se presentó en la caja 
de quintos de la provincia en el dia señalado para su entrega, 
por lo que la Exema. Corporación municipal ha declarado pró
fugo al referido Segando, de conformidad con lo que se precep
túa en el art. 111 de la ley vigente de reemplazos, disponiendo 
ai propio tiempo que se practiquen las diligencias convenientes 
para la busca y captura de aquel.

En consecuencia de lo cual ruego y encargo en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) á las Autoridades, así civiles como mi
litares, se sirvan indagar lo conveniente para la busca y cap
tura del mencionado Segundo Palazuelos A v ila , licenciado por 
cumplido del regimiento infantería de Castilla, donde sirvió 
como voluntario, remitiéndole á mi disposición con las seguri
dades debidas para Jos fines consiguientes.

Dado en Búrgos á 19 de Setiembre de 187d.=Emilio G. de 
la Vega.=Por mandado de S. S., José Rio y Gili, Secretario.

D. Emilio Gómez de la Vega, Alcalde primero popular de 
esta ciudad.

Hago saber que el Excmo. Ayuntamiento de esta capital de
claró soldado por su cupo para el reemplazo del ejército corres
pondiente ai presente añq al mozo Lope Miguel Santa María, 
número 54 del sorteo de la»misma, hijo de padres incógnitos, y 
procedente de la Casa provincial de Beneficencia, el cual no se 
presentó en la caja de quintos de la provincia en el dia.señalado 
para su entrega, por lo que la Excma. Corporación municipal 
ha declarado prófugo al referido Lope, de conformidad con lo 
que se preceptúa en el art. 111 de la ley vigente de reemplazos, 
disponiendo al propio tiempo se practiquen las diligencias con
venientes para la busca y captura do aquel.

En consecuencia de lo cual ruego y encargo en, nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) á las Autoridades, así civiles como mili
tares, se sirvan indagar lo conveniente para la busca y captura 
del mencionado Lope Miguel Santa María, licenciado cumplido 
del regimiento infantería de Castilla, donde sirvió como volun
tario, remitiéndole á mi disposición con las seguridades debi
das para los fines consiguientes.

Dado en Búrgos á 19 de Setiembre de 4871.=Emilio G. de 
la Vega.=Por mandado de S. S., José Rio y Gili, Secretario.

Alcaldía popular de Madrid,
Distrito de la Audiencia. ■

Ea cumplimiento de lo prevenido en la regla 4 a del bando 
del Excmo. Sr. Alcalde primero de &4 de Julio último, se hace 
saber que Mariano, Navarro Ramírez, Jaijp de José y de Anto
nia, natural de Yeles, provincia de Toledo, soltero, de oficio pa
nadero, de SO años de edad , habitante en la carretera de Cas
tilla, núm. 5, cuarto bajo, procedente del Hospital militar donde 
ha estado en observación, ha ingresado en caja en 16 dei actual, 
y aspira i  que sea redimida su suerte por el Excmo. Ayunta
miento, á fin de que en ©l término de. ocho dias las personas 
que quieran exponer algo en cüntr&rio se presenten en esta 
Alcaldía popular; sita en la Biaza. jjLe? la 3,
piso principal. * '

Madrid 18 de Setiembre de 1871.== El Alcalde popular, V i
cente Tabernilia. —8

Distrito de Palacio.
En cumplimiento á lo que se dispone por el Excmo. Sr. A l

calde primero en su bando de M  de Julio último y su' párrafo 
sexto, se hace saber que el domingo %4¡ del actual, y hora de las 
diez de su mañana, tendrá, lugar en el local de esta Alcaldía, 
sita en la calle del Fomento, núm. 6, cuarto principal, el acto 
del juicio contradictorio alas informaciones qué al efecto tienen 
presentadas los mozos que solicitaron la redención, y á la vez 
designar los que han de ser redimidos.

Lo que se hace presente para que llegue á noticia de los 
mozos y demás interesados en el reemplazo del año actual.

Madrid M  de Setiembre de 4871.=E1 Alcalde popular, Pre
sidente . Manuel López de Silva.

P R O V ID E N C I A S  JUDICIALES.
 

Juzgados de primera instancia.
AD íe .

D. Andrés Perez, Juez de primera instancia de Aoiz y su partido.
Por el presente se emplaza á todos los que se crean con derecho á los 

bienes concursados por Manuel Lárrea y  Reta, vecino del lugar de Ar- 
tanga, valle de Urraul Alto, partido judicial de Aoiz', provincia de Navarra» 
para que en el término de 20 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G aceta de  M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascrito con los tüulos jus
tificativos de sus respectivos créditos; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aoiz á 7 de Setiembre de 1871.=Andrés Pérez.=Por su 
mandado, Ildefonso Azcona.

, Araiida «le lluero.
E! Licenciado D. José Rodríguez Roda, Juez de primera instancia de 

esta villa de Aran da de Duero y su partido.
Por el presenté edicto cito, llamo y  emplazo á Tomasa Pecharroman 

Andrés, esposa de Lúeas Gai cía, vecina de Castrillo de la Vega, para 
qtr en el término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en ia Gaceta pp Madrid, comparezca á responder de los cargos que con* 
ra ella resultan en la causa que se la sigue por haberse ausentado 
de su casa sin consentimiento de su marido, llevándose dos lenzuelos, 
una manta y toda, Iél ropa de su uso; pues si se presentase será oida, y 
de no hacerlo seguirá la causa sus trámites.

Dado m  Aranda de Duero á 49 de Setiembre de 187t.==Josó Rodrí
guez Roda.=Por mandado de S. S., Eleuterio Fuenfeitebro..

Be lora «lo.
D. Juan Ricoy, Jaez de primera instancia de esta villa y. partido de 

Belorado. • ’
Por el presenté edicto llamo y emplazo á un hombre de estatuya alta, 

pelo rojo, recio de cuerpo, como de SO á 32 años de edad, vestido í&pá-

ñuelo á la cabeza entre encarnado, pantalón y chaleco de sayal pardo y 
albarcas con correa ancha, cuyo chaleco tiene cosidos ó bordadura de 
sedas, como los usan en tierra de Búrgos, para que en el término de 15 
dias desde la inserción en la.GACETA se presente en este Juzgado á pres
tar declaración con arreglo al resultado de la causa qne instruyo sobre 
robo de tres carneros á Manuel Benito, vecino de Villagalijo; apercibido 
que de no hacerlo, le parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en Belorado á 16 de Setiembre de 1S71.=Juan Ricoy.=Por su 
mandado, Eugenio Izquierdo y Rioja.

Cádiz.—Sania Cruz.

D. Servando Acaso y Orozco, Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito deSanta Cruz de esta capital.

Doy íé que en dicho Juzgado y por ante mí se siguen autos, juicio 
ordinario, á instancia del Procurador D. Antonio Requejoen representa
ción de Doña María del Rosar io Jácome contra los herederos de D. Juan 
José Arellano, en cuyos autos, después de seguidos por todos sus trámi
tes en ausencia y rebeldía de los deudores, ha recaído la sentencia del 
tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Cádiz, á 2 de Setiembre de 1871, el se
ñor D. Manuel González Torres, Abogado deLilustre Colegio de la mis
ma. Juez municipal del distrito de Santa Cruz y suplente de primera ins
tancia del propio distrito, habiendo visto estos autos á instancia de Doña 
María del Rosario Jácome, viuda de D. Pedro Solís Jiménez de Zurita, 
contra los herederos de D. Juan José de Arellano, sobre que se les con
dene á reconocer como legítimo y  verdadero el saldo de 5.128 pesetas 
24 céntimos, ó sean 20.514 rs. y 26 céntimos que arrojan contra ellos las 
cuentas presentadas, y al pago de la suma expresada, intereses de la de
mora y costas:

Resultando que la Doña María del Rosario Jácome, legalmente repre
sentada, dedujo demanda ordinaria con todos los documentos y  requi
sitos que la ley exige, contra los expresados herederos de Arellano, cuyas 
personas y residencias eran desconocidas:

Resultando que el saldo reclamado procedía de las cuentas de la ad
ministración pretoria que la acreedora habia tenido y  aun tiene de la 
casa calle de la Cruz Verde, núm. 2, propia de los deudores para rein
tegrarse de los réditos del. censo con que estaba gravada, y cuyas cuen
tas eran las presentadas con la demanda:

Resultando que, por sentencia, dictada, en 27 de Octubre de 1868 en 
rebeldía de los mencionados herederos de Arellano., folio 93 vuelto de 
estos autos, se les condenó á reconocer como legítimo y verdadero e 
saldo de 32.000 rs. 12 cénts., que contra dicha casa núm. 2, calle de la 
Cruz, arrojaban, las cuentas y liquidaciones que se habían presentado, y  
que alcanzaban hasta mediados dei ano de 1871 , cuyo saldo ha venido 
á quedar reducido á los 20.514 rs. y 26 cénts., en virtud de lo cobrado 
de los arrendamientos de la finca en el período desde mediados de 1861 
á Agosto de 69 en que la demanda fué presentada :

Resultando que admitida y conferido trasladó con emplazamiento, se 
efectuó este por edictos que se insertaron dos veces distintas en el JBo- 
letin oficialáe la provincia y  G aceta  de  M ad r id , llamando á los referi
dos deudores por los dos términos que concede la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Resultando que no habiendo comparecido los demandados, y acusa
da una rebeldía, se les declaró i\ebé¥®s á;lo$^llamamientos judiciales, y 
por contestada la demanda» -ordenándose: .que;]as úemás notificacioiies y . 
citaciones se entendiesemoon los» estrados del. Juzgado como, determi
nan los artículos 282, 3.181 y  losados siguientes de la .expresada ley':. > »< 

.Resaltando que «entregados los autos á la parte actora para* \S réplica, 
~ioa~devolvl0 renunciando este trámite y solicitando se recibiese' el pleito 
á prueba, lo que tuvo lugar, practicándose en su término la que articuló 
la parte actora y le fué admitida:

Resultando que presentado por esta el escrito de alegato, y citadas las 
partes, se han traído los autos á la vista para sentencia:

Considerando que las actuaciones comprueban que la, demandante 
ha acreditado en toda forma el derecho con que ha sostenido su recla
mación sin que los demandados, citados y  emplazados legalmente, hayan 
comparecido á alegar cosa alguna sobre el suyo: V

Considerando cuanto resulta y lo pretendido por la parte actora y  la 
rebeldía en que se han constituido los demandados, como también lo que 
dispone el art. 1.199 de la ley de Enjuiciamiento civil con todo lo demás 
necesario:

S. S., por ante mí el Escribano, dijo debía de condenar y condena á 
los herederos de D. Juan José Arellano á que reconociendo como legítimo 
y verdadero el saldo de los 20.514 rs. y 26 cénts., ó sean 5.128 pesetas 
y 24 céntimos, que arrojan en su contra las cuentas y liquidación presen
tadas como resultado de la administración pretoria de la casa calle de la 
Cruz Verde, núm. 2, dén y paguen á la Doña María del Rosario Jácome 
la expresada cantidad con abono de los intereses legales ,de la demanda'' 
y de las costas causadas y que aun se originen, mandando que esta sen
tencia además de notificarse en estrados, se publique en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta  de M ad r id  en la forma prevenida;

Y  por esta su sentencia, definitivamente juzgando, y con expresa con
denación de costas, así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que doy fé.=Manuel González Tonnes.=Servando Acaso.»

La.sentencia inserta está conforme con su original en dichos autos 
que quedan en mi poder, á que me refiero.

Y  en cumplimiento de lo mandado en ella, para su inserción en el 
 ̂Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de M adrid , firmo este testimo
nio en Cádiz á 11 de Setiembre de 1871.=Servando Acaso. X —441

Gratta«la.—Cainf»illf>.

D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia del distrito 
del Campillo de Granada.

Hago saber, que por Doña María de Gracia Escaño y Palacios,, viuda 
de D. Francisco Javier Serna, Registrador de la propiedad que4 fué de 
esta ciudad, se ha solicitado la devolución de la fianza que dicho señor 
tenia prestada con arreglo á lo dispuesto por la ley hipotecaria, y cum
pliendo con lo prescrito en el art. 306 de la misma, se anuncia por pri
mera vez dicha pretensión para que, llegando á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo Registrador, 
puedan verificarlo ántes de trascurridos los tres años de'plazo que la 
misma ley señala para la devolución de dicha fianza.

Dado en Granada á 6 de Setiembre de 187i.==Francisco de Paula Ci- 
fuentes.=Por mandado de S. SM Francisco Diaz Esquer. X —448

. Ruesea.
D. Vicente dePiniés?íJuéz de primera instancia de Huesea y  su 

partido. ‘

Por el presenté primer edicto y  pregón se cita, llama y emplaza á Don 
Manuel Bernard, vecino de Binaced y residente en Zaragoza, para que en 
el término de nueve dias se presente en las cárceles de esta ciudad ó ante 
mi autoridad á responder* á los cargos que le resultan en la causa que 
instruyo sobre estafa á D. Antonio Torres .Solanot.

Dado en Huesca á 20 de Setiembre de 1871 .=Vicente de Piniés.= 
Por mandado de S. S., Juan Antonio Berges.

L a  Alniunia.
D. Jacinto déla Peña, Juez de primera instancia de La Álmunia y su 

partido.
Por este segundo edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á León Gros* 

natural de Chatauneuf, departamento de Gharente (Francia), casado, de 
26 años de edad, de oficio químico" ambulante, y á Manuel Reñé, soltero!, 
albañil, ambulante, natural de Axat, departamento de Lande, de 35 años 
de edad, para que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G aceta d e  M ad r id , comparezcan en éste Juzgado á 
rendir una declaración en la causa que se le sigue sobre estafa; bajo 
apercibimiento qqp de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. : *

Dado en La Almunia de Doña Godina á 19 de Setiembre de 1871.= 
Jacinto de la Peña.=De su orden, Eugenio Gil.

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de La Almunia y su 
partido.

Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á Patricio Ferrando 
Adán, hijo de Eusebio y Manuela, natural de Trasoñares, para qué en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción del presente en h  
Gaceta de  M adrid , comparezca en este Juzgado á oir una notificaciones., 
el expediente de ejecución de sentencia procedente. de causa seguida a! 
mismo sobre hurto de efectos; pues en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. ^

Dado en La Almunia á 19 de Setiembre de 187l.=Jacinto de la Pe- 
ña.==De su órden, Eugenio Gil.

L a  Carolina*
D. Mariano Estremera, Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Mingorana Medina, 

natural de Mecina de Bombaron, soltero y de 19 años, para que en ei 
plazo de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G aceta  

d e  M adrid  y Baletin oficial de esta provincia, se presente en este Juz
gado para ser notificado de la acusación fiscal en la causa que con otros 
consortes se le sigue por lesiones* á José Córdoba; bajo apercibimiento* 
que de no presentarse én el plazo señalado seguirá el proceso en su au
sencia y rebeldía, páiándolé el perjuicio'que haya lugar. s

Dado en La Carolina á 19 de Setiembre de 1871.=Mariano Estre- 
mera.=Por su mandado, José de Pradaá.

M adrid.—Congreso*

En virtud, de providencia del Sr. D., Servando E. Victodo,- Juez dé 
primera instancia del distrito del Congreso de esta* capital, refrendada 
del Escribano que suscribe, se cita y  llama á D. José Sánchez Gadea 
Contador de Hacienda pública que füé de la provincia'de Cuenca , para, 
qüe en término de nueve dias comparezca eñ ‘ la audiencia de & Si, site* 
en el ex-convento de las Salesas, con el fin de prestar declaración en di
ligencias sumarias que se siguen sobre no haber ingresado en Tesorería 
de dicha provincia el‘ importe de seis pagarés vencidos de Bienes nació*» 
nales; apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio quéhayr 
lugar. • ■■■•   ■ ■ ■ '•■'-■■■ ■ •

Madrid 21 de Setiembre de 1̂ :7.1.===Rafael Valdivieso*

Én virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victoria 
Magistrado-de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el Es
cribano D. Luis Villanue va, se sacan á pública subasta dos casas, situa
das en el término municipal de Alcázar de San Juan, en el camino Real 
de Andalucía , ó sea calle nombrada de Alvarez Guerra, señaladas con 
los números 14 y 16, próximas á la estación del ferro-carril, compues
tas de dos pisos y de superficie 133 metros , tasadas en 3.968 pesetas 
cada una, ó sea ámbas en 7.936 pesetas; y para su remate, que se cele
brará en dicho Juzgado del Congreso, sito en el piso bajo del Palacio d® 
Justicia, se ha señalado el dia 14 dp Octubre próximo á las doce de s¿ 
mañana.=El Escribano, Luis Villanue va. X—440

M adrid.—Hospicio.
Por el presente y  en virtud de providencia del, Sr. D. Juan de Alda- 

na, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de la miSma, se cita, llama y,emplaza 
por segunda vez y  término de nueve dias, contados desde la publicación 
de este edicto, á Fernando Buenafuente Badía, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en e¿ 
referido Juzgado y Escribanía de D. Francisco José de Lanzas , sito en 
el piso principal del Palacio de Jüsticia, á la hpra de audiencia ,, á res- 
ponder de los cargos que contra el mismo resultan en la causa criminal, 
que de oficio se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de. no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar..

Madrid 18 de Setiembre de 1871 .==E1 E-scribano, Francisco de Lanzas.

- Madrid*—Hospita l. ; -

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instáncia del dis
trito del Hospital de Madrid se cita y llama á Ceferino López Miguel, 
que vive en la calle de la Palma Alta, núm.145, cuarto principal del cen
tro, y cuyo paradero se ignora,.para que dentro deiltérmino de ocho 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Celestino de Flo
res á oir una notificación en causa criminal que á su instancia se instru
ye por detención arbitraria ; con apercibimiento en otro caso de parar
le el perjuicio que haya lugar. ' V

Dado en Madridá 29 de Agosto de 187L=Júlian de la Cantera.=Pof 
mi compañero Flores., Antonio Burruezo.

M adrid. — ínclusíl.

Por el presente y en virtud de; providencia del Sr.: juez.de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de esta capital se anuncia, al público 
el fallecimiento abintesfeato de* la Sra. Doña María Casilda de Lezo y 
Garro, viuda de D. Cárlos LópezTíneo, Marqueses de Valdefensa, que 
murió en 25 de Diciembre de i 862 en esta propia capital; y se cita, l lg - . 
raa y  empiaza á los que se crean con derecho á  heredarla para que denr 
tro d'el término de 30 dias, que se contarán desde la publicación de e^p : 
edicto en los periódicos oficiales, comparezcan ante dicho Juzgado y  
Escribanía del que suscribe ejercitando el que les* asista; eñ inteligen
cia quede no hacerlopod^á resultarles perjuicio.

MadrJd 19 dé Sétiqmbpe de 1871 ,=E l Escribano, (La Torre.:

Por la presente y en virtud de providencia deb Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa dé esta, capital, se cita., llama y em
plaza por segunda vez á Manuel González Martínez para que en el pfíh  
ciso término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado para la prác- . 
l ea de diligencias en causa que contra el mismo se sigue por lesiones;
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ta jo  apercibim ientoque de na hacerlo le parará el , perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 4 871 .=E1 Escribano, Flaviano Uldarico 
de la Torre.

Por la presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de está capital, se cita, llama y  empla
za por séguhdá vez y término de nuevé dias á Isabel Gutiérrez Dorado 
para que dentro de.dicho término comparezca en el expresado Juzgado 
para la práctica de 'diligencias en causa que contra la misma se sigue por 
robo; bajo apercibimiento que de no hacerlo la parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1871.==El Escribano, La Torre.

Por la presente y  en virtud de providencia delSr. Juez de primera 
nstancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y empla
za por segunda vez á Francisco Alvarez García para que en el término 
de nueve dias comparezca en dicho Juzgado para la práctica de diligen
cias en causa que contra el mismo se sigue por lesiones; Kajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Setiembre de 1871 .==E1 Escribano, La Torre.*

En virtud de providencia del Sr: Juez dé primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y  emplaza por término 
de nueve dias á Antonio N:, aprendiz de cordelero, que vivió: en uno de 
los corrales del Barranco d e  Embajadores, para que se presente en el 
Palacio de Justicia de las Salesas á prestar una declaración en asunto cri
minal que se sigue contra Federico Brioso Lorenzo, por la Escribanía de 
Arizmendi; bajó ápéréibiiniento que ño verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 21 de Setiembre de 1871 .=Arizm endi.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital se llama, cita y  emplaza á Antonio 
Cendan Navarro, que en la noche *del 19 ó 20 de Agosto último fué he
rido en el Barranco de Embajadores por atropello de un caballo para 
que en el término de 1 o dias comparezca en dicho Juzgado, situado en 
el Palacio de Justicia.,, ex-convento de-las Salesas, con el fin de practicar 
diligencias en lá ctusa criminal que por dicho suceso se sigue .por la 
Escribanía de D. Luis Escobar.

Madrid 20 de Setiembr e de 1 S7 i .?=E1 Escribano, Luis Escobar.

. M a d r id .—L a t in a .
En virtud de providencia deVSr. Juez de primera instancia del d is- 

> trito. de la Latina, refrendada del Espribanp D. Basilio Montoya, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez y  término de nueve dias á Ramón 
Manzanares, mozo de los practicantes del Hospital general que parece 
haber sido, y  cuya demás filiación se ignora, á fin de que dentro de di
cho término se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso, principal 
délas Salesas, para recibirle la oportuna indagatoria acordada en la causa 
que se sigue contra el: mismo por hurto d e  prendas á Amalia Ruiz; aper
cibido de que no. verificándolo le puede parar perjuicio.

Madrid 20 de Setiembre de 4 871 .=E1 Escribano, Basilio Montoya.

M a d r i d . — U n i v e r s i d a d ,

En la providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia de este 
distrito, publicada en la Gaceta de ayer, página 992, columna 3.a, línea 26, 
donde dice: D. Domingo Cuesta Muriei, debe decir D. Domingo Cüesta 
Muriel.

M a n z a n a r e s . - ;..
D. José Montenegro, Juez de prim,era instancia de ésta villa de Man

zanares y  su partido.
Por el presente y  en su virtud se cita á Doña Rosaura Mqntoya de 

Zea Bermúdez, vecina de Madrid, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 45 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  de dicha capital, ponga en conocimiento de este Jnzgádo el punto 
de su residencia y señas de su habitación, á fin de recibirla declaración y 
ofrecerla la causa que se sigue en este dicho Juzgado sobre sustracción de 
alhajas y efectos de un baul-mundo propio de dicha señora que se con
dujo por el ferro-carril desde la estación de Alcázar á Ciudad-Real el 
día 10 de Julio último.

, D a lo  en Manzanares á 16 de Setiembre de i 871 .= J osé  Montenegro.== 
Por su mandado, Roque Jacinto Moseardó.

M o n t o ro .
D í Emeterío Ibañez y  Artégui, Licenciado en Jurisprudencia, Juez 

municipal y  accidental del de primera instancia de este partido.
Por el presente y  último edicto se cita, llama y emplaza á Antonio Ji

ménez, álias Troncha duros, para qué dentro del término de nueve dias 
se presente en la cárcel de este partido á responder de los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa que instruyo por hurto rde caballe
rías á Juan Antonio Molina.Yacas; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Montoro 4 8 de Setiembre de 4J74 .=Em eterio Ibañez y  ArJegui.=El 
actuario , Luis Valseca.

N a v a h e n n o s a  .

D, José Perez y Sancho, Juez municipal suplente de esta villa y  en
cargado del de primera instancia de este partido por ausencia con li
cencia del propietario é indisposición del Juez ínunicipal.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Mariano Martin, álias Cha
queta, vecino de San Pablo, para que se presénte en la cárcel pública de 
esta cabeza de partido en término de nueve dias á responder de los car
gos que le resultan en. la causa criminal que en este  ̂Juzgado pende por 
atentado contra la Autoridad: que si asi lo hiciese se le oirá y adminis
trará justicia; bajo apercibiihjento de que no presentándose en dicho tér
mino se seguirá la causa en su rebeldía, y los autos y  demás diligencias 

* se notificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hi
ciese en su persona.

Y  para que no pueda alegar ignorancia se fija este primer edicto.
Navahermosa 18 de Setiembre de 4874 .==José Perez y  Sancho.=D o- 

mingo Aréllano;

N a v a lc a r n e r o .
En virtud de providencia del Sr. D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de 

primera instancia de este partido, refrendada1 del Escribano del mismo 
D. José de la Morena, dictada en la causa seguida por resistencia y  aten
tado á un guarda-freno del ferro-carril del Norte,, contra Balbino Yagüe 
López, natural de Valladolid, casado, ordenanza de la oficina del movi
miento del ferro-carril del Norte, de 46 años, vecino de Madrid, calle de 
Ja Princesa, núm. 24, sotabanco núm. 5, barrio de Pozas,y. cuyo paradero 
se ignora, por él presente edicto, se cita llama y  emplaza al Balbino Y a-

güe López para que dentro del término de 30 dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía expresada, y  para ser citado y emplazado en la re
ferida causa que ha de remitirse en'consulta á la' Excma. Audiencia del 
territorio; prevenido que pasado dicho término sin verificarlo Séconti- 
nuará la causa en su ausencia y  rebeldiayy le parará el perjuicio que 
haya lugar. ,

Navalcarnero 20 de Setiembre de1S71.=Ronifacio PatOj=Por mandado 
de S, S., José de la Morena.

Ontenicnte.

D. Antonio Guerrero Ortega, Juez del partido de esta villa de Onte- 
niente. *

Por el presente único pregón y  edicto se cita, llama y  emplaza á Fer
nando García, natural de Zaragoza, cuyo domicilio y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de 36 dias comparezca en 
este Juzgado de partido á rendir la correspondiente declaración en la 
causa que se está sustanciando contra Francisco Fernandez Fernandez, 
oficiái de relojero, vecino de Madrid, sobre delito de tentativa de estafa 
y  frustrado de falsificación de documentos.

Dado en la villa de Onteniente á 14 de Setiembre de 4871.=Antonio 
Guerrero.=Miguel García.

t Plasencia. *
D. Cárlos Morell y  Gómez, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Plasencia y su partido.
JPor el presente se cita, llama y  emplaza por término de 30 dias á 

todos los que se crean con derecho á heredar los bienes relictos al falle
cimiento intestado de Catalina Cano, vecina que fué de la villa de Bterbás 
y mujer de Antonio Moqtero, la cual murió el dia 4 2 dé Abril de 4867; 
apercibidos dichos herederos que de no presentarse dentro del expresado 
término a aducir su derecho les parará el perjuicio que haya lugar.

Así, pues, lo tengo providenciado en el expediente de juicio de testa
mentaría necesaria instruido en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda. , ....,

Dado en Plasencia á 4 2 de Setiembre de 1871.=Cárlos Morell y  G o- 
m ez.=D e su órden, Luciano María Torres. X — 444

Puentedeume.
D. Juan Bautista Hermo, Notario y actuario en la villa de Puentedeume 

y su patido.
Doy fé que en ,el incidente de pobreza propuesto por Dolores E odri- , 

guez Fraga, vecina de Fene, contra Baldomcro.Vilá Sü1í¡lárM6’,y ’é^Pro-,; 
motor fiscal, en el que se halla la copia de edicto del ténór sigüiente:

«D. W aldo Ano y  Saco, Juez de primera instancia en la villa de 
Puentedeume y  su partido. ;; -*• * -  *

Por el presente -cito y  emplazo en fariña á Baldomero Yila, ausente 
en ignorado paradero, para que dentro del término ordinario de seis dias, 
contados desde su inserción en la G a c e ta  de  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado a contestar la demanda de pobreza qué contra él y  Ministerio 
fiscal propuso su esposa Dolores Rodríguez Fraga, vecina de la parro
quia de San Salvador de Ferie, Ayuntamiento del mismo nombre, á me
dio del Procurador D. José Benito Alonso.

Dado en Puentedeume á 47 de Julio de l871.=H ay un sello .=W aldo 
Ano.— Por el originario Hermo.=Agustin Roveres.»

Y para, que conste en cumplimiento de lo mandado, firmo el presente 
en Puentedeume á 46 de Setiembre de 4 871.— Juan N. Hermo.

Teruel.
D. Salvador Romero y  Valera, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Teruel y  su partido.. . y  y
Por el présente y  en su virtud hago saber qu é en este Juzgado y  por 

la Escribanía del infrascrito penden autos ejecutivos instados por el Pro
curador D. Pascual Serrano á nombre y con poder bastante de DyRa 
mon Sóriano y  Simón, propietario y  vecino de esta ciudad, contra Don 
Francisco Temprado y  Batfagon, vecino de Yillarluengoren'Veclamacion 
de la cantidad de 6.000pesetas, réditos y costas: que del pagaré, en v ir
tud del cual se despachó la expresada ejecución, aparace como fiador Don 
Pedro Manuel Dolz, Conde de la Florida, vecino de Allepuz , y  habiendo 
solicitado la parte ejecutante se declare insolvente al D. Francisco Tempra
do para el pago de dicha cantidad, se acordó por este Juzgado dar vista de 
esta pretensión al mencionado Sr. Conde de la Florida; como quiera que 
en la actualidad se ignora su paradero, he dispuesto por auto de este dia 
se le cite y  emplace por edictos para que dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provin- i 
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca debidamente representado á eva
cuar el mencionado traslado y  exponer lo que á su derecho convenga; 
bajó apercibimiento de que trascurrido que sea dicho término, se dará á los 
mencionados autos el curso que corresponde, sin otra citación ni empla
zamiento, y  su falta de comparecencia le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la ciudad de Teruel á 16 de Setiembre de 1871 .— Salvador 
Romero.==Por mandado de S. S., Juan Jacinto Vicente. X — 446

Toirelavega.

D. Tomás Uzuriaga, Juez de pri mera instancia de este partido.
Por el término de nueve dias, contados desde el en que tenga cabida 

este edicto en el Bolelin oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 

cito, llamo y emplazo por tercera y  última vez á un sujeto que se titula 
portugués y  debe ser gallego, llamado Senen, de estatura regular, de 20 
á 30 años de edad, color trigueño, barba negra, que viste pantalón color 
de canela con franja negra, chaleco del mismo color, chaqueta negra, 
sombrero hongo negro, faja encarnada y  capa negra, cuyo sujeto estuvo 
en esta villa en los primeros dias de Junio último, pára que se presente 
en este Juzgado dentro de dicho término á prestar declaración indaga
toria y  responder á los cargos que contra él resultan en la causa crimi
nal que instruyo sobre estafa de 208 pesetas 50 céntimos á Paulino Teran, 
vecino de San Vicente del Monte, la tarde del 4 0 de dicho mes de Junio, 
cerca de la estación de esta villa; previniéndole lo realice dentro del re
ferido término, parándole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 16 de Setiembre de 4874.=Tomás Uzuriaga.= 
Por su mandado, Felipe R. Salazar.

Tíldela.
D. Lázaro de Elexalde, Juez de primera instancia del Tribunal de 

partido de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Antonio Sánchez de 

Luna y  D. Francisco Peralta, Secretario el primero del Ayuntamiento de 
Corella y  el segundo oficial déla  misma Secretaria, para que en el tér
mino de nueve dias se presenten en este Juzgado á responder por inda
gatoria á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por ha
berse ausentado con cantidades de los fondos públicos de dicha ciudad 
de Corella, y  sufrir las consecuencias de la misma; bajo apercibimiento 
si no se presentaren del perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Tudela á 19 de Setiembre.de 4 87 l.=L ázaro de Elexalde.—  
Por su mandado, Santiago Jiménez.

Ubeda.
D. José María Ramírez de Aguilera , Juez de primera instancia d.e 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez á tedas las 

personas, que se crean con derecho á los bienes de las dos capellanías 
colativas de sangre que en la parroquial de San Isidoro de esta dicha 
ciudad .fundó D. Francisco López de Quesada, para que dentro del tér
mino de 15 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado por medio de procurador con 
poder bastante á usar del derecho que crean asistirles; apercibidas que 
de no hacerlo en el plazo fijado íes parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado en la ciudad de Ubeda á 16 de Setiembre de 1871. =  José Ma
ría* Ramirez de Aguilera.=Por mandado deS. S., Juan José de Elbo.

Valencia.- -Ulereado.
D. Francisco Vicente Escolano, Juez de primera instancia del cuartel 

del Mercado de esta ciudad de Valencia. ,
Por el presente'hago saber que en dicho Juzgado y por la Escriba

nía del refren data rio penden autos sobre juicio voluntario de testamen
taría de D. José Jesús de Herrera y Herrera, recibida su herencia á be
neficio de inventario por su viuda la muy Iltre. Sra. Doña Laura Angé
lica Sofía Rosalva de Beciade d’Avaray; en los cuales, á petición del Pro
curador D. Doroteo Bañuls, en nombre de la legataria por la cantidad 
de 20.000 duros, Doña Luisa Soto y Hernández, acordé en providencia 
de 1S de Agosto último, entre otras cosas, se llame por edictos que se fi
jarán en los sitios de costumbre de esta capital é insertarán en los prin
cipales periódicos de ella, en el Boletín oficial de la provincia y  en la 
G a c e t a  de  M a d r id , á todos los que se crean con derecho á dicha testa
mentaría como acreedores del expresado Sr. D. José Jesús de Herrera y  
Herrera, para que dentro de 30 dias, contados desde el en que se inserte 
el edicto en la G a c e t a , comparezcan por medio;de representante degal en 
los referidos autos, presentando los justificantes de sus respectivos crédi
tos; bajo apercibimiento que de no hacerlo así les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. ’* 1

Dado en Valencia a 13~ de Setiembre de 187U—L. Francisco Vicente 
Escolano.=Por mandado" de S. Í5., Cárlos Fayo.

Vega «l© 1Uvadeo.
Dr. D. Jovmo Tuñon, Juez de primera instancia de la Vega de Riva- 

„d eoy  su parti-ctq. *' >
Par el presente, y  atendida la ausencia ó ignorado paradero de José 

González García Merines, menor, álias Fonsuco, natural y vecino del lugar 
de MeiFo, concejo deJCoaña enceste partido , sede requiere para quo en 
el término de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado y  Escribanía del que 
autoriza á satisfacer las costas en que fué penado por consecuencia de 
la causa que se le siguió por lesiones inferidas á su vecino Benito Gon
zález, que hasta la fecha ascienden á 494 pesetas y 4 0 céntimos, según 
consta de los antecedentes ; apercibido de que no lo verificando en di
cho término se le declarará rebelde y  procederá á hacer efectiva aque
lla suma y.más á que dé lugar en sus bienes por la via de aprem io, sin 
más citarle ni emplazarle, parándole perjuicio las actuaciones sucesivas 
que se practicarán en los estrados del Tribunal/pues así lo acordé en el 
expediente de pago de costas que contra dicho penado se sustancia.

Dado en la Vega de Rivadeo á 6 de Setiembre do 1871.=  Jovmo G. 
Tuñon.=Por mandado de S. S., Raimundo Fernandez Luanco.

Dr. D. Jovino Tuñon, Juez de primera ic.s*ai.<dtt de la Vega do Ri
vadeo y  su partido.

Por el presénte se cita, llama y emplaza á José Martínez Laviaroo, 
hijo de Domingo, de oficio marinero, natural y  vecino del puerto de Fi- 
gueras, concejo de Castropol, para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza á responder á los 
cargos que contra él resultan en la causa que estoy instruyendo contra 
el mismo y  su mujer Dolores San Julián por envenenamiento de aguas, y  
en la cual se halla acordada la indagatoria del sobredicho; apercibido de 
que no concurriendo dentro de dicho término se dará a! asúnto el trá
mite que corresponda y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Vega de Rivadeo á 43 de Setiembre de 4 87l.=Jovino G, 
Tuñon.=Por mandado de S.S., Raimundo Fernandez Luanco.

Ve Málaga-
D. Francisco de Paula Mellado y  Morales, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Velez-Málaga y Su partido.
Por el presente se llama, cita y  emplaza á Francisco Vigueras Garri

do, vecino de la Puebla de Periana, casado con Josefa Ramírez, de ejer
cicio carpintero labrador, y  de edad de 45 años, para que en el térmi
no de 30 dias comparezca en este Juzgado y  por la Escribanía del in
frascrito, á fin de notificarle la ejecutoria recaída en causa criminal se
guida contra el mismo sobre atentado al. guarda rural Antonio Valverde 
López.

Dado en Velez-Málaga á 16 de Setiembre de 4 871.— Francisco de Paula 
M ellado.=Por mandado de S. S., Ramón Zalamea.

Por el presente y  en virtud de providencia d_e este dia dictada por si 
Sr. D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de primera instancia 
de Velez-Málaga y su partido, se cita y llama á la Castellana nueva Ma
nuela Carmona, mujer de Manuel Campos Heredia y  vecina de la Puebla 
de Alcaucin, para que comparezca dentro del término de nueve (*' i k 
prestar declaración en causa criminal que en dicho Juzgado y por inte 
el infrascrito se sigue contra Antonio Yuste González sobre lesiones-

Dado en Velez-Málaga á 4 8 de Setiembre de 4.874 — Francisco de Paula 
M ellado.=Por mandado de S. S., Ramón Zalamea.

Yecla(
D. Joaquín Gil Menchiron, Juez municipal le esta villa é  ínterin<'’ del 

partido por hállarse el propietario con licencia
Por el presente se emplaza á D. Lorenzo Trigueras Guardiola, fraile 

exclaustrado profeso, natural de Jumilla, y á cniquiera otro primo her
mano por línea materna del finado D. Dionisíó’'Aívarez Guardiola, que 
pretenda sostener la validez del testameninatribuido á este, para que 
dentro del término de nueve dias impr<$#káifies desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id . oficial de la provincia,
comparezcan en este Juzgado y poi^tí^críbanía del infrascrito, á con
testar da demanda de m ayor ^que b.a prom ovido en el mismo 
Doña Carlota Alvarez Ruiz, entejtiida por Doña Carolina, soltera, pro
pietaria, vecina de la villa y¡corie de Madrid, representada por el Pro
curador D. Antonio Vidal, sobre reclamación de herencia.

Dado en Yecla á 44 deS¿fiembre de 487L=Joaquin G. M enchiron.=; 
Por su m andado, Pedro Martínez y Martínez. X — 438

Zaragoza.—Pilan'.
D. Estanislao Rehollar Villarejo, Juez de primera instancia del m ar- 

tel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto se cita á cuantos se consideren con  d e -
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recho á los bienes relictos por fallecimiento intestado de Doña Ramona 
García y Castillo, natural que fué de la villa y  corte de Madrid, y que 
falleció en esta ciudad el 24 de Diciembre del año último, para que den
tro del término de 30 días se presenten á deducirlo en forma ante este 
Juzgado; apercibidos que de no verificarlo, se les seguirá el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo acordado en autos promovidos por su 
esposo D. Francisco Rodríguez en solicitud de que se declare herederos 
abintestatos de aquella á sus hijos D. Ramón y  D. Tomás Rodriguen y 
García.

Dado en Zaragoza á 4 6 de Setiembre de i 87f.=Estanislao R. Villa- 
re jo .=P or su mandado, José Calamar. X—445

D. Estanislao Rebollar y Villarejo, Juez de primera instancia del dis
trito  del Pilar de esta capital.

Por el presante segundo edicto se cita, llama y emplaza al sujeto que 
dijo llamarse Paco, manchego al parecer, de unos 38 años de edad, que 
&l hablar torcia un poco la boca, y que la noche del 9 de Agosto último 
estuvo hospedado en la posada del Pilar de esta capital, su peló negro, 
y  vestía pantalón f chaleco y chaqueta de lanilla, su color plomo oscuro, 
sombrero hongo , botinas de chagrén con punteras , para que en término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado y á disposición de la causa 
que se instruye sobre hurto de dinero á D. José Ramón de Maizo; en el 
concepto que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 48 de Setiembre de 4874.=Estanislao R. Villarejo.=Por 
urnandado de S. S., Mariano Radía.

S O C I E D A D E S .

Empresa constructora de los caminos de Cartagena 
a Santa Lucia, Herrerías y Escombrera.

Se convoca átodos los señores accionistas de dicha empresa 
á la junta general de los mismos, que se celebrará el domingo &4 
del presente mes, á las once de su mañana, en el salón del Tri
bunal de Comercio de esta ciudad para tratar de la resolución 
de las proposiciones que se han presentado á dicha empresa 
para la construcción y asiento de un tranvía en dichos cami
nos, recomendándose la asistencia puntual por ser un asunto 
de suma importancia.

Cartagena 17 de Setiembre de 1871.=E1 Presidente, Barto
lomé Spottorno. X—421—4

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á Pamploua y Barcelona.

No habiéndose depositado en las cajas de esta Compañía 
hasta el dia 21 del actual, plazo ñjado al efecto, el número su
ficiente de acciones para que, cou arreglo á las disposiciones 
de los estatutos, pueda constituirse la junta general convocada 
para el dia 1.° do Octubre próximo, el Consejo de administra- 
ekm ha acordado prevenir á los señores accionistas que su re
unión se traslada al 15 del citado mes de Octubre en la forma 
que se expresó para la primera junta en el anuncio de 30 de 
Junio último. -

El plazo para los depósitos de la segunda junta queda 
ampliado hasta el dia 5 del referido mes de Octubre, siendo 
válidos para la misma los que se hubieren hecho para la pri
mera.

Madrid 22 de Setiembre de 1871.—Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario interino, W. Martínez.

X —442

La Peninsular.
Venta de dos casos en Madrid.

El clia 9 de Octubre próximo, á Jas doce de la m añana, se 
venderá en pública y extra]udiciaf subasta en Jas oficinas de 
esta Com pañía, calle del Turco, 13 duplicado, segundo, una 
casa propia de ia Sociedad , sita en la calle de la Peninsular, 
número 3 de esta capital.

El dia 12 del propio m es, á la misma hora y en el mismo 
local , so subastará igualmente la casa núm. ¡5 de la referida 
calle.

El precio por que se adjudiquen estas casas se pagará en 
obligaciones de la Compañía.

E l pliego de condiciones se facilitará impreso en las ofici
nas arriba indicadas todos los dias no feriados, desde las1 diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde, y en las mismas oficinas 
estarán de manifiesto los títulos de propiedad.

Madrid 12 de Setiembre de 137 i.= E l Director general, José 
I. Caso. X—397

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
Cctizneion oficial de 2 2  de Setiembre de 1871, comparada con  

?» del dia anterior.

F o n d o s  p ú b l ic o s .
CAMBIO a l  c o n t a d o .

d ia 2 i . DIA 22.

Renta perpétua  al 3 p o r  100........ ........... 29*35 29*35-50-45-50
29*50

»
29*50 fin cor. fir.; 

29*65-70-75 fia próx. fin 
35-00 
34‘75 

29*75-30*50

»

78*80
78*75-90

99*25
»

98*75-50
»

99*00

60*50

»
»

54*25-20-80-30-55*30-20

55 V 5 4 ° io-5 jI‘30-75 80 
54*20 

»
1470*06 

»

pequeños.
no publicado 

á plazo.

d'dm ex terior al 3 po r 4 00.........................
, , no publicado:

ou t i  del personal......................................
1 'fieles hipotecarios del Banco’d é E sp a 

ña  , 2 1 Serio............. .. .............
Be eos fiel Tesoro , de 2.0()(j rs., ¿ p o r 4 ¿Ó

,a teres a n u a l ............... . ................. ........
E¡! cantidades pequeñas. 

B illetes del T e s o ro .-  Vencimiento 31 Oc
tubre í 874........................... * v . .  ______

no publicado *
Idem .—Idem 3! Enero \ Si i ........

no publicado.
Idem id. de los dos vencimientos. 

Acci.nes de carreteras generales de 4J
 ̂ Agosto de 4 852, de  2.000 rs....................
Idem de obras p ú b licas 'd e  4.° de Julio

de 4 858, dé 2.000 r s . . .  . . .  . . ___ . . .
. , no publicado 

Obligaciones generales p o r fe rro -c a rri
les, de 2.000 r s . . ............... .................

ídem. id. (nuevas), de 2.000 rs . . . . . . .
ídem id., de 20.000 rs ............ ......  ! .
Idem id. (nuevas), de 20,000 rs! ! ’ . * ! .

29*50
29*45
30*30

35*25
34*50
30*40

99*50

78*75
78*75

99*55
99*25
98*75
98*50

■ »

»

62*00
64*00

54 oO
54*00

»
JO

Acciones del Banco de  E spaña.................
«... , ’ . , no Publicado.
Billetes hipotecarios del Banco de Cas

tilla, ......... ............................. .

»
469*00

83*50

Bolsas extranjeras.
Partes telegráficos.—Londres 4- de Setiembre de 1871.

F on d os p ú b licos . Dia 2. J)ia  4.

españolas —3 ñor 4 00 ex terio r.............................. 32 5|8 
56*00

32 3i4 
56*25fran ceses—3 ñor 4 00... .

i n g l e s e s  . —Consolidados......... ................................. 93 5t8 93 5j8

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.......... .. par.
»

tí Liié'o.......... . n a r  r
Alicante............. 41*

J)
Málaga............... A tA

Almería............. par.
1[2p .

tí
Murcia...............

á v ila . . . . . . . . » Orense...............
par.
par.

Badajoz............. 4(2 d. 
3|8 d. 
4i4 
4 [4 
3[8 
414
tí

W
4f4
4j4
tí

Oviedo.............. tí «i*
t íBarcelona.......... tí Palencia............ tí

Bilbao.................
Búrgos...............

a
t í

Pamplona.........
P o n tev ed ra ... .

tí
tí.

4]4 d. 
4|2

4i4 p.
4j4 d.
tí
tí

C áceres.. . . . . .
Cádiz.................
Castellón...........
C iudad-Real.. .  
Córdoba............

tí
tí

par.
t í
t í

Salamanca........
San Sebastian.
Santander........
Santiago...........
Segovia.. . . . . .

par.
t í
tí

p a r p.
T>ar r>.

Coruña............... tí S p .v illa .................. tí 5[8
tíCuenca............... y» Soria........... nar r>_

Gerona............... n *
»

tí Tarragona tí <14 d.
tíGranada............ 4i4

tí
Teruel tí

Guadal a ja r a . . .  
Huelva...............

3i4
tí ■

Toledo 4 t2 d. tí
tí Valencia........... par.

tí
»

Huesca............... •» 4f4
j»

Valladolid........ 414 d.
tíJaén............. .. par.

par.
par.

tí

Vitoria............... par.

tí
León................... » Zamora........... .. tí
Lérida................ tí Zaragoza.......... 4 ¡4 d.
Logroño................... tí

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50*30 y 50*40.
Parísi, á 8 dias vista , 5*29.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9% de Setiembre de 1871.

HORAS.

ALTURA

del baróme
tro reducida 
á 0* y en mi

límetros.

TEMPERATURA
y humedad del aire. Y  '

. DIRECCION

y clase del Tiento.

ESTADO.

del cielo.
TERMÓMETRO

seco. humede
cido.

6 de  la m. 
9 Je  la m. 

IS del d ia . 
3 de la t .  
6 de la. t .
9 d e  la n .

ffem peratu i 
Idem  m ínin

707,39
708.42

42.6
46.2
20.3 
23,2 
4 8,6
45.6

Leí a i r e  , j

42.0
44,6

O . . . . . . . . B r is a .. . 
Calma. 
B r is a .. . 
Idem . . 
C a lm a ,.: 
I d e m ...

D espejado . 
Cási enh 0o

708,08
707,25
706,84
707,33

: a m áxim a d 
ia  d é  i d . . . .

46 2 
16^3
44.1
42.2

í l a s q m t

S. 0 . . . .
O. S. 0 . .  
O. S. 0 ..  
O. S. 0 . .

> ra ..r

Nu
Cel
Ide
De

besl
aje?.
xa.
spejado.

23 6 
44,9 
41,7 

8,5
82.4
49.4 
47,3

tí

JJliei OUGlct. . S w .> » . . . . .  • • • • » . . . . . . . . . .  , , . . . , .
f e m p e ra tu ra  m ín im a d e  la  t i e r r a ,  á cielo d e sc u b ie rto ,.......... ....
Idem  m áx im a a l s o l ,  á 4 ,47 m e tro s  d e  la  t i e r r a . . ..........................
Idem  i d .d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  d e  c r is ta l. . . ...............................t

D i f e r e n c i a . . . . . . . . .............. ..................................................
Lluvia en  la s  24 ú ltim as h o r a s , e n  m ilím e tro s ...........................

Resultados ' meteoro¡ 
dientes al dia 9% d

\ógicos, medios y extrem os , correspon
de Setiejnbre del decenio de 1 8 6 0  á  1869.

6 de la mañ 
9 de la mañ 

12 del d ia—  
3 de la tard
8 de la ia rd
9 de la noch 

4 2 de la noch

Presión b a ro r  
ma í 1860)., 

Idem id. mín 
D iferencia . .

. T em peratu ra  
. som bra 

ídem  mínima 
D iferencia. .

BAROMETRO.
TERMÓMETRO ] TERMOMETRO ] HUMEDAD

seco. j húmedo, j relativa. tensión.

mm
707,02 

. 707.47 
. 706,89 
. 705,94 
. 705,90 
. 706,72 
. 706, Sü

nétrica  m áx 

ima (1868)..

m áxim a á 1
56j.................
id.M 868) —

• 1 0

42.2 4 0.4 
4 6,6 4 3,0
22.3 45,2 
23.6 46,1
20.2 j 14.0 i 
47,1 \ 427
45.4 S 44,8 i 

m m  jlT erapera tu ra  i
i- s o l (4860)., , . 
. 74 5.4 tu
. 696,88:iLluvia m ed ia  

48,58 a ñ o s . . . . . . . .
* Idem  m áxim a ( 

a ]
. 29 0 (Evaporación n  

8,7 | 40 años.
20.3 ¡Idem m áxim a {

mm
77 8 2 . 
65 9 2 
46 - 9.0 
46*  9 9 
51 8,9 
60 8 7 
64 j 8 5 

náxim>a "al *

mm
en lo s  4 0

.............. - 4,45
4 8 6 5 ) . . . . . .  44,5

mm
tedia en lo s
..................... 5,46

4 8 6 6 ) . . . . . .  4 0,1.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 9% de 
Setiembre de 1 8 7 1 .

LOCALIDADES.

ALTURA
barom étri
ca á 0° y 

al n ivel del 
mar en mi
lím etros.

TEMPERA

TURA
en  grados 

c en tesi
m a les .

DIRECCION

del

Tiento.

FUERZA

del Tiento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

déla mar.

Bilbao..........
O viedo. . . .  
C oruña, 7 h. 
S an tiag o .. .
O p o r to ___
L isboa.........
Badajoz___
S. Fern . 7 b.
Sevilla.........
T a r i f a . . . . .  
G ra n a d a .. .  
A lican te .. *. 
M u rc ia .. . .  
Valencia.» . 
P a lm a .. j . .  
B arce lo n a .. 
Z a rag o z a ...
Soria*...........
B urgos........
Valladolid.. 
Salapaanca.. 
M a d rid .. . .
Escorial___
Ciudad-Real 
A lb ace te .. .  
B rest (7 h.) 
Bayona (id.)

761,9?
758.4
758.3
761.1 

»
762.6 

»
764.7
762.2
762.7
765.5
764.4
764.2
763.4
762.0
761.4 

»
761.0
764.2
765.8
763.4 
764,7 
766 0
765.6
764.1 

))
»

4 8,1 ? 
4 8,0
48.5 
4 8,4

j)
18,3
49.5 
4 7,0 
22,2
24.0
19.0 
26,2
24.6
25.0
26.0
23.2 
2 1 ,0  
4 5,1
12.3 
4 3,2
49.4 
4 6 ,2  
.46,6 
47,1
17.4

tí
tí

E.
S. O . . .  
N .O . . .  
S. O ., ,

»
S. S. 0 .
s ........
E........ ..
S ........ ■
0 ..........
N ..........
N. O . . .  
O. N. O.
O..........
O..........
0  .,
S. 0 . . .
0 ..........
S. 0 . . .
s ...........
0 _____
0  ,,
E. N. E.
 0 .......
O. S .O .:

1 :  !

»
Brisa......
V ie n to ,.. 
Brisa. . . .  

»
C alm a....
Brisa.......
Calma__ ;
Brisa.......
íd em ... . .
Id un .......
Calma.. .
Brisa.......
V e n to ... 
B risa .. .. 
V iento,. . 
Calma, . ..
Brisa.......
V iento... 
Calma....
Idem .......
Idem .......
Brisa.......
Calma,... 
Brisa.......

:  í

Despejado. 
Cási cub.°.
Nubes........
Cubierto. .

a
Nubes........
ídem .........
Cub.°, nie.a 
Nuboso. . .  
De pejado. 
Idem .. . .
Id e m ........
Id em ........
Id e m ------
Idem . . . . .  
Cási desp.w 
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Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayqr no llovió en ningún a provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte  remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 2*50 á 13*73 pesetas la arro b a ; de 0*59 á 0*65 la 

libra, y á 4 f53 el kilógramo.
Idem de carnero, ¿ 0‘66 pesetas la libra, y  á 4‘40el kilógramo.
Idem d e ternera , de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra , y de í r4 7 á 2*74 el kiió- 

gramo.
Tocino añejo, de 20 á 24 pesetas la a rroba; á 0‘88 la libra , y  á 4*94 

al kilógramo.
Jamón, de 48*75á 20*50 pesetas la a rro b a ; á 4 la libra, y  á 2*47 el 

kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0*47 pesetas, y de 0*44 á 0*54 el kilógramo.
Garbanzos, de 3‘50 á 4 5 pesetas la a r ro b a ; de 0*20 á 0*59 la libra, y 

de 0*63 á 4‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetas la a rroba; de 0*23 á 0*35 la libra, y d e0 c50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*351 a libra, y  de 0*50 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbpn vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba, y  de 0*4 0 á 0*43 0 

kilógramo.
Idem mineral, á 4 ‘37 pesetas la a rro b a , y  á 0*4 2 el kilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas la a r ro b a , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 4 4 pesetas la a r ro b a ; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de 4*62 

á 4*45 el kilógramo.
P atatas, de 0*87 á 4 peseta la a rroba; de 0*06 á 0*07 la l ib ra ,y  de 

0*43 á 0*45 el kilógramo.
Aceite, de 4 4 á 4 5 pesetas la a rro b a ; de 0*56 á 0*60 la l ib ra ,y  de 

40*14 á 4 4*54 el decálitro.
Vino, de 5 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  da 

3*4 0 á 5*26 el decalitro.
Petróleo, á 0*32 pesetas el cuartillo, y á^6‘34 eldecálitro.
Trigo, de 44*25 á 4 4*75 pesetas la fanega, y de 20*36 á 21*70 el hec 

tólitro.
Cebada, de 6*12 á 6*50 pesetas la fan eg a , y  de 40*68 á 44*77 el hec

tolitro.
N o ta .— B eses degolladas ayer.

V a c a s . . . . . .  .....................   440
Carneros............... ¿   884 ~
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . . ...................   49

T otal . . . . ................  4.070

Su peso en libras.. . .  80.274.—Idem en k ilógram os... 36.932*4 24»
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 22 de Setiembre de 4871.=El Alcalde prim ero , Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADHINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 564* páginas quir 
contiene: La Constitución.—¡Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.-—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.— División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—ddem para Diputados á Cortes.

Sé vende en el. despacho de libros de la Imprenta Nacional 
á $  pesetas cada ejemplar. —19

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ, CQNDE DE CER-
vellón.—Se rematan extrajudicialmente para la próxima in- 

vernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción de la 
villa de Siruela, provincia de Badajoz, posee el Excmo. Sr. Du
que de Fernan-Nuñez, Conde de Cervellon &c. &c.

El remáte en doble subasta tendrá lugar el dia % del próxi
mo Octubre, á las doce, en dicho Siruela, y en Madrid, oficinas 
del nombrado Excmo. Sr., calle de Santa Isabel, núm. en 
suyos puntos se hallará de manifiesto el pliego de condiciones» 

Madrid 7 de Setiembre de 1871.=Gárlos Gr. Llaguno.
X—861—1

Santos del dia.

San Lino, Presbítero y m ártir , y Santas Tecla y Polígena, 
vírgenes.

Cuarenta Horas en, la iglesia de Religiosas de Góngora.

Espectáculos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la noche —ruu- 
cion 8.* dé abono.— Turno 1 .° par .—La mosca blanca r come *• 
dia original en tres actos y en prosa.— Un almuerza para dos. 

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de la no
che.—Función 8.a de aboho.—Turno 9*—AliBabá.

En uno de los intermeeños se p re sen ta rá  el Sr. Botesini á 
ejecutar en el contrabajo El carnaval de Venecia.

T e a t r o  y C i r c o  d e  M a d r id .  —,A. las ocho y media de la 
noche.—Función 140 de abono.—'T u rn o  ,%* par , — Sensitiva.— 
F lam a , baile, #

T e a t r o  d e l  R e c r e o .—A  las ocho: La gata mujer.— A las 
nueve: Cármen.— A las diez: Firm ar las paces—  A las once 
Suma y sigue.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho dé la noche : El mudo 
por compromiso.—A las nueve: La sortija de pelo.—A las diez: 
El vecino de enfrente. —*A  las once: Genio y figura.....

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . -— A las ocho y media de la no
che.—Función 8.a de abono.—Turno paiv— Los diamantes de la 
corona. '

T e a t r o  M a r t i n (Santa Brígida, núm. 3 .)—Función 8.a de 
abono.—Turno par.—A  las ocho: Entre el nieto y el abuelo.— 
A las nueve: En busca de m i sobrino.— A las diez: ¡¡En m ar
tes!!—A  las once: Un primo... primo.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos).— Compañía ecues
tre , gimnástica y acrobática. — A las ocho y media de la no
che. — Gran función, en la que tomará parte la célebre com
p a ñ ía  de árabes argelinos Beni-Zoug-Zoug.

G r a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró
nimo , núm . &3).—Gfan exposición de 70 figuras de c e r a , desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs . ,

P l a z a  d e  T o ro s. —Mañana doijHngo, a l a s  cuatro de la 
arde (si el tiempo no lo impide), se verificará la décima" 

sexta corrida de la presente temporada. ^

IMPRENTA NACIONAL,


